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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANfE 

EdíC/o 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número S de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el númerO 405/93, 
en el que aparece como denunciante dofia Maria 
Adriana Nieto Moreno, como denunciados don 
Francisco Javier López Cerdán por el presente se 
cita a don Francisco Javier López Cerdán a fm 
de que el próximo día 23 de febrero de 1994 a 
las nueve treinta y cinco horas comparezca ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado donde tendrá 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas. haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Francisco Javier López Ccrdán expido el pre
sente en Alicante a 10 de diciembre de 1993. La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-942-E: 

ALICANfE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas blijo el número 328/1993. 
en el que aparece como denunciante don José Anto
nio Soler Navarro, como denunciados don, Horacio 
Vallejos Sánchez y otros'; por el presente se cita 
a don JoSé Antonio Soler Navarro, s.' fm de que 
el próximo dia 9 de- marzo de 1994,;, a las diez 
horas, comparezca ante la Sala de Atadioocia de 
este Juzgado donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, haciéndole los aper
cibimientos legales. 

y, pará que conste y sirva de citación en forma 
a don José Antonio Soler Navarro. expido el pre
sente ~n Alicante a 20 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farias Lacombe.-El 
Secretario.-944~E. 

ALZlRA 

EdIcto 

Don José Miguel Bort Ruiz. Juez de Primera Ins
tancia número 6 de Alzira y su partido. 

Por medio del presente edicto. hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 186/1993. se 
tramitan autos de procedimiento' judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 

de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La 
Caixa». contra don Vicente José Albelda _y doña 
Ramona Núñez Nogueron. en reclamación de 
9.076.900 pesetas, en cuyos autos y por proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera. segunda y tercera vez. 
las fmcas contra las que se procede. las que se lle
varán a efecto. en su caso, en la Salá de Audiencia 
de este Jmgado. los próximos dias 10 de febrero 
de 1994. para la primera; 9 de marzo dé -1994. 
para la segunda, caso de resultar desierta la primera. 
y 7 de abril de 1994, para la tercera. -de resultar 
igualmente desierta la segunda. todas ellas a las once 
de sus- horas, las que se llevarán a efecto con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Prim~ra.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, constituido por la cantidad de 
17.350.360 pesetas, con rebaja del 25 pot 100 para 
la segunda. y sin sujeción de tipo la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran' el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar, 
previaménte, sobre la Mesa del Juzgado el 20 
por 100 de dicho tipo. sirviendo para la tercera 
a ese efecto el de la segunda. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado 'a la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su' extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido a cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán, hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la $ubasta 
hasta .su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompaftar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto: 

Bien ~bjeto de subasta 

Vivienda.-Unifamiliar adosada. tipo B, con entra
da independiente por la avenida' B~ Barxeta 
donde carece aun de número. compuesta de planta 
baja destinada a zaguan de acceso a las plantas 
altas superiores, almacén y guarda de aperos. garaje 
para vehículos particulares y patio de luces, con 
una superficie útil de 53,42 metros cuadrados; pri
mera planta alta con una superficie útil de 49.10 
metros cuadrados, distribuida en vestíbulo. salón-co
medor, cocina. aseo y un dormitorio; segunda planta 
alta con una superficie útil de 46,29 metros cua
drados.. distribuida en tres dormitorios., un baño y 
pasillo distribuidor; y planta cubierta de teja árabe 
con pequeña terraza pisable de 8,49 metros cua
drados, situada al fondo y centro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe
rique al tomo 832, libro 86. folio 202. fmea 5.208 
inscripción P-f.!mera. . 

Para el caso de, que el ejecutado- se encontrara 
en ~do, paradero sirva el presente edicto de 
notificación al mismo. 

Dado en .A17Jra a 27 de diciemb~ de 1993.-El 
Juez. José Miguel Dort Ruiz.-La Secretarla.-862-3. 

ANDUJAR 

Edicto 

Don Francisco Gacela Minguillán Manzanares. Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Andujar (Jaén), 

Hace saber: Que en este JllZ4Iado se trarqitan autos 
de procedimiento judicial sumari9 del artic1Jlo 131 
de la Ley Hipotecaria, al número 309/1993, a _ins
tancia de la Entidad mercantil «Banco Espaftol de 
Crédito, Sociedad Anónima*. contra don Ramón 
Gaceia Sabariego y García Garzóó. 

En dichos autos -he acordado, po'r priinera vez. 
la venta en pública subasta dé las fmcas que al 
fmal se describen. ~ñalándose para el acto del rema
te el próximo día 16 de febrero de 1994. a las 
diez treinta horas. en la Sala de Audiencia de este 

,~ Juzgado. 
Al propio tiempo -Y. en prevención qe que, no 

hubiese postor _en la primera subasta, se anuncia 
la celebració,Jt de una., segunda, con rebaja del 25 
por 100, para 10 que se'señala el día-14 de marzo 
de 1994. a sus diez tr-eiuta horas. ellC=l sitio y ténnino 
indicado. , .. 

De igual forma se anuncia la celebración de un'a 
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese 
postor en la' segunda, ésta ya sil) _ sujeción a tiPO, 
y que tendrá lu8ar .e,l,dia 11 de abril ,de t1994, a 
sus diez treinta horas., previniéndose a los IicitaQores 
que concU{'Ta.ll a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Condiciones y advertencias' 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir la valoración 
de las fmcas que más adelante se indican. 

Segunda ..... Los que'deseen tomar Parte ep la subas
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, cuenta número 
2016 del Banco de Bilbao Vizcaya. sucursal de 
AndUjar. el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas ínferiores a expresada cantidad, 
sin cuyO requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a ql.I.~,~ refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hqbiese, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéudose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabllidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Olivar llamado Catalinas. en el sitio de los Rubia
les, término de Villanueva de la Reina, con 306 
plantas, en la extensión superficial de 3 hectáreas 
14 á(eas; que linda: Al saliente, norte, con olivas 
de don Francisco Javier Ranúrez; al poniente. de 
herederos de don Fr8lWisco Garzón y Casas, y al 
mediodia. con otro olivar Ilamado Portarejo. Se cul
tiva en régimen de secano. ,Registros: Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de A.rldújar. en el tomo 
1.885, libro ·151 de Villanueva de la Reina. folio 
210. finca número 5-.488. inscripción quinta. 

Valoración: 4:770.000 pesetas, 
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Olivar llamado Portare.io. en el sitio de los Rubia
les. término de Vtllanueva de la Reina, con 252 
plantas. en la extensión superficial de 2 hectAreas 
28 áreas 36 centiáreas: que linda: Al mediodla y 
norte, con olivares llamados Huérfanos y Catalina; 
al saliente. C<1n otro de don Adriano Garrote, y 
al poniente, con otro de don José Ramirez. Se cultiva 
en régimen de secano. Registro: Inscrita en el Re¡is
tra de la Propiedad de Andújar, en el tomo 1.166, 
libro 105 de Villanueva de la R~ina. folio 99 .. finca 
número Ll6!, inscripción décima. 

Valoración: 3.710.000 pesetas. 

y para que el presen~e surta los efectos oportunos, 
se expide y fmna en .Andújar a 26 de noviembre 
de 1993:-.... El Juez. Francisco Garcla Mingu.illán 
Manzanares.-El Secretario.-91 O. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Dominguez Dominguez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Badajoz y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen con 
el número 29/1993. procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hi~tecaria. a instancia 
de don José Agudo Fonseca. representado por la 
Procuradora doña Irunaculada Gridilla Santamarta, 
contra don Beruto Sánchez Ibáñez y su esposa dofia 
Maria Cabrilla Agudo. en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado .. 
sacar a subasta pública por las veces que se dirán 
y ténnmo de veinte dias. cada una de ellas. la· finca 
especiahnente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este juzgado sito en la avenida de Colón. 
número 4. el pró~o dia 17 de febréro, a las once 
horas. para la celebración de la primera subasta. 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca. que es la cantidad de 
7.080.000 pesetas, y caso de resultar desierta esta 
primera subasta. se señala para la segunda subasta 
el pl'Óximo día 14 de marzo de 1994. a las once 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100. de 
esta suma, y caso de resultar desierta esta segunda 
subasta. se seftala para la tercera el próximo día 
8 de abril de 1994, a las once horas y sin sujección 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No S! admitirá postura alguna 'que sea 
inferior a la cantidad de 7.080.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la escritura de hipoteca. en cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma. 
y en su caso. en cuanto a la tercera, se admitirá 
sin sujección a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una. cantidad igual, por lo menor. al 20 por 100 
del tipo f¡jado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacetse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la pUblicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa de Juzgado, 
junto a aquél,.el importe·de la co.sigIlación o acom
pafiando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuará subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará. constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, sí no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa a esas obligaciones. 

Sábado 15 enero 1994 

Finea objeto de subasta 

Urbana número 4, piso primero. tipo C. con acce
so por el portal del edificio o bloque 2. simado 
en la avenida de Elvas. sin número, que fonna esqui
na a Carolina Coronado. de Badajoz. sección pri
mera. Consta de estar-comedor. «hall» de entrada. 
cocina. bafto. cuatro donnitorios. aseo, terraza Y 
galería. Tiene una superficie construida de 119.33 
metros cuadrados y útil de 91,70 metros cuadrados. 
Linda: Mirando desde la avenida, derecha, fUlca 
hennanos Alonso León; izquierda. piso tipo D, rella
no y hueco de escalera, y fondo patio de luces, 
rellano y hueco del aséensor. Inscripción: Finca 
número 2.537. fono 131, del libro 439 de Badajoz. 
tomo 870 del archivo. 

La cantidad que sirve de tipo a la subasta es 
de 7.080.000 pesetas. 

Dado en BaWijoz a 17 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Julia Dominguez Domin
guez.-920. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 25 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 823/1991-3, 
a instancia de «Banco ·Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Marin Navarro contra don, Antonio Ramón Gimé
nez y don Francisco Javier Ramón Giménez, ha 
acordado la celebración de la primera publica subas
ta. para el próximo dia 17 de. febrero de 1994, 
y hora de las diez, en la Sala de la Audiencia de 
este Juzgado. anunciándola con veinte días de ante
laciOn y "bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es según avalúo 
fijado en la escritura de hipOteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
se deberá consignar por los licitadores, previamente 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo ¡,ara la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto . .,-Se hace constar que los autos y certi
ficaciones registrales están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación. y que las cargas anteriores Y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes 
entendiendo que el rematante ias acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad. de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Caso de no existir posturas en la primera 
subasta se celebrará la segunda en el mismo lugar. 
el dia 17 de marzo de 1994, y a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
si tampoco las hubiere. se celebrará la tercera el 
día 18 de abril de 1994. a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Asimismo, se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por medio del presente, caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

Las fmcas objeto de subasta. las cuales se venden 
individualmente son las siguientes: 

l. NUmero dos. ~ta primera o piso principal. 
de la casa sita en Barcelona. calle Tirador, número 
7. de superficie útil 45.79 metros cuadrados des" 
tinado a vivienda. con sus correspondientes elemen
tos que linda por su frente sur. con la proyección 
vertical de la citada calle, por la derecha. este, con 
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fmca de Isabel Prats, por el fondo norte. con otra 
de los hennanos B·ofill. y por la izquierda; oeste, 
parte con la escalera. donde tiene su entrada, parte 
con un patio de luces y parte con fUlca de los suce
sores de Juan Aleu. Por debajo, con la planta baja. 
y por arriba, con el piso primero. 

-Coeficiente. 17 enteros por ciento: Inscrita en 
el Registro de Barcelona. tomo 2230, libro 152. 
folio 83, fmca 5.649. 

Dicha Entidad responde de 3.861.000 pesetas, 
por principal. 2.316.600 pesetas por intereses ordi
narios. 463.320 pesetas. por· intereses de demora 
y 772.200 pesetas por costas y gastos, siendo su 
valor de tasación de 7.413.120 pesetas. 

2. Número tres. Planta segunda o piso primero 
de la· casa si,ta en Barcelona, calle Tiradors, número 
7. de superficie útil 45,79 metros cuadrados, des
tinado a vivienda. sus correspondientes elementos, 
que linda por su frente, sur, con la proyección ver
tical de la citada calle por la derecha, este, con 
fmca de Isabel Prats, por el fondo. norte, con otra 
de los hennanos Bofill, por la izquierda, oeste, con 
la escalera, donde tiene su entrada. parte con un 
patio'de luces y parte con finca de los sucesores 
de Juan Aleu, por debajo. con el piso principal y 
por arriba, con el piso segundo. Coeficiente 17 ente
ros por 100. 

Inscrita en Registro 1 de Barcelona. tomo 2.930. 
libro 153. folio 87. fUlca 5.651. 

Dicha Entidad responde de la suma de 3.861.000 
pesetas por principal, 2.316.600 pesetas por inte
reses ordinarios. 46.3.320 pesetas por intereses de 
demora y 772.200 pesetas por costas y gastos. siendo 
su valor de tasación de 7.413.120 pesetas. 

3. Número cuatro. Planta tercera o piso segundo 
de la casa -sita en Barcelona, calle Tiradors, número 
7 de superficie útil 45.79 metros cuadrados, des
tinado a vivienda con sus correspondientes elemen
tos que linda. por su frente sur. con la proyección 
vertical de la calle, por la derecha, este con finca 
de Isabel Prats, por el fondo. norte, con otra de 
los hennanos Boftll y por la izquierda oeste, parte 
con la escalera. donde tiene su entrada, parte con 
un patio de luces y parte con fmca de los sucesores 
de Juan Aleu. por deb~o, con el piso primero. y 
por arriba, con el piso tercero. 

Coeficiente, 17 enteros. por 100. 
Inscrita en el Registro 1 de Barcelona, al tomo 

2930, libro 153, folio 91, fmca 5.653. 
Dicha Entidad responderá de 2.211.000 pesetas 

por principal. 1.326.600 pesetas por intereses ordi
narios. 265.320 pesetas por intereses de demora 
y 442.200 pesetas por costas y gastos. siendo su 
valor de tasación el de 4.245.120 pesetas. 

4. Número cinco. Planta cuarta o piso tercero 
de la. casa sita en "Barcelona, calle Tiradors. número 
7 de superficie útil 45,79 metros cuadrados. des
tinado a vivienda. con sus, correspondientes elemen
tos, que linda por su frente. sur. con la proyección 
vertical de la citada calle, por la derecha. este. con 
fmca de Isabel Prats, por el fondo. norte, con otra 
de los hennanos Bofill, y pOr la izquierda. oeste, 
parte con la escalera. donde tiene su entrada, parte 
con un patio de luces y parte con fmca de los· suce
sores de Juan Aleu. por debajo. con el piso· segundo. 
y por arriba. con el piso ático y terraza. 

Coeficiente, 17 enteros por 100. 
Inscrita en el Registro uno de Barcelona. tomo 

2930. libro 153. folio 95, finca 5.655. 
Dicha entidad. responderá de 1.294.500 pesetas 

por principal. 776.700 pesetas por intereses ordi
narios, 155.340 pesetas por intereses de demora 
y 258.900 pesetas por costas y gastos, siendo su 
valor de tasación de 2.485.440 pesetas. 

5. Número seis. Planta quinta o piso cuarto, 
denominado ático, con terreza delantera, de la casa 
sita en Barcelona, calle Tiradors, número 7, de super
ficie útil 30.94 metros cuadrados. destinado a vivien
da. con sus correspondientes elementos. que linda, 
por su frente, sm. con la proyección vertical de 
la citada calle, mediante terrado de uso exclusivo 
de este departamento, por la derecha este, con fmca 
de Isabel Prats. por el fondo, norte, con otra de 
los hennanos Bofill, y por la izquierda, oeste, parte 
con la escalera donde tiene su entrada parte con 
fUlea de los sucesores de Juan Aleu. por deb~o, 
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con el piso tercero y por arriba, con el vuelo de 
la casa. 

Coeficiente, 13 enteros por 100. 
Inscrito en el Registro número 1 de Barcelona. 

tomo 2930, libro 153. folio 99, finca 5657. 
Dicha Entidad responde de la suma de 3.772.500 

pesetas por principal. 2.263.500' pesetas por inte
reses ordinarios. 452.700 pesetas por intereses de 
demora y 754.500 pesetas por costas y gastos, siendo 
su valor de tasación de 7.243.200 pesetas. 

Dado en ,Barcelona a 9 de diciembre de 1993.-La 
Secretaria.-899. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas. Secretaria del 
Juzgado de- Primera Instancia número 3 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-Ietras de cambio. registrados bajo número 
0806/91 -C promovidos por «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», contra Nada 
Toni Ates. he acordado en proveído de esta fecha. 
sacar a la venta en pública subasta los bienes embar
gados a la parte demandada que al fmal se describen, 
y por el precio de valoración que se dirá. en la 
fonna prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
señalándose para el acto de remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Via 
Layetan,a, números 8 y 10, planta 6.& el día 18 
de marzo y, en caso de resultar éste desierto, se 
señala para la segunda subasta el día I S de abril 
y en el supuesto de que resultare igualmente desierto 
este segundo remate, se señala para la tercera y 
última el 13 de mayo, y hora de las doce quince 
todas ellas, previniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en las subastas deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado ó establecimiento 
público destinado al efecto, el SO por 100 del valor 
efectivo que constituye el tipo para cada subasta 
o del de la segunda tratándose de la tercera, no 
admitiéndose en la primera subasta posturas infe
riores a los dos tercios de la valoración ni en la 
segunda las que no cubran los dos tercios de la 
tasación rebajada en un 2S por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del que sirvió de base para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones' de la misma, se aprobará 
el remate;'hasta la celebración de la respectiva subas
ta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que antes 
se ha hecho mención; el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a tercero y no se adnlitirán pos
turas que no reúnan dichos requisitos, debiéndose 
estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean e~ami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna -de las subastas en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al dia siguiente há.bil, a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese 10 mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente dia hábil a la 
misma hora y lugar y.ási sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Finca número 17. piso cuarto. puertacuar
ta; en la cuarta planta alta del edificio. sito en la 
calle Amilcar. 186. Superficie 109 metros cuadra
dos. Se compone de recibídor. comedor-estar. coci
na y lavadero, baño y aseo. cuatro dormitorios, terra
za y distribuidor. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad, número 2. de Barcelona, al tomo 2.376, 
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libro 111. sección 1.&.B, folio 143, fmca l831N 
(antes 8717). 

Tasada a efectos de subasta en 21.500.000 pesetas. 
Lote 2: Finca urbana: Nave industrial. sita en 

el término de Granollers, compuesta de planta blUa 
con un anexo en dicha planta y planta primera de 
superficie construida de 180 metros cuadrados en 
cada planta y 9 metros 80 decimetros cuadiados 
el anexo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Granollen. al tomo 2.119.libro 481, 
folio 139. fmca 20.338. 

Tasada a efectos de subasta en 30.000.000 de 
pesetas. 

Lote 3: Participación indivisa del 2,95 por 100 
de la fmca urbana. 'Sita en el término de Granollers. 
de extensión superficial 2.977 metros cuadrados, 
de .fIgura irregular, destinada a pasos de comuni
cación y zonas libres. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Granollers. al tomo 2.168, 
libro 511, folio 117, finca 8.449. 

Tasada a efectos de subasta en 500 . .000 pesetas. 

Dado en Barcelona, a 17 de diciembre de 
1993.-La Secretaria, Maria Teresa Torres Puer
tas.-962. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Pino Pérez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario de hipoteca mobiliaria. registrado bajo, el 
número 370/1992-5.&, promovidos por «Banco Cen
tral Hispano, Sociedad Anónima», contra doña 
Rosario Vizcsrra Plans y don José Martínez Mar
tínez. he acordado en proveído de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta, y por el precio fijado 
en la escritura de hipoteca mobiliaria, de 10.000.000 
de pesetas. la máquina hipotecada. señalándose para 
la primera subasta el día 24 de febrero. a las once 
horas. la cual se anunciará mediante edicto, que 
será publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en el «Boletin Oficial del Estado)), entregándose 
los edictos a publicar al Procurador de la parte actora 
para que cuide de su curso y gestión, facultando 
a su portador para ,intervenir en su diligenciamiento. 
Para la segunda subasta, caso, de quedar desíerta 
la anterior, se señala el día 28 de marzo. a las 
diez horas, y caso de resultar desiertas las anteriores. 
el día 28 de abril, a las diez horas, para la celebración 
de la tercera, previniéndose a los licitadores que 
para tomar parte en las subastas deberán consignar 
previamente. en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado ~ efedo. el 1 S por 100 
del valor efectivo que constituye el tipo de la primera 
subasta. no admitiéndose posturas inferiores al de 
cada subasta, siendo la segunda subasta sin sujeción 
a tipo. 

Asimismo, se hace saber a los posibles licitadores 
que aceptan las condiciones de dichas subastas hasta 
aprobación del remate; hasta la celebración de la 
respectiva subasta podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado,junto a aqUél. el importe de la consignación 
a que antes se ha hecho mención: el remate podrá 
hacerse en calidad' de cederlo a tercero, y no se 

. admitirán posturas que no relinan dichos requisitos, 
debiéndose e'star en todo 10 demás a lo dispuesto 
en la Ley M! Hipoteca Mobiliaria y la Ley de Enju~ 
ciamiento Civil. 

Subsistirán. las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria, para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebrarla 
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la misma el dia siguiente hábil. a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya 'Señalada, 
y caso de Que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se efectuaría la misma al siguiente dia hábil y a 
la misma hora y lugar, y asi sucesivamente. 

Bien objeto de la subasta 

Maquina doble torsión «Volkmann», tipo vrS/07, 
6 pulgadas de salida y alimentación a 180 m/m. 
Doble piso y 240 púas. Número de fabricación 
1.378/l. 

Notifiquese al deudor los señalamientos de las 
subastas confonne dispone la Ley reguladora del 
procedimiento, librándose para ello el exhorto opo~ 
tuno al Juzgado del domicilio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, cuyo despacho se entre
gará al Procurador de la parte actora para que cuide 
de su diligenciamiento. 

Dado en Barcelona a 20 de diciembre de 1993.-La 
Secretaria, Maria del Mar Pino Pérez.-970. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número S de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
940/1990, se siguen autos de ejecutivo, otros titulos, 
promovidos por «Sociedad Financiera de Industrias 
y Transportes, Sociedad Anónima». contra Juana 
Pesquera Ces y José Maria Román Sánchez, en 
los que en resolución de esta 'fecha se ha -acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dil,ls y precio de su valoración. 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 3 de marzo de 1994, 
a las doce treinta horas los bienes embargados a 
José Maria Román Sánchez y Juana Pesquera Ces. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de primera. el día 6 de abril de 1994, a las 
doce treinta horas. Y que para el caso de no rema
tarse los bienes en las anteriores subastas. se cele
brará tercera subasta de los referidos bienes, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin sujecjQn a tipo, la que tendrá lugar 
el dia 3 de mayo de 1994. a las doce treinta horas; 
celebrándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte. en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 

\ tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél, como minimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el 
mismo podrá cederse a terCero. previa o simultá
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 

" subasta y 10 admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse CI remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certifh;ación regís
tral, se hallan en Secretaría a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros y que las cargas ante
riores y preferentes. si las hubiere, al crédito del 
actor. continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 



758 

Los bienes objeto de subasta son los s~entes: 

Finca registral número 970. Urbana. terreno situa
do en Castelldefels. con frente o fachada a la avenida 
Triunfti, hoy avenida de la Constitución. Tiene una 
superficie según el Registro de 200 decimetros cua
drados y segUn reciente medición reducida a 200 
metros cuadrados, en parte de la cual existe una 
casita compuesta de planta baja y un piso alto, 
cubierto -de tejado. hoy derruida. FigUra inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Hospitalet de Uo
bregat, al tomo 105, libro 24 de Castelldefels. folio 
46, fmea número 970, inscripciones quinta y sexta. 

Valoración: 50.000.000 de pesetas. 
Finca registral número 23.645, número 1. Local 

destinado a comercial, almacén o parking, planta 
sótano. local único del edificio en Castelldefels con 
frente a la avenida de la Constitución número 86-88 
y al que se accede mediante una rampa con entrada 
y salida de la calle Doctor Barraquer. de superficie 
aproximada 903 metros cuadrados. Se compone de 
nave sin distribución. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Hospitalet de Llobregat. al tomo 
471, libro 218. folio 1, fmca número 23.645. ins
cripción primera. 

Valoración: 30.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser' hallado en 
su domicilio. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 22 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, VlCtoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-964. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros titulos registrados bajo el número 
0405/92-E promovidos por «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima.. contra don 
Mariano Tur Mora y don Blas Gay Lorente. he 
acordado en proveido de esta fecha. sacar a la venta 
en pública subasta los bienes embargados a la parte 
demandada que al fmal se describen, y por el precio 
de valoración que se dirá, en' la forma prevenida 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. señalándose para 
el acto del remate. que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sit.o en Via Layetana 
números 8 y 10, planta sexta, el día 9 de marzo. 
Y. en caso de resultar éste desierto, se señala para 
la segimda subasta el día 6 de abril. y,en el supuesto 
de que resultare igualmente desierto este segundo 
remate, se señala para la tercera y última el día 
4 de mayo, y hora de las diez todas eUas. previ
niéndose a los licitadores que para tomar parte en 
las subastas deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado -al efecto el SO por 100 del valor efectivo 
que constituye el tipo para cada subasta o del de 
la segunda. tratándose de la tercera, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferiores a los dos 
tercios de la valoración ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasación, rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a tercera subasta, 
que saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la segunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el remate; hasta 
la celebración de la respectiva subasta podrán hacer
se posturas por escrito en püego cerrado. deposi
tando en la Mesa del Juzgado junto a aquél importe 
de la consignación a que antes se ha hecho mención; 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero y no se admitirán posturas qúe no reúnan 
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dichos requisitos. debiéndose estar en todo lo demás 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamíentó Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dii sedalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábil. a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya sei\alada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente dia hábil a la 
misma hora y lugar, Y asi sucesivamente. 

Para el caso de que la notificación al deudor resul
tare negativa sirva el presente edicto de not~cación 
al mismo de la celebración de las subastas a celebrar. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. ViVienda unifamiliar. sita en la urbani
zación de Sant Juliá del Fou, con frente a la calle 
Rosella, en el t~nnino muhicipal de Sant Antoni 
de VtlamaJor. Tiene una total superficie construida 
de 68 metros cuadrados. Se encuentra edificada 
sobre un solar de 902 metros cuadrados de super
ficie. de los que ocuPa una superficie de 68 metros 
cuadrados, estando el resto destinado a jardln. Lin
da: Por sus cuatro puntos cardinales. con el terreno 
sobre el que se aSienta éste: Al frente. en linea de 
22.31 metros, con calle Rosella; a la izquierda. 
entrando, en linea de 43,58 metros, con solar núme
ro 22; al fondo, en línea de 9,74 metros y 10,21 
metros. con solares números 17 y 15. respectiva
mente. y a la derecha. en línea dé 47,99 metros 
con solar numero 18. Inscrita a.favor de don Blas 
Gay Lorente en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Granollets al tomo 1.966. libro 49. folio 
216, fmea registral número 1.469-N. 

Tasado a efectos de la presente en 14.500.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de diciembre de 
1993.-La Secretaria, Maria Teresa Torres Puer
tas.-966. 

BERGARA 

Edicto 

Don Francisco Javier Alberdi Azuabarrena, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Bergara. 

Hago saber: Que en dicho juzgado y con ef número 
225/1990 se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Guipuzcoano. Sociedad 
Anónima~, representado por el Procurador senor 
don Amilibia Peyrussanne, seguido contra don Fran
cisco Javier Segura Zugasti. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este juzgado, el dia 21 de febrero de 1994, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este juzaado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 1872-17-22590. 
una cantidad igual. por lo menos, ~O por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año de procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. -haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifle~to en 
la Secretaria del jUZ8ado donde podrán ser exami
nados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabill4ad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la. celebración 
de una segunda, el día 21 de marzo de 1994. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 7 S por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli~ 
eación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el éaso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 21 de abril 
de 1994, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al juzgado 
no .pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los stbados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Casa vivienda de la calle Iglesia, sin número. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Estella al 
tomo 2318. folio 117, fmea 4932 en.1a jurisdicción 
de Aramendia. Valle de Allin, Navarra. 

Dado en Bergara~a 28 de diciembre de 1993.-EI 
Secretario. Francisco Javier Alberdi ,Azuabarre
na.-913. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Blanes, en los autos de procedimiento judicial swna
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
65/1993-E. inStados por «Banco Popular Español. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Francina Pascual Sala. contra finca espe
cialmente hipotecada poi Entidad mercantil «Coral 
Hotel. Sociedad Limitada», por el presente se anun~ 
cia la pública súbasta ·de la fmca que se dirá. por 
primera vez, para el próximo día 22 de abril de 
1994. a las doce horas, o en su caso por segunda 
vez, ténnino de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el día 10 de 
junio de 1994. a las doce horas. y para el caso 
de que la misma quedase desierta se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez. término de veinte 
días y sin sujeción a tipo. para el próximo día 7 
de octubre de 1994. a las doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, blijo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de ;:njuiciamiento Civil, 
haciéndose constar, expresamente. que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 90.000.000 pesetas y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Hotel para viajeros. dfmorninado «Coral Hotel», 
sito en Lloret de Mar. barrio llamado de Venecia. 
con frente a paseo Camprodón y Arrieta, sin número 
de policía y mediante dicho paseo. con la playa 
del Mar. Se compone de semisótano que tiene la 
superficie de 126 metros 75 decímetros cuadrados; 
cinco plantas. de: 162 metros cuadrados cada una 
y otra planta atico, que tiene la superficie de 142 
metros cuadrados. El soloír de esta fmca mide 184 
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metros 23 decimetros cuadrados, equivalentes a 
4.870 palmos 48 centésimas de palmo. siendo patio 
o jardin la superlicie no edificada: y linda: ,Por la 
derecha. saliendo, oeste, con propiedad de doila 
Rosa Pujo!, en linea de 26 metros 60 centimetros; 
por la izquierda, este, en otra linea igual con p~ 
piedad de doña Reparada Pujol; y por Jlétrás norte, 
en línea de 8 metros 30 centimeros., con la calle 
denominada de Juan DuraD, en donde está sefialada 
de número 4. Su linea de fachada a la aveni. de 
Camprodón y Arrieta. es de 5 metros 50 centí
metros. 

Inscripción: Tomo 2.313. libro 473 de Lloret de 
Mar. folio 138. fmea núero 1.725-N. inscripción 
decimoquinta. 

Dado en Blanes a 26 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario.-907. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Blanes. en los auotos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 411/1993-E. instados por «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima_, 
representado por la procuradora doña Dolors ~1er 
i Riera. contra rmca especialmente hipotecada por 
«Hoteles de Lloret, Sociedad Anóllinla.. y «Niza 
Management. Sociedad Limitada», por el presente 
se anuncia la pública subasta de la rmca que se 
dirá. por primera vez. para el próximo: dia 25 de 
febrero de 1994, a las ence horas, o. en su caso, 
por segunda vez. ténnmo de veinte días y re'b¡ija 
del 25 por 100 de la tasación escriturada. para el 
dia 25 de marzo de 1994, a las once horas, y para 
el caso de que la misma quedase desierta. se anuncia 
la pública-subasta, por tercera vez. ténnino de veinte 
dias y sin sujeción a tipo. para el próximo dia 22 
de abril de 1994. a las once horas. 

Las cuales subastas se celebraráQ. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 13 l de la Ley Hipotecaria 
Y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani· 
fiesto en Secreuuia. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante,' sin des-
tinarsc a su extición el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fin~ es 
de 500.000.000 de pesetas. y la finca objeto dO 
subasta es la siguiente: 

Urbana. Edificio con destino a hotel denominado 
hotel cNiza», sito en L10rét de Mar. en la calle 
del Graó,. sin número; mide el solar I.S31 metros 
cuadrados. la edificación se desanoIla en sótanos. 
con destino a almacén y saJa de au\quinas.. con 
una superficie de 130 metros cuadrac:laS y asimismo 
en sótanos. con destino a sala- de fiestas. 291 metros 
cuadrados. midiendo por lo tanto, la total planta 
sótanos 421 metros cuadrados. En planta bI\ia des
tinada a-recepción. salones. bar, comedor, cocina 
y sala de juegos. con una superficie de 1.073 metros 
cuadrados. tres plantas piso designadas primera. 
segunda y 'tercera, jguales entre si. con destino a 
habitaciones y de 1.026 metros 57 declmetros cua· 
dradoscadaplanta. 

Un cuarto piso denominado cuarto <:on destino 
a habitaciones,. de 800 metros 57 decímetros cua· 
drados y en una planta piso designada quinta. con 
destino a habitaciones 'y servicios de 300 metros 
coadtados. El edificio cubierto parte con tejado y 
parte 'con tenaza. Lindante en conjunto: Frente. 
calle del Graó; izquierda. entrando, calle sin nombre; 
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derecha. Ramón Cartella y garaje de Juan Esteve. 
y espalda. causahabientes del Sfiñor Coll. 

Inscrita la hipoteca al tomo 2.322, libro 476 de 
Lloret. folio 173. finca número 7.920 N duplicado. 
inscripción quinta. 

Dado en Blanes a 30 de diciembre de 1993.-El 
Secretario.-969. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares. Magistra· 
dlrJuez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 7 de Cartagena (MlU'Cia). 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado. y ~ el número 554 de 1992, se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de «Banco Bilbao 
VIZC3}'8, Sociedad Anónima», representado por el 
Prt>curador don Agustín Rodríguez Monje. contra 
don Jose Quevedo Ferrer. en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas las fincas hipotecadas que al final de este 
edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo 23 
de febrero de 1994. a las once horas. al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca~ no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 23 de marzo de 1994, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; no 
habiendo postores en la misma, se señala por tercera 
vez,. y sin SQj~ón a tipo, el dia 22 de abril de 
1994. celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura algun~ que sea 
inferior a la cantidad de 6.536.508 pesetas. rmca 
14.707; 15.246.325 pesetas. finca 10.432. y 
7.999.740 pesetas, rmca 12.436. que es la pactada 
en la mencionada escritura; en cuanto a la segunda 
subasta. el 75 por 100 de esta suma y. en su caso, 
en euanto a la tercera subasta. se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
r&. en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demAs postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consigñaciones de este 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subasta. si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó. 
sito consistirá en el 20 por lOO, por 10 menos., 
del tipo fijado para la segunda, Y 10 dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 
, Tercera.-Todas las posturaS podrán hacerse acali· 

dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en plies;o cenado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la cettificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas O gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos., sin dedicarse a 
!W extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene, que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
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postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Scxta.-5ln perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas, confonne a los articulas' 
262 al 270 de' la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
nO ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora del remate. 

Fmcas objeto de .subasta 

Primer lote. Urbana numero veintidós.-Vivien· 
da letra B; escalera I de la planta cuarta, sin contar 
la baja, del edificio cTesy·I», sin número de policía, 
sito en el paraje del Calnegre. en la Manga del 
Mar Menor. diputación de Lentiscar. de este término 
municipal. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Unión, tomo 707 del archivo. libro 142 de 
la 2" sección, folio 117, fmea 14.707. Tasada a 
efectos de subastas en la referida de 6.536.508 
pesetas. 

Segundo lote.' Urbana-Planta ba~o primera 
destiqada a. almacén de la casa número 2 de la 
calle de la Soledad, de esta ciudad de Cartagena. 
Se halla distribuida en una gran nave que ocupa 
una superficie, incluidos servicios comunes, de 163 
metros 1 decímetro cuadrado. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cartagena nOmero I al tomo 
1.975, libro 160, sección l.a. folio 111, rmca 10.432. 
Tasada a efectos de subasta en la referida de 
15.246.325 pesetas. . 

T-ercer lote. Urbana.-Solar para edificar sito en 
Cartagena. con fachadas a las calles de Don Gil. 
en longitud de 17 metros, y a la" calle de la Soledad, 
en longitud de 12 metros. Mide 294 metros cua· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Carlagenanúmero l, tomo 1.975, libro 160, sección 
1 ... folio liS, finca 12.436. Tasada a efectos de 
subasta en la refenda de 7.999.740 pesetas. 

Adición.-Si por fuerza mayor o causas ¡,yenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hébil,. a la misma hora, exceptuando 
los sébados. 

Dado- en Cart.agena a 22 de noviembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Jose Manuel Nicolfls 
Manzanares.-La Secretaria..-662. 

CERVERA 

&licio 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha. recaída en autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria que se siguen en este Juzgado 
de Primera Instancia de Cervera y su partido. con 
el número 92/1993. a instancia del Procurador don 
Antonio Trilla Oromi, en nombre y representación 
de Caixa D'Estalvis de Terrassa, se sacan a la venta 
en pública subasta. por término de veinte dias,. los 
bienes del demandado, que con SU valor de tasación 
se expresarán. eh las siguientes condiciones: 

Primera-Para tornar párte en 18 subásta deberán 
los postores consignar. previamente en el estable
cimiento destinado al efecto. el 20 Po.!=. 100 del tipo 
de tasación, bien en metiilico o cheque bancario 
debidamente conformado. 

Segunda. -Los ticiladores _ presentar tam· 
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercem.-Dicho remate podrá cederse a ,terceros. 
Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 

se ha1lan de manifiesto en la Secretaría de este Juz· 
gado, en donde podrán ser examinados y al no haber· 
se aportado los titulos,. los licitadores aceptarán 
como bastante la titulación. quedando subsistentes 
los cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
al.crédito del actor, subrogándose al rematante en 
las mismas, sin destinarse a' su extinción el precio 
del remate. 
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Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en Cervera, calle 
Estudi Vell, número 15, 2.°, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 15 de febrero de 1994, 
en ella no se admitirán posturas que no cubfQD 
el tipo de tasación pactado en la escritura de c¡::ons
tituci6n de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 15 de marzo de ,1994. 
sirviendo de tipo el 7S por 100 del precio de la 
primera. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 19 de abril de 1994, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que sali6 a segunda subasta. 

Fincas objeto¡de subasta 

Entidad número 2. Vivienda situada en la primera 
planta alta, puerta letra A. del edificio bloque e, 
sito en Cervera, calle Pla de les Verges, número 1. 
antes sin número, ,esquina a la avenida ~sa. 
Superficie construida 84,78 metros cuadrados 
más 7,13 metros cuadrados de terraza y una super
ficie útil de 74.80 metros cuadrados. Cuota de par
ticipación: 16 por 100. 

Inscrita al tomo 1.950. libro 151. folio 136. fm
ea 8.080. 

Tipo de tasación de la subasta: 9.198.400 pesetas. 
Entidad número 3. Vivienda situada en la primera 

planta alta. puerta letra B. edificio bloque e. sito 
en Cervera. avenida Maruesa. Superficie construi
da 84,78 metros cuadrados más 7,13 metros cua
drados de terraza, superficie úti1-74,80 -metros cua
drados. Cuota de participación: 16 por 100. 

Inscrita al tomo 1.950. libro 151. folio 139, fm
ca 8.081. 

Tipo de tasac'ión de la subasta: 9.198.400 pesetas. 
Entidad número 4. Vivienda sita en primera planta 

alta. puerta letra A. edificio blOque D, sito en Cer
vera. avenida Maruesa, 32, antes sin número. Super
ficie construida 93,52 metros cua~os. más 16,44 
metros cuadrados de terraza. Superficie útil 84,45 
metros cuadrados. Cuota de participación: 16.50 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.950, libro 151. folio 159, fm
ca 8.088. 

Tipo de tasación de la subasta: 9.613.400 pesetas. 
Entidad número 5. Vivienda sita en primera planta 

alta, puerta letra B, edificio bloque D, sito en Cer-
. vera, avenida Manresa, número 32. Superficie cOQ.s

trui4a 98,35 metros cuadrados. más 39.67 metros 
cuadrados de terraza. Superficie 89,37 metros cua
drados. Cuota: 17 por 100. 

Inscrita al tomo 1.950, libro 15i. folio 162. fm
ca 8.089. 

Tipo de tasación de la subasta: 10.069.900 pese
tas. 

Entidad número 6. Vivienda sita en segunda plan
ta alta, puerta letra A. edificio bloque D, sito en 
Cervera, avenida Manresa. 32, superficie construi
da 93,52 metros cuadrados. Superficie útil 85,81 
metros cuadrados. Tiene anejo inseparable cuarto 
trastero con su terraza. Cuota: 18,25 por 100. 

Inscrita al tomo 1.950, libro 151. folio 165. fm
ca 8.090. 

Tipo de tasacióh de la subasta: 10.692.400 pese
tas. 

Entidad número 7. Vivienda sita en segunda plan
ta alta, puerta letra B. edificio bloque D, sito en 
Cervera, av~da Manresa, 32. Superficie útil 89,37 
metros cuadrados. Tiene anejo inseparable cuarto 
trastero con su terraza. Cuota: 18.25 por 100. 

Inscrita al tomo 1.950, libro 151, folio 168, fm
ea 8.09l. 

Tipo de tasación de la subasta: 11.188.200 pese
tas. 

y para el caso de no hallarse en el domicilio 
hipotecario el.deudor/es, sirva el presente a efectos 
de notificación en legal fonna. Siendo el domicilio 
legal representante.de «Promociones Verse, Socie
dad Anónima., Plaza de les Verges, número 1, esqui
na a la avenida de Manresa, bloque C, l.a planta 
alta, Cervera. 

Dado en Cervera a 13 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-909. 
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DONOSTIA·SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis Maria Tovar lciar, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y,con el núme
ro 381/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Bankoa, Sociedad Anó
nima», contra don Pedro Ignacio Gras Díaz y otros. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 17 de febrero. 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admit.irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consjgnar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., nUmero 1.833. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
Y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, POdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 18 de marzo, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de abril, 
a las diez horas, cuya subasta se <:elebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien deseé tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seftalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Piso sexto, letra C, de la casa número 5 del bloque 

señalado con los números 3 y 5 de la calle José 
Maria Salaverria, de San Sebastián; que ocupa una 
superficie de 77 metros cuadrados, y aparece inscrito 
al tomo 1.180, libro 69 de la sección quinta de 
San SebastiAn, folio 22, fmca número 7.544 del 
Registro de la Propiedad número 6 de San Sebastián, 
estando calculado su valor en 15.300.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 29 de diciem
bre de 1993.-Et Magistrado-Juez. Luis Maria Tovar 
lciar.-El Secretario.-894. 

EIBAR 

Edicto 

Doña Azucena Olmedo Hemández, Jueza. de Pri
mera Instancia número 2 de Eibar, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en el expediente número 93/1993, he declarado 
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en estado legal de suspensión de pagos y de insol
vencia provisional, por ser el Activo superior al Pasi
vo, a «Estarta y Ecenarro. Sociedad Anónima», ave
nida Eulogio Estarta,. sin número, 4.°, Elgóibar, y 
al mismo tiempo he acordado sustituir la Junta gene
ral de acreedores por el procedimiento escrito regu
lado en el·articulo 18 de la LSP, al superar los 
doscientOs el número de acredores. Se señala a tal 
efecto el día 15 de enero de 1994, a los solos efectos 
de que sirva de señal o hito, debiendo los acreedores 
presentar hasta quince días antes de esa fecha las 
reclamaciones que estimen oportunas y por su parte 
con ocho días de antelación a aquélla, la lista defi
nitiva de acreedores por la intervención judicial. Se 
concede a la suspensa el plazo de cuatro meSes 
previstos en el artículo 18 de la Ley, para que pre
sente al Juzgado proposición de convenio con la 
adhesión de acreedores en fonna auténtica. Hasta 
la fecha de señal o hito tendrán los acreedores o 
su representantes a su disposición en Secretaria el 
informe de los Inteventores, las relaciones del Activo 
y del Pasivo, la Memoria, el Balance, la relación 
de los créditos con derecho a abstención y la pro
posición de convenio presentada por el deudor, a 
fm de que puedan obtener las notas o copias que 
estimen oportunas. 

Dado en Eibar a 15 de diciembre de 1993.-La 
Jueza, Azucena Olmedo Hernández.-El Secretario. 

Providencia señor Juez don Jan Bilbao Arrate: 

A la vista del escrito presentado por la suspensa, 
y considerando .efectivamente la excesiva cercanía 
temporal de la fecha señalada como se señala en 
Auto de 2 de diciembre, se sustituye la citada fecha 
de 15 de enero de 1994 por la de 25 de febrero 
de 1994. a los efectos relatados en la resolución 
mencionada: 

Lo mandó y finna su señoria; doy fe. 

Dado en Eibar a 30 de diciembre de 1993.-La 
Jueza, Azucena Olmedo Hernández.-El Secreta
rio.-904. 

EL BARCO DE VALDEORRAS 

Edicto 

Doña Maria Dolores Vasallo Rapela. Jueza de Pri
mera Instancia del partido de El Barco de Val
deorras (Orense), 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 222 de 1993, promovido por «Caja de 
Ahorros Provincial de Orense, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Femández 
Femández, contra don Ruperto Arias Fernández 
y doña Rosa Gómez Carballo, mayores de edad., 
casados y vecinos de La Rúa, calle Doctor Vtla, 
número 3, sobre cobro de crédito hipotecario, se 
acordó sacar a subasta la fmca hipotecada siguiente: 

l. Finca número 3. Local comercial, industria, 
oficinas, viviendas u otros usos, situado en la primera 
planta o entreplanta del edificio. que mide unos 
191 metros cuadrados. Linda: Norte, welo sobre 
la calle del Progreso; sur, terraza. aneja a esta fmea; 
este, welo sobre la fmea de dofla Modesta Arias 
González, y oeste, welo sobre la fmca de herederos 
de Joaquin González. Lleva como anejo una· terraza 
a todo lo largo del viento sur de la fmca antes 
señaiada. que sirve de techo aparte del b~o de la 
edificación. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Barco de Valdeorras al tomo 405, libro 4S 
de La Rúa. folio 62, fmea número 8.45 l. 

Tasada en el valor pactado de 15.750.000 pesetas. 
Total valoración: 15.750.000 pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juz8ado el próximo dia 3 de marzo 
de 1994. a las _once horas, siendo el tipo de la 
subasta el de la tasación de la fmea. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicha 
subasta, se señala para la celebración de la segunda 
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subasta, el dia 29 de mano siguiente. a las once 
horas, por el 75 por 100 del avalúo. 

y de resultar igualmente desierta se señala para 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, el próximo 
dla 25 de abril, a las once horas. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.--Quienes deseen tomar parte en la lici· 
tación deberán consignar. previamente, en el Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la pdmera y segunda subastas. y el 20 
por 100 del tipo fijado en la segunda, para la tercera 
o ulteriores. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas in'feriores al tipo establecido 
para cada una. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. junto con aquél. el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Para que puedan admitirse estas posturas 
por escrito. de_berán contener la aceptación expresa 
de las obligaciones a que se refiere la regla octava 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que se reseñan 
en el apartado quinto que fIgUra a continuación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
trador de la Propiedad a que se refiere la regla 
tercera del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los interesados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podran hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en El Barco de Valdeorras a 24 de noviem
bre de 1993.-La Jueza. Maria Dolores Vasallo 
Rapela.-EI Secretario.-902. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 601/ 1991. a instancia de llitiana 
Instalaciones y Proyectos. contra don Guillenno 
Villar Moreno, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias. de los bienes inmuebles 
embargados al' demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 6.320.160 pesetas. 
cuyo remate tendrá -lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 15 de febrero de 1994 
próximo y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, confonne al articulo 1.504 de 
~ LEC. c; !!!~ 15 de marzo próximo y hora de 
las once. 

Yen tercera' subasta. si no se rernaiarii :::1 ~inguna 
de las anteriores, el día 12 de abril próximo y hora 
de las once. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación, de 
conformidad con el articulo 1.499 de la LEC; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en el Banco Bilbao VIzcaya, a tal 
efecto. una cantidad igual o superior al 50 por 100 
de los respectivos tipos de licitación de la subasta 
que se vaya a celebrar, que las subasta~ se celebrarán 
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en forma de pujas a la llana, si bien, además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito. en sobre cerrado; que podrá lici
tarse en calidad de ceder- a un tercero, cesión que 
sólo podrán hace.rse previa o simultáneamente a 
la consignación del precio; que a instancia del actor 
JX)drán reservarse los depósitos de aquéllos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y la admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad, 
suplidos por certifica~i6n registra!, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de esta Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derechQ a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos. y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinci6n el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Finca urbana sita en avenida Elche. número 32. 
de la partida de Baya Baja. término municipal ,de 
Elche. que ocupa una superficie de 8.778 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Elche. al folio 6. libro 760 de Santi) 
Maria. fmca número 51.268. 

Dado en Elche a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-866-3. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
454/93. seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. representada por el Procurador 
señor Tormo R6denas, contra don Jaime Company 
Lozano y doña Josefa Belmonte Caselles. en los 
que Por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez. y en su 
caso, por segunda y tercera vez y término de veinte 
días. el inmueble objeto de dicho procedimiento 
y que después se describirá, habiéndose señalado 
para el remate de la primera subasta el día 15 de 
febrero del próximo año 1994.' para la segunda el 
día 22 de marzo. y para la tercera el dia 25 de 
abril, todas ellas a las once horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, en cuya subas
ta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 9.024.000 
pesetas, cantidad fijada en la escnrura de préstamo. 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad en la primera subasta, con la reblija del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera. , 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. y desde el anun
cio hasta su celebración' podrán hacerse posturas 
en pliego cerrado, acompañándose el resguardo de 
haberio e~:~~ado. 

Cuarta.-Los autos y ~~ c;ertificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del articulo ¡ ~ ~ :te la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante-la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y graV'ámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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El inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

VIvienda de la derecha subiendo por la escalera 
este del piso segundo de una superficie útil de 89 
metros 9 decimetros cuadrados. Fonna parte del 
edificio situado en esta ciudad con frente a la avenida 
de la Libertad. número 42 y se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Elche 
al tomo 1170~ libro 659; fmca número 44.116. 

Dado en Elche a 30 de noviembre de 1993.-El 
Secretario.-874. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Elche (Alicante), 

Hace saber que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio, 95/1993, a instancia de 
Bancaja. contra «Flankers. Sociedad Limitada». y 
don Antonio Abellán Ayllón, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 6.500.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la plaza de Reyes 
Católicos, sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 2 de marzo de 1994 
próximo, y hora de las once; por el tipo de tasación. 

En segunda' subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 4 de abril de 1994 próximo, 
y hora de las once, 

Yen tercera subasta, si no seirematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de mayo de 1994 próximo. 
y hora de las once, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la cuentade qepósitos y consignaciones 
que tiene este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en fonna de pujas a la llana, 
si bien. además. hasta el día señalado para el remate 
podrári hacerse posturas por escrito, en sobre cerra
do; que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el ~primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sul;lrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Las fmeas objeto de licitación son las siguientes: 

Primer lote: 

Usufructo vitalicio y, facultad de disponer de 3 
hectáreas 50 áreas 22 centiáreas, ,equivalentes a 36 
tahúllas y 6 octavas de tierra situada en este ténnino 
partido ~ !,!,ña de las Aguilas_ Inscrita al libro 
727 del Salvador. foiio ¡3~: fmea 54.076. inscrip
ción tercera. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: 

Usufructo y libre disposición de 6 hectáreas 60 
centiáreas de tierra en cuya parcela existe una casita 
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sita en el partido de las Pei\as de las AguiIas:1nscrita 
al bbro 116 del Salvador. finca 3.347. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Tercer lote: 

Usufructo vi1aIicio y libre disposición de una cuota 
indivisa de una sesenta y ocho ava parte con derecho 
a utilizar plaza de apan:amiento número 173. sita 
en la primera planta sótano. del bloque situado en 
esta ciudad. con fachada a las calles avenida Líber
tad. número 86 y Pedro Moreno Sastre. Inscrita 
en el Registro número 1 de Elche. finca 59.924-36. 

yalorada en 250.000 pesetas. 

Cuarto lote: 

Usufructo y libre disposición inter vivos de una 
cuota indivisa de una sesenta y ocho ava parte con 
derechO a utilizar la plaza de ......,......,'" número 
160. en la prim .... planta de sótano. del edificio 
bloque sito en ave:rüda Libertad. nUmero 86 Y Pedro 
Moreno s.m.. haciendo esquina. Inscrita al Reais
tro de la Propiedad mlmero 2. finca 59.924-35. 

VaIoIada en 250.000 pesetas. 

Dado en Elche (.Alicante) a 30 de noviembre de 
1993.-E1 Magistrado-Juez.-E1Seemario.-4I7S. 

ELCHE 

Edicto 

El Mag;strado-Juez del Juzpdo de Primera Instan· 
cia número 1 de Elche (Alicante), 

Hace saber. Que en este Juzpdo bajo el mime
ro 41011992 de Rqistro. se si&ue procedUnieoto 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a ihstancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Emigdio Tormo Ródenas,. contra dlierros el 
Altet. Sociedad A.nónitruu. en :reclamación de CJ'é. 
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pUblica subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
nuca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. sito en plaza Reyes Católicos, sin 
número, Palacio de Justicia. el próximo día 25 de 
febrero de 1994, la segunda se señala el próximo 
día 25 de marzo de 1994. Y para la tercera se señala 
el próximo día 2S de abril de 1994. a las once 
horas. béúo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de el pactado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que tiene este Juzgado 
abierta en el Banco Bilbao Vw:aya. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su ce1ebmciÓD podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando eo la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2, acompañando ,el res
guardo de haberla hecho en, el estahIecimieoto des
tinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fIeSto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. . 

Las ca¡gas Y grav6menes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuan\n subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que- el rematante los acepta y queda subrogad~ ~~ .. 
la responsabilidad de los miSll'!!:."!: _ ~ destinarse a 
su extinción efprec!C*=¡ remate. 

La ¡mea oOAo de subasta es la siguiente: 

l. Pa:recla de tierra situada en t6rmino municipal 
de Elche. partida de El AlIeI, mide 7.100 metros 
50 dccimetros cuadrados de superficie. en su interior 
y lindando por todos sus vientos con la parcela 
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que se ubican. existen las siguientes construcciones: 
a) Una nave diáfana. con una superficie de 1.200 
metros cuadrados. situada al norte de la parcela 
con instalaciones mecánicas fi,ps que fonnan parte 
integral de la nave actualmente. y b) Una cons
trucción que se destina en su planta baja. con una 
superficie de 60 metros cuadrados a vivienda del 
guarda, con dos dormitorios. comedor. cocina y 
baño y en su planta alta. con entra,da independiente 
por medio de escaleca adosada- a la planta baja. 
a oficinas eon tres despachos y una superficie de 
97 metros cuadrados. situada al noroeste de la par
cela; el Almacén de prendas de traboQo. con una 
superficie de 14· metros cuadrados. situados a la 
izquierda mirando al norte, de la construcción ante
rior, d) Construcción situada en el lindero noroeste 
de la parcela compuesto de las tres siguientes depen
dencias: Caseta, transformador con 18 metros 20 
declmetros cuadrados; un almacén con 26 metros 
cuadrados. un Iabomtorio. con 22 metros cuadrados. 
un comedor. con 35 metros cuadrados y vestidores 
y aseos con una superficié de 30 metros cuadrados. 
e) y en el lin~ro suroeste. un talIer-almacén con 
una superficie de!' 23S metros cuadrados. TOdas las 
superficies lo son construidas y aproximadamente. 
Linda todo: Al norte.. con doña Dolores Gosálbez 
Bonmati·y camino; al sur, camino; al este. camino 
vecinal ,que la separa de tierras de don Rafael 800-
mati Gincr y atto. Y al oeste. con doña Dolores 
GosáIbez Bonmati. Inscrita al Regisiro de la Pro
piedad. nUmero 2 de Elche al tomo 1;199. libro 
672 de Santa Maria. folio 10 vuelto, fmea número 
36.S76. inscripción cuarta. Valorado en 37.800.000 
pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche (Alicante) a 2 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado--Juez.-El Secretario.-872. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número I de Elche (Alicante), 

Hace saber. Que en este Juzgado ~ el número 
403/1993 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de cBanco Español de Crédito. Sociedad 
AnóniJn¡p. representado por el Procurador don 
Emigdio Tormo Ródenas. contra doña Victoria 
Piñol Dura y don Juan Antonio Sánchez Ruiz. en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiénte fmca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. sito en plaza Reyes Católicos sin 
número. Palacio de Justicia,. el próximo día 14 de 
marzo de ,1994. se señala la segunda el próximo 
día 19 de abril de 1994. Y la tercera se señala el 
próximo día 19 de mayo también de 1994. a las 
once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Priméra.-EI tipo del remate es el pactado en la 
escritura de hipoteca,. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consijnar los licitadores previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que tiene este Juzgado 
abiérta en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del t~ ¿d 
remate. ~ 

Tercera.-~~ ~: 4nuncio de la subasta hasta 
~.! ~;&uñlción podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego ceriado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2. acompañando el res-' 
guardo de haberla hecho en el establecimiento des- . 
tinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores déberán aceptar 
'COtIlO bastante la titulación, sin que puedan ex1gir 
otros titulos. 

BOEnúm.13 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del acloI'. conti
nuariln subsistentes y sin cancelar. entendi~dose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

1. Edificio industrial sito en esta ciudad. poU
goDO de Altabix. El solar ocupa una superficie de 
1.200 metros cuadiados. El edificio se compone 
de planta baja. que tiene una superficie de 1.200 
metros cuadrados. y la entreplanta ocupa unos 652 
metros cuadrados. URda: Por el norte, con carretera 
de Alicante a Murcia; por el sur, con resto de finca 
que se segregó; por el este, con Manuel Martinez 
Ramos, y por_ el oeste. con calle SabadeU. Dicha 
fmca es el resto después de una segregación de 
la que en el titulo dice asi: Edificio industrial sito 
en esta Ciudad. polígono dé Altabix. El solar ocupa 
una superficie de 1.99S metros cuadrados. El edificio 
se compone de planta mya qUe tiene una superficie 
de 1.200 metros cuadrados. y la entreplanta ocupa 
unos 652 metros cuadrados. El resto destinado a 
patios y ensanches. Linda: Por el norte. con carretera 
de Alicante a Murcia; por el sur, con calle EIda; 
-por el este, con Manuel Martínez Ramos, y por 
el oeste, con calle Sabadell Inscrita al tOmo 819. 
bDro 481 de Santa Maria, folio 62. finca núme
ro 30.762. inscripción segunda, valorada 
en 154.500.000 pesetas. 

Y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche (Alicante), a 3 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-876. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
409/1992. seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. representada por el Procurador 
don Emigdio Tonno Ródenas, contra don Manuel 
Berna Gómez y doña Trinidad Rubio Rael, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte dias. el bien inmueble 
constituido en garantía hipotecaria de la propiedad 
de los demandados. que abajo se describe con indio 
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de marzo de 1994, 
a las doce quince horas. por el tipo pactado pan! 

la subasta. sin que se admitan posturas inferioteli 
a dicho tipo. 

En segund8 subasta. caso de no haber habidc 
postores _en la primera ni haberse peGlido adjudi· 
cación en debida fonna por el actor, el día 18 de 
abril de 1994. a las diez horas, por el tipo pactadc 
relHUado en un 2S por 100. sin que se admitarl 
posturas inferiores a este tipo pa~do. 

En tercera subasta. si no hubo postores en !: 
segunda ni se pidió con arreglo a ~~r..ü ia adju
dicación jX)r el acto!,,::~ 6d. i6 de mayo de' 1994 
a las ~ t.~ai, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las si¡uientes condiciones 

Primera.--Que para tomar parte en primera ~ 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzpdo o en el establecimient( 
destinado al efecto. una cantidad igual o superio: 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera. el depósito consistirá en e 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda 
Terc;:era.~e podrá licitarsé en calidad de cede 

el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hace~ 
previa o simultAneamente a la consignación de 
precio. 
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Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de de Que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate. a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas poIturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y.1os pre
ferentes. 'Si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistemes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su e~in
ció" el preciO del rematc. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava d~l artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bien~ objeto_de subasta 

Vivienda situada en la tercera planta alta o piso 
segundo. puerta número 3. que estJ distribuida en 
vestibulo. paso. salón-comedor. cocina. cuatro dar· 
mitorios. dos baños. despensa. trastero y terraza. 
con una superficie útil de unos 125 metros cua
drados. Su acceso lo tiene en común con las demás 
viviendas. por medio del portal zaguán escaleras 
y ascensores que desembocan en la calle de su situa
ción. Linda. según se accede a la misma: Por la 
derecha. calle Ruperto Chapi. y en parte patio de 
luces; izquierda, rellano y cuadro de escaleras. vivien
da puerta 2 de este piso. y en parte. vivienda puerta 
4 de este piso; fondo. calle plaza de España y patio 
de luces. y frente. vivienda puerta 4 de este piso 
y rettano de escaleras. Forma parte de un ,edificio 
sito en Elche. con fachada principal a la calle plaza 
de España: donde está marcado con el número 10 
de policía. 

Le corresponde en Jos elementos comunes del 
edificio una cuota de participación de 2.85 por lOO. 

Inscrita en el Registro d,e la Propiedad número 
l de Elche. al tomo L 113 del archivo. libro 722 
del Salvador, folio 115 vuelto, fmca número 62.478. 

Tipo: 15.288.000 pesetas. 

Dado en Elche a 9 de diciembre de 1993.-EI 
Secretario. Manuel Salar Navarr~.-877. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 4 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi carga, 
bajo el número 149/1993. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas, a instancia del Procurador don 
Emigdio Tormo Ródenas. en representación de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
contra doña Concepción Llorens Sánchez. en recla· 
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la ventá en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca embargada a la demandada. 

Vivienda con una superficie aproximada de 8'4 
metros cuadrados. distribuidos en tres donnitorios, 
dos baños completos, cocina. salón. éomedor y gale· 
ría. Tiene el piso de terrazo, las paredes de gotelé 
y el techo de escayola. El edüicio donde se enclava 
tiene orientaCión oeste. a calle J. Martinez Macía, 
con zócalo de 1,50 metros de mánnol y resto de 
ladrillo caravista rojo. Con siete alturas y un total 
de 27 vecinos. tiene dos asunsores, con puerta de 
entrada de hierro. La escalera tiene los peldaños 
y la pared de mánnol y el techo de sotelé. con 
barrandilla de hierro. y el postigo tiene el piso y 
las p'aredes de mármol blanco con techo de escayola. 
Antiguedad aproximada de ocho años: Inscrito al 
libro 691 del Salvador. folio 21, fmea 59.808. in,.. 
cripción tercera. 

Sábado 15 enero 1994 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audic=ncia 
de este Juzgado. sito en la plaza de Reyes Católicos 
sin número. el pr6JUroo dia 4 de abril de 1994. 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos te~eras partes de dicha suma. , 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado O 162 del Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 1 ()() del tipo del remate. 

CUarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturaS' 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la sub8.sta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, d~biendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse-a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de mayo de 1994. a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri· 
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera: y. caso de resultar desierta 
dicha s~da subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 6 de junio de 1994, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segund~. 

Dado en Elche a 15 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-878. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito, Secre· 
taria del Juzgado de Primera Instancia de la ciudad 
de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con numero 
352/1993, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
~ Mediterráneo. contra don Joaquln Sánchez Qui. 
les y doña Manuela Noguera Navarro, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. el bien inmueble 
constituido en garantia hipotecaria de la propiedad 
de los demandados, que abajo se describe con índi· 
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 26 de abril de 1994. 
a las doce treinta horas, por el tipo pactado para 
la subasta. sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el día 27 de 
mayo de 1994. a las doce horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju· 
dicación por el actor. el dia 24 de junio de 1994. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 
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La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesíón que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postpres que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que, se refiere la regla cuarta. están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o-gravámenes anteriores /y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligadO a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

1. Planta baja que comprende un local, con acce· 
sos directos a las dos calles de su situación. nüde 
una superficie útil de 272 metros 48 decímetros 
cuadrados. siendo la construida de 340 metros con 
70 declmetros cuadrados, y linda: Por su frente, 
norte, con calle José Bemard Amaros; por la dere· 
cha, entrando, oeste, con calle León Sánchez Sáez; 
por la izquierda, este. con sucesores de Sebastián 
Canales. y entrada y hueco de escaleras. y por el 
fondo, sur. con Tomás Villaescusa Murcia. Inscrita 
al tomo 1.011. libro 625 del Salvador. folio 171. 
fmea numero 57.189, inscripción segunda. 

Está valorada en 28.366.682 pesetas. 

Dado en Elche a 20 de dicíembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Paloma Pérez de 
Landazábal Expósito.-880. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazabal Expósito. Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia de la ciudad 
de Elche y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con numero 
166/1993, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. contra don Antonio Guilabert 
Jiménez, doña Apolonia Mora Jaén, don Norberto 
Bonmati Pérez, doña María Isabel Guilabert limé
nez, don Guillermo Guilabert Jiménez y doña Asun· 
ción Ahnela Torres. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por término 
de veinte dias. el bien inmueble constituido en garan· 
tia hipotecaria de la propiedad de los demandados, 
que abcijo se describe con indicación del tipo pac· 
tado para la subasta. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 26 de abril de 1994. 
a las once horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, -el dia 27 de 
mayo de 1994. a las once horas. por el tipo pactado 
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rebajado en un 2S por 100. sin Que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju· 
dicaclón por el actor, el día 24 de junio de 1994, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al _efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de liéitación. 

Segunda.-Ef\ tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podré. licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consigt1aci6n del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, pográn reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la ;mhasta a fm de de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate ,8 favor de los que 
le sigan, por el orden, de sus respectivas ,posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si.tos húbiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las_ respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Ep el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresam~te no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Cuarenta y cuatro áreas 80 centiáreas, equiva
lentes a 4 tahúllas 5 octavas 20 brazas de tierra 
de secano, en ténnino de Elche, partida de Torre
llano Alto. que linda: Al norte, con fmcas de Rafael 
y José Sempere; por el sur, con resto que conservan 
doña Maria Esclapez Bonet y otros; al este, con 
doña Maria Esclapez Bonet, y al oeste. con fmeas 
de Rogelio y Ginés Sempere Esclapez, tiene su entra
,da por un camino de 4 metros de ancho a través 
del resto de la fmea de donde se segregó. Inscrita 
al tomo 1.058. libro 610 de Santa Maria, folio 117 
vuelto, fmca número 40.345, inscripción tercera. 

Está valorada en 11.700.000 pesetas. 

Dado en Elche a 20 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria. Paloma Pérez de 
Landazábal Expósito.-881. 

ELCHE 

Edicto· 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado ¡e tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
371/1993, seguidos a instancia de CfUa de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procurador 
don Emigdio Tormo Ródenas, contra don Joaquin 
Pedr6s Peris y doña Orlanda Santos Castillo, en 
cuyos auto's se ha acordado sacar a la venta ~n 
pública subasta. por término de veinte dlas. el bien 
irunueble constituido en garanUa hipotecaria de la 
propiedad de los demandados, que abluo se describe 
con indicación del tipo pactado para h\ subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia·22 de marzo de 1994, 
a las doce quince horas. por el tipo pactado para 

Sábado 15 enero 1994 

la S1lbá.sta. sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el día 26 de 
abril de 1994, a las diez horas, por el tipo pactado 
re~ado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 2.4 de mayo de 1994, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta ~e regirá por las siguientes ¡;:;ondiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fJjado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la conSignación del 
precio. ' 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de·la subasta a fm de de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la reg1a cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no 'le será admitido 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

11. Vivienda denominada C o esquina. del piso 
primero, que tiene su acceso en común con las 
otras viviendas de esta parte. por la calle Esperidión 
Porta Requesens, 31. del edificio en Elche, con fren
te a dicha calle, esquina a la de Antonio Antón 
Román 44. Tiene una superficie útil de 80 metros 
cuadrados, y linda: Por el norte. con vivienda deno
minada, B; por el sur. con las viviendas C y D de 
este piso; por el este, con patio de luces y fmca 
de Diego Clement, y al oeste. con cuadro de escalera 
y con la calle Antonio Antón Román. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Elche, al tomo 1.217, libro 826, folio 217, 
fmca 26.S34-N. 

Tipo: 7.042.500 pesetas. • 

Dado en Elche a 21 de diciembre de 1993.-El 
Secretario, Mánuel Salar Navarro.-879. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario .del Juzgado de Primera InStancia 
número 9 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
236/1993. se tramitan autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecária, seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros del Mcditenáne6. representada por el 
Procurador señor Tonno Ródenas. contra don 
RamóQ Andrés Gomis. en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez, y en sU caso, por segunda y tercera 
vez y término de veinte dlas, el irunueble objeto 
del procedimiento y que después se describirá, 
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habiéndose señalado para el remate de la primera 
subasta el dia 14 de marzo de 1994. para la segunda 
el, dia' 28 de abril, y para la tercera el día 23 de 
mayo, todas ellas a las once horas, en la Sala Audien· 
cia de este Juzgado, en cuya subasta se regirán las 
sigujentes condiciones: 

Primera-El tipo de la subasta es el de 5.800.000 
pesetas. cantidad fijada en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can· 
tidad en la primera subasta, con la reblUa del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a ~rceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y desde el anun· 
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
en pliego cerrado. depositándose, junto con aquéL 
el importe de consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a deÍ articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito del actor quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el preclCl 
del remate. 

El inmueble objeto de subasta es el sigujente: 

Local comercial de la izquierda norte, entrando 
desde la calle Maximiliano Thous, por donde tiene 
su entrada directa e independiente y está señalado 
con el número 61 de pollcia. Tiene una superficie 
de 80 metros cuadrados y linda: Por el oeste, con 
calle Maximiliano TI\ous; por la derecha. entrando, 
sur, con Ramón Javaloyes Antón, y por la izquierda, 
entrando, norte, con otros locales de la planta baja 
y entrada y hueco de escálera. Se encuentra inscrita 
al tomo 1.137, libro 746. folio lOO, fmca númew 
62.158. inscripción tercera. 

Dado en Elche a 24 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-868. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 93/93 a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima). representado por el Procurador don 
Carlos Femández Martinez, contra «Catbird Limi· 
tedll. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lu&ar el remate 
de la primera subasta el dia 17 de febrero de 1994, 
a las diez horas. en 'la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Alcalá Galiano, sin número, 
sirviendo de tipo el de 13.979.500 pesetas. fijando 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose pos. 
turas que no cubran dich,a cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el dia 17 
de marzo de 1994, a la misma hora. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter· 
cera subasta, en su caso. el dia 18 de abril de 1994, 
a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas los licitadores deberán consignar 
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previamente en la cuen~ provisional de consigna
ciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titUlos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de -manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apoe
táda. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes antena.res y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso· de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la .. misma hora, para el siguiente dia hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la finca hipotecada de 
dichos senalamientos, al deudor en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura, confonne establece el último párrafo 
de la regla séptima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 93. Vivienda tipo C en la plan
ta segunda del bloque VIII del conjunto residencial 
en construcción «Categon, en la parcela E de la 
urbanización «Finca Pemeb. en tennino de Este
pona. Tiene una superficie cerrada de 87 metros 
80 decímetros cuadrados para vestlbulo. aseo, coci
na con lavadero, salón-comedor, dos donnitorios 
y baño; tiene' además 6 metros 91 decímetros cua
drados de terraza. 

Inscrita en el- Registro de la Propiedad de Este
pona al libro 502, folio 123, fmca número 37.137. 

Dado en Estepona a 8 de septiembre de 1993.-La 
Juez, Nieves Marina Marina.-El Secretario.-918. 

ESTEPONA 

Edicto 

Dona Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Inst8ncia nUmero, 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen a1-1tos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blijo el número 140/1993 
a instancia de «BanCo Central Hispanoamericana, 
Sociedad Anónima,.,- representado por el Procprador 
don Carlos Femández Martinez. contra «Corncrake 
Limited», en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por ténnino de veinte dias. el bien que 
luego se dirá, con la.s siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la priméra subasta el día 17 de febrero de 1994, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Alcalá Gali8JI0. sin número. 
sirviendo de tipo el de 18.767.000 pesetas, fUado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. ' 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se senala para la segunda el dia 17 
de marzo de 1994. a la misma hota. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 dé la primera, sm que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, sefialándose ter
cera subasta, en su caso, el dia 18 de abril de 1994.· 
a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas los licitadores deberán consi¡nar 
previamente, en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
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Vizcaya de Estepona el 20 por 100 del tipo. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la' regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentse. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta. -Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente día hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de dichos 
señalamientos. al deudor en el supuesto de que ésta 
no fuere hallada en el domicilio designado en la 
escritura, confonne establece el último párrafo de 
la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 84. Vivienda tipo G en la plan
ta tercera del bloque VII del conjunto residencial 
en construcción «Categor», en la parcela E de la 
urbanización «Finca Pemeb, en término de Este
pona. Tiene una superficie cerrada de 110 metros 
8 decímetros cuadrados para vestibulo. cocina con 
lavadero, escalera de acceso al ático, salón-comedor, 
dos donnitorios. baño y aseo; tiene además 9 metros 
91 dedmetros cuadrados de terraza, todo ello en 
planta tercera, y 37 metros 31 decimetros cuadrados 
en planta ático para trastero y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al libro 502. folio 105, fmca número 37.119. 

Dado en Estepona a 8 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, Nieves Marina Marina.-EI Secretario.-921. 

ESTEPONA 

Edicto 

Dona Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 73/1993 a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Carlos Femández Martínez, contra «Trois Rivie
re Limited», en los cuales se ha "acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino dé veinte días, el 
bien que luego se dirá. con las siguientes 

Condiciones 

PriI11era.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 17 de febrero de 1994. 
a las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Alcalá Galiana, sin número, 
sirviendo de tipo el de 13.~79.5oo pesetas. fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 17 
de marzo de 1994. a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la'primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste. set\alándo5e ter
cera subasta. en su caso, el dia 18 de abril de 1994, 
a igual hora, sin -sqjeción a tipo. 

Terccra.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones dé este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
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Vizcaya de Estep(ma. el 20 por 100 del tipo. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cual1H.-Los titulos de propiedad y certificaCiones 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
&ecretaria de este Juzgado,' entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante 'la titulación apor
tada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tihuarán subsistentes, ,entendiéndose que el rema
tante los' acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. ' 

Séptima.-Caio de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos al deudor en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura. conforme establece el último párrafo 
de la regla séptima del artículo 131 de. la Ley 
-flipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 81. Vivienda tipo C en la plan
ta segunda del bloque VII del conjunto residencial 
en construcción «Categon. en la parcela E de la 
urbanización «Finca Pemet». en término de Este
pona. Tiene una superficie cerrada de 87 metros 
80 decímetros cuadrados para vestibulo, aseo, coci
na con lavadero. salón-comedor, dos dormitorios 
y baño; tiene además 6" metros 91 decímetros cua
drados de terraza. 

Inscrita en el Registre de la Propiedad de Este
pona al libro 502. folio 99, fmca número 37.113. 

Dado en Estepona a 8 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, Nieves Marina Marina.-El Secretario.-914. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 80/93 a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Carlos Femández Martinez, contra «Tirngad Limi
tech, en los cuales se ha acord&40 sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 17 de febrero de 1994. 
a las trece horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Alcalá Galiana, sin número, 
sirviendo de tipo el de 18.767.000 pesetas, fijando 
en la escritura de' préstamo. no admitiéndose pos-/ 
tucas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 17 
de marzo de 1994. a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera,' sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste. sen~dose ter
cera subasta, en su ~aso, el día 18 de abril de 1994, 
a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas los licitadores deberán consignar 
previamente en al cueñta provisional de 'consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Cuarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estan\n de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiendose que todo 
licitador acepta como bastante la' titulación apor
tada. 

Quinto.-A las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
r6matante los acepta y queda subrogado en la res.. 
ponsabili(1ad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Las posturas podn\n hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptimo.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. pala el siguiente dia hábil al 
señalado. 

Octavo.-La pbblicación de los presentes edictos 
sirven como notificación .en la fmea hipotecada de 
dichos señalamientos, al deudor en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura, confonne estable~ el Ultimo párrafo 
de la regla séptima del articuló 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Numero 94. Vivienda tipo E en la planta 
tercera del bloque VIII del conjunto residencial en 
construcción «CategoD, en la parcela E de la urba
nización «Finca Pemeb. en ténnino de Estepona. 
Tiene una superficie cerrada de 112 metros 66 deci
metros cuadrados para vestibulo, cocina con lava
dero. éscalera de acceso al ático. salón-comedor. 
dos donnitorios. bailo y aseo; tiene además 6 metros 
91 decimetros de terraza, todo ello en planta tercera 
y 37 metros 37 decimetros cuadrados en planta
de ático para trastero y terraza. 

Inscrita en el Registro de 'lti Propiedad de. Este
pona al libro 502. folio 125. fmca nUmero 37.139. 

Dado en Estepona a 8 de septiembre de 1993.-La 
Juez. Nieves Marina Marioa.-EI Secretario.-915. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Bemabé Arias Criado. Juez de Primera Ins
tancia número }. de los de Estepona (Málaga) 
y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 165/93 se tramitan autos- de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. sobre efectividad de crédito hiPG
tecario. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don c.rtos Femández, contra «Lubeck 
Limited», y en Cuyo procedimiento se ha acordai1o 
sacar en pública subasta. por término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras confonne a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subastas: Fecha 18 de febrero de 1994. 
a las diez horas. Tipo de licitación; 16.622.200 pese
tas, sin que·sea admisible postura inferior. 

Se.sunda subasta: Fecha 18 de fIlarzo de 1994. 
a las_diez horas. Tipo de licitación:-75 por 100 
del fUado para la primera subasta. sin que ~.admi· 
sible POStura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de abril de 1994, a 
las diez hotas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar paáe en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera, una cantidad 
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igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse. posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los' 
preferentes, si lQS hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos, al deudor en el supuesto de 
qUe éste no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura. confonne establece el último párrafo 
de la regla séptima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Inscripción: Al tomo 706. libro 502. folio 97, 
fmca37.111. 

Dado en Estepona a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, Bernabé Arias,Criado.-La Secretaria.-912. 

FIGUERES 

Advertida omisión en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Figueres, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» nUmero 
310. de fecha 28 de diciembre ,de 1993. páginas 
19659 y 19660, se transcribe a continuación el valor 
de tasación de las fmcas objeto de subasta: 

El valor de la tasación de las fincas es de: 

Finca 1.396. Tasación: 11.445.000 pesetas. 
Finca 1.397. Tasación: 11.445.000 pesetas. 
Finca 1.398. Tasación: 11.445.000 pesetas. 
Finca 1.399. Tasación: 11.445.000 pese

tas.-65.763 CO. 

FlJENLABRADA 

e<Jicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado. Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 
hago saber: 

Que en esta Secretaria de mi cargo, y bé:üo el 
número 49/91-JN. se tramita juicio de faltas por 
amenazas en el que con fecha 27de noviembre de 
1992. se ha dictado sentencia: 

En Fuenlabrada. a 27 de noviembre de 1992. 
el ilustrisimo señor don Angel José Lera Carrasco. 
Magistrado-Juez. deUuzgado de Instrucción número 
5 de Fuenlabrada ha visto los presentes autos de 
juicio de faltas número 49/1991, sobre la presunta 
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falta de amenazas. con la intervención del Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pública y 
como implicados don Antonio de la f)aza MQrquez 
y doña Yolanda Sánchez Gallego, ambos con domi
cilio en la Urbanización Nuevo VersaUes. número 
11, cuarto D, de Fuenlabrada y don Emilio Cama
cho Asenjo en paradero desconocido. 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Emilio 
Camacho Asenjo de una falta de amenazas e insul
tos. declarando las costas de oficio.» 

Esta sentencie. ha de ser notificada por medio 
de edicto a don Emilio Camacho Asenjo, adjun
tándose copia de la misma, contra esta cabe recurso 
de apelación en el plazo de cinco dias después de 
haber quedado enterado. , 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Emilio Camacho Asenjo hoy en paradero des
conocido se expide el presente edicto en Fuenla
bradaa 18 de octubre de 1 993.-La Secretaria. Laura 
Pedrosa Preciado.-946·E. • 

FlJENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 
hace saber: 

Que en esta Secretaria de mi cargo. y bajo el 
número 345/91-JN. se tramita juicio de faltas por 
amenazas y daños en el que con fecha 10 de abril 
de 1992, se ha dictado sentencia: 

En Fuenlabrada. a 10 de abril de 1992. el iluso 
trisimo señor don Angel José Lera Carrasco, Magis· 
trado-Juez. del Juzgado de Instrucción número 5 
de esta ciudad ha visto los presentes autos de juicio 
de faltas número 345/1991. sobre la presunta falta 
de amenazas, con la intervención del Ministerio Fis
cal, en representación de la acción' pública y como 
implicados doña Pilar Nieto Martin, con domicilio 
en la plaza de Miraflor número 6. octavo B. de 
esta ciudad y don Clemente de la Fuente Huerta, 
con domicilio' en la calle Constitución. número 11. 
primero B de esta ciudad. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Cle
mente de la Fuente Huerta de una falta de amenazas, 
declarando las costas de oficio. 

Esta sentencia ha de ser notificada por medio 
de edicto a don Clemente de la Fuente Huerta, 
adjuntándose copia de la misma. contra esta cabe 
recurso de apelación en el plazo de cinco dlas des
pués de haber quedado enterado. 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Clemente de la Fuente Huerta hoy en paradero 
desconocido se expide el presente edicto en Fuen
labrada a 18 de octubre de 1993.-La Secretaria, 
Laura Pedrosa Preciado.-947-E. 

FlJENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número S de Fuenlabrada, 
hago saber: 

Que en esta Secretaria de mi cargo. y bajo el 
número 482/91·IN. se tramita juicio de faltas por 
malos tratos en el que con fecha 8 de mayo de 
1992, se ha dictado sentencia: 

En Fuenlabrada. a 8 de mayo de 1992. el ilus
trisimo señor don Angel José Lera Carrasco. Magis
trado-Juez; del Juzgado de Instrucción número 5 
de esta ciudad ha visto los presentes autos de juicio 
de faltas número 482/1991, sobre la presunta falta 
de malos tratos. con la intervención pública y como 
implicados doña Luisa Femanda Martin Alonso. 
con domicilio en la calle Barrio del Pilar, número 
1. primero A de Yeles (Toledo) y don Pedro Prieto 
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Muñoz. con domicilio en la calle Jacinto Bcnavente. 
número lO, quinto D de Humanes de Madrid. 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Pedro 
Prieto Muñoz de una falta de malos tratos, decla
rando las costas de oficio.lO 

Esta sentencia ha de ser notificada por medio 
de edicto a don Pedro Prieto Muñoz. adjuntándose 
copia de la misma, contra esta cabe recurso de ape
lación en el plazo de cinco días después de haber 
quedado enterado. 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Pedro Prieto Muñoz hoy en paradero desco
nocido se expide el presente edicto en Fuenlabrada 
a 18 de octubre de 1993.-La Secretaria. Laura 
Pedrosa Preciado.-949-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doñ.a Laura Pedrosa Preciado. Secretaria del Juz
gado de Instrucción numero 5 de Fuenlabrada. 
hago saber: 

Que en esta Secretaria de mi cargo. y bajo el 
número 406/91-JN. se tramita juicio de faltas por 
amenazas y daños en el que con fecha 13 de marzo 
de 1992, se ha dictado sentencia: 

En FuenJabrada, a 13 de marzo de 1992, el ilus
trisimo señor don Angel José Lera Carrasco, Magis
trado-Juez del Juzgado de Instrucción numero S 
de Fuenlabrada. ha visto los presentes autos de juicio 
de faltas número 406/1991 sobre presunta falta de 
amenazas y daños. con la intervención del Minis
terio Fiscal, en representación de la 8(fción pública 
y como itnplicados doña Soledad Bravo Acebedo. 
con domicilio en la calle Nuevo Versalles. número 
12. quinto C de esta ciudad y don Mimón Mohamed 
Mohad, en ignorado paradero. 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Mimón 
Mohamed Mohad de una falta de amenazas, insultos 
y daños. declarando las costas de oficio.» 

Esta sentencia ha de ser notificada por medio 
de edicto a Mimón Mohamed Monad. de una falta 
de amenazas. insultos y daños. declarando las costas 
del oficio. 

Esta sentencia ha de .ser notificada por medio 
de edicto a Mimón Mohamed Mohad, adjuntándose 
copia de la misma. contra esta cabe recurso de ape
lación. en el plazo de cinco dias después de haber 
quedado enterado. 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Mim6n Mohamed Mohad hoy en paradero des
conocido se expide el presente edicto en Fuenla
brada a 18 de octubre de 1993.-La Secretaria. Laura 
Pedrosa Preciado.-948-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado. Secretaria del Juz
gado de Instrucción nUmero S de Fuenlabrada, 
hago saber: 

Que en esta Secretaria de mi cargo, y bajo el 
nUmero 82/91-JN, se tramita juicio de faltas ¡)pr 
insultos a aaentes de la autoridad en el que con 
fecha 17 de octubre de 1992. se ha dictado sen
tencia: 

En la Villa de Madrid, • 17 de octubre de 1992. 
La sección decimoséptima de la ilustrisima 

Audiencia Provinclal de Madrid, constituida como 
órpno unipersonal. y actUando. en tal concepto, 
el ilustrísimo señor Mqisttado don Manuel Ourdiel 
Sierra ha visto el recurso de apelación interpuesto 
por el apelante don Roman Oareia Galdóil. contra 
la sentencia dictada. con recha 8 de julio de 1991. 
en procedinliento de juicio de faltas número 
87/1991. del J......w de Instruccii!n número 5 de 
Fuenlabrada. intervino CQJIlO parta apclaóa. el 
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Ministerio Fiscal, Policía Local 957.714 y Policia 
Local 728.984. 

«Fallo: Que estimando parcialmente el recurso 
de apelación interpuesto por don Román Garcia 
Galdón, contra la sentencia dictada, con fecha 8 
de julio de 1991. en el procedimiento de juicio de 
faltas número 82/1991, seguido ante el Juzgado de 
Instrucción numero S de Fuenlabrada, debo revocar 
y. en consecuencia. revoco la referida resolución. 
absolviendo al recurrente de las dos faltas por las 
que venia condenado y condenándolo ahora. como 
autor de una falta de respeto y consideración debida 
a la autoridad. a la multa de 5.000 pesetas. COn 
un día de arresto sustitutorio en caso de impago, 
y declaro de oficio las costas de esta instancia, si 
la hubiere.» 

Esta sentencía ha de ser notificada por medio 
de edicto a don Román García Galdón, adjuntán
dose copia de la misma, contra esta cabe recurso 
de apelación en el plazo de cinco dias después de 
haber quedado enterado. 

Dado en Fuenlabrada, a 18 de octubre de 
1993.-La Secretaria, Laura Pedrosa Precia
do.-945·E. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4. de Gijón, 

Hace sat>er: Que en este JUZlado de mi cargo, 
bajo el nUmero 210/1987. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don Mateo 
Moliner González, en representación de «Cristal
sella, Sociedad Anónima». contra «Monte Aramo, 
Sociedad Anónima» y don José Maria Muñiz Muñiz. 
Procurador señor Diaz Rodriguez. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciónes se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avaluo. los 
siguientes bienes embargados a los demandados don 
José Maria Muñiz Muñiz y su esposa. ésta solo 
a efectos del articulo 144 del Reglamento Hipo
tecario: 

Lote 1: Urbana numero 44. piso en Oviedo, sito 
en la calle Pedro Massaveu. nUmero 1. piso noveno, 
superficie útil de 170 metros cuadrados. Figura ins
crito con el número 10.204'. libro 938, folio 198, 
inscripción segunda del Registro numero S de Ovie
do. 

Lote> 2: Un cuarto de la urbana numero 1, en 
planta sótano del edificio sito en la calle Pedro 
Massaveu. número l. de Oviedo, superficie total 
de 700 metros cuadrados. F1gura inscrito con el 
nUmero 10.120. libroo 938. folio 33. inscripción 
decimoséptima del Registro de la Propiedad número 
S de Oviedo. 

Lote 3: Mitad proindivisa de la urbana número 
28. piso en Oviedo, calle Santa Susana, número 
20. piso sexto C. Superficie de 208 metros, cua
drados. Figura inscrita con el número 11.562. libro 
1.242, folio 178, inscripción Z del Registro núme
ro S de Oviedo. 

La subastá tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 8 de marzo de 
1994. a las once horas, con arreglo a las sJguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 20.010.000 
pesetas para el lote 1; 1.125.000 pesetas. para el 
lote 2. y¡ 4.560.000 pesetas para el lote 3. sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Sepnda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consJ&n,aciones de este Juzga:do, abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en 
la ta'Cera planta del Palacio de Justicia de Gijón. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta ~ 
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su celebración. depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adniitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliése la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava. -Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda, el próximo dia 8 de abril de 1994. 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 3 de mayo de 1994. 
también a las onCe horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 15 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-870. 

G1RONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarré Coll. Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
318/1991. se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por Caja de Ahorros. Provincial de Giro
na •. que tiene concedido el beneficio de justicia gra
tuita. contra doña Carmen Menacho Aguilera y don 
Fernando Ferrer Gómez, en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su valoración. para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 12 de abril, a sus diez horas, los bienes embar
gados a doña Carmen Menacho Aguilera y don 
Fernando Ferrer Gómez. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta. se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de primera. 
el dia 12 de mayo. a sus. die~ hotas. Y para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera su~ de los referidos 
bienes. en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el día 13 de junio. a sus diez horas, 
celebrándose las mismas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
número 1.665 del Banco Bilbao Vlzcaya, una suma 
igual al menos al 20 por 100 de la respectiva valo
ración de los bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran 1aJ dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán Qacel'Se posturas por escri
to. en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Ju.zpdo. junto con aquéL como minimo. una can
tidad i¡uaI al 20 por 100 del remate; que a instancia 
del actor poc:ln\n reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubiertO el tipo de subasta' y 
lo admitan. a efectos de que si el primer lUljudicatario 
no cumpliese sus obUaaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro-
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piedad. suplidos con certificación registra!. se hallan 
en la Secretaria a su disposición, debiendo COD

fonnarsc con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir otros, y que las cargas anteriores 
y preferentes.. si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogadoo en la res
ponsabilidad de las mismas. Para el caso de resultar 
negativa la diligencia de notificación de los ·seña
lamientos a los demandados. servirá la publicación 
del presente edicto de notificación a los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Elemento número 41. Vivienda. sita en 
Blanes. sector Els Pavos. con acceso por la calle 
letra E·I, tipo B. de planta sótano, destinado a ganije 
y trastero. con 46 metros 30 decimetros cuadrados; 
planta baja. distnouida en recibidor, aseo, come
dor-estar. cocina. lavadero y una habitación, ocu
pando S6 metros 90 decimetros cuadrados. y pri
mera planta. en la que hay tres habitaciones y un 
baño, que tiene 52 metros 87 dccimetros cuadrados. 
en total 1 S 6 -metros 7 decimetros cuadrados edi
ficados. y útil de 85 metros 22 decímetros cua
drados. y se comunican las tres plantas por escalera 
interior. Lindante: Por su ft'ente. con la calle letra 
E; por la derecha entrando. con la calle letra E. 
por la derecha entrando, con el el elemento nÚlllero 
42; por detrás, con el elemento número 44, y por 
la izquierda. con zona comW1- El sótano linda ade
más por su frente con pasillo común, Este elemento 
tiene de su propiedad una porción de terreno de 
39 metroos 20 decimetros cuadrados. destinados 
a patio y jardín. Coeficiente de elementos comunes 
y gastos: 1,930 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de LIoret de Mar, tomo 2.210. libro 
388 de Blanes, folio 180. fmca 19.846. 

Dicha finca Aa sido t;uada en la suma de 
13.750.000 pesetas. ' 

Dado en Girona a 14 de diciembre de 1993.-EI 
,Magistrado-Juez. Jaume Masfarré Coll.-EI Secre
tario.-929. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prlinera Instan
cia núniero 1 de Granada. 

Hace saber. Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en primera y. en su caso. en se¡unda 
y tercera subastas, de los bienes que al final se 
expresarán" acordado en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.152/1990. seguidos a instancia de «Conar, 
Sociedad Anónima.. contra don Jorge Alaminas 
Naveros. 

Primera subasta: Dla 3 de mayo de 1994. a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 1 de junio 
de 1994. a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración:. 

Tercera subasta: Se celebrará el dta 1 de julio 
de 1994. a las once horas. y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores' deberán consi¡nar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas. y el 
20 por 100 del tipo de la segunda,'en tercera subasta. 

Los titulas de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estan\n de mánifiesto en Secretaria 
para que pUedatt ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitlldores estar con
formes con enos. sin derecho a exigir ningunOs otros. 
y las cargas Y ~ a_y 1oo'pJé. 
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rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda IUbrogadO en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de dos plantas, jardín delan
tero y patio trasero, y local destinado a cochera, 
sita en la calle Albacete. urbanización • Virgen de 
Loreto., ténnino de Annilla (Granada), primero A. 
fmea número 5.615. Valorada en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Granada a I de octubre de I 993.-EI 
Magistradoo-Juez.-EI Secretario.-926. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número I de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se¡ celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso, segunda 
y tercera subastas. para la venta de las fmcas que 
al fmal se describirán, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 4/1992, a instancias de don 
Francisco Sáez de Tejada Martín. contra don Fran
cisco Moreno Medina y otros. haciendo saber a 
los licitadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el dia 3 de 
mayo de 1994, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta. tendrá lugar el dia 1 de junio 
de 1994. a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera s1,lbasta. tendrá lugar el día 1 de juüo 
de 1994, a las-once horas, sin slÜeciÓD a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta asi como en segunda. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda. en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogadO en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. -

Fmcas objeto de subasta 

l. Local comercial, señalado con el número 1, 
en la planta baja del edificio sito en la calle San 
Cristóbal, número 3. de Maracena (Granada), de 
176,50 metros cuadrados; fmca número 4.077-W. 
Valorado en 10.256.000 pesetas. 

2. Piso primero. letra B. en la planta segunda 
del edificio en Maracena. calle San Cristóbal. de 
96,55 metros cuadrados; fmca número 4.079-W. 
Valorado en 4.732.000 pesetas. 

3. Piso segundo, letra B. en la tercera planta 
del edificio en Maracena (Granada), calle San Cris
tóbal. número 3. de 96,55 metros cuadrados. Valo
rado en 4.732.000 pesetas. Finca 4.081-W. 

4. Piso tercero, letra B, en la planta cuarta. del 
edüicio en Maracena, calle San Cristóbal. núme
ro 3, de 96,55 metros cuadrados. fmea número 
4.083-W. Valorado en 4.732.000 pesetas. 

5. Piso cuarto, letra B. en la planta quinta, del 
edificio en Maracena, calle San Cristóbal núme
ro 3. de 96,55 metros cuadrados, fmca número 
4,085.W,'V_ ... 4.732. __ s. 
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6. Haza de tierra con olivos. en ténnino muni
cipal de Maracena. sitio de Chinchilla y Palomares, 
de 45 Areas 47 centiáreas 50 decimetros cuadr8dos. 
Finca número 6. 194-W. Valorada en 5.540.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 28 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-923. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subastas de los bienes que al fmal se expre
sarán. acordado en los autos de juicio ejecutivo 
número 671/1991. seguidos a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
José Manuel Martin López y otra. 

Primera subasta:. Día 6 de mayo de 1994. a las 
once horas. sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 8 de junio 
de 1994, a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la val9ración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 6 de julio 
de 1994, a las once horas. y sin sujeción a tipo. 

Los licit'ádores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas, y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser exiuninados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
fonne con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del a.ctor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
'que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 13.-Casa con jardín en cons
trucción, tipo A. demarcada con el número 13 de 
la urbanización denominada «Cánnenes de la Mura· 
na., en Granada. en el Camino de San Antonio. 
Fmca número 47.974; valorada en 15.510.000 pese
tas. 

Dado en Granada a 8 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-922. 

GRANADA 

Edicto 

Don José Maldonado Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Granada. 

Hago saber: Que en autos de juicio de menor 
cuantia que se siguen en este Juzgado bajo el número 
367/1990. a instancias de la entidad Caja General 
de AhOlTOs y Monte de Piedad de Granada, repre
sentada por el Procurador don Juan Antonio Mon
tenegro Rubio, contra dofia Cannen Cordón Tienda, 
mayor de edad. vecina de Pinos Puente, con domi
cilio en urbanización .Los Rosales., 12. y por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por el ténnino de veinte dias, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el bien 
embargado a la demandada. que al final se desctibe 
en las condiciones siluientes: 
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El remate de la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, tendrá lugar el. próximo día 21 de febrero de 
1994. Y hora de las diez. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
segunda subasta; pudiendo haCerse el remate en cali· 
dad de cederse. a un tercero, en condiciones legales; 
admitiéndose posturas por escrito. en pliego cerrado, 
durante el tiempo que media entre la publicación 
y el remate. 

Para poder participar en la subasta deberán los 
licitadores consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones que este Juzgado posee en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal. número de cuenta 
1.740. clave 15, número de procedimiento 
367/1990. el 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvió de tipo para segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de local comercial. sito en Pinos 
Puente. planta baja de edificación, en pago de Brio
nes, con fachada a la carretera de Córdoba. super
ficie construida de 211 metros 13 decímetros cua
drados. en los que se incluye 20 metros 57 decí
metros cuadrados de elementos comunes, y de los 
que corresponden a la superficie inscrita de 193,73 
metros cuadrados; actualmente -se trata del mesón 
restaurante ~El Avellano». inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Fe. fmca número 12.887. 
Valorada en la suma de 25.000.000 de pesetas. 

Que el bien se saca a pública subasta a instancias 
del actor. sin suplir previamente la falta de titulos 
de propiedad. 

Dado en Granada a 22 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. José Maldonado Martinez.-EJ 
Secretario.-927. 

GRANADA 

Edicto 

La Magistrada-Juez de Primera Instancia núme
ro 6 de Granada, 

Hace saber:. Que en este Juzgado y biVo el número 
293/1993. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por La Caixa. representada por el Pro
curador señor Alameda Ureña, contra don José 
María Marín López. y doña Cecilia Pozo Sánchez. 
sobre reclamación de cantidad, en los que se ha 
acordado con ,esta fecha sacar a pública subasta 
los bienes que se describen, las que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta. el dia 6 de julio de 1994, y hora 
dt las diez. y por el tipo de tasación pactado en 
la escritura de hipoteca: 10.970.000 pesetas. 

Segunda subasta, el dia 13 de septiembre de 1994, 
y hora de las diez. y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta, el día 11 de octubre de 1994, 
y hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en el establecimiento destinado al efec
to, el 20 por 100 del tipo de licitación para la primera 
y segunda de las subastas, y para la tercera. del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda ...... No se admitirán POSturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da de las subastas, la¡ que podrán efectuarse en 
sobre cerrado depositados en la Secretaria del Juz
gado antes del remate y previa consignación corres
pondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los-autos y ~rtificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la rqIa 4.' del _ 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manitlesto en 
Secretaria donde podrán ser examinados., entendién-
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dose que todo licitador la acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor. quedarán sub
sistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas. que cubran 
el tipo de licitación para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Bien a subastar 

Vivienda en término de Churriana de la Vega, 
calle Calderón de la Barca, sin nUmero. polígono 
de San Cayetano. compuesta de dos plantas dis
tribuidas en varías dependencias y servicios y gar¡ije. 
cuyas superficies construidas son 19 metros 8 deci
metros cuadrados en garaje, y en vivienda. dos plan
tas, 150 metros 35 decímetros cuadrados, y útil, 
en gari\ie, 16 metros 30 decímetros cuadrados. y 
en vivienda. dos plantas. 118 metros 58 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, calle Calderón de la Bar
ca; derecha y espalda. parcelas números 89 y 92; 
izquierda, Eva Barranco Gamero. Mide su solar 165 
metros cuadrados. Tasada en la cantidad de 
10.970.000 pesetas. 

Dado en Granada a 20 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-916. 

• 
GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
56/1990, se sigue juicio ejecutivo a instancias de 
C¡ija General de Ahorros de Granada. contra don 
Francisco González González y otros. habiéndose 
señalado celebración de primera, segunda y tercera 
subastas, para los dias .. de mayo, 6 de junio y 
4 de julio de 1994. y habiendo existido error en 
cuanto al lote número l, finca número 2.893, debe 
decir «mitad indivisa de dicha finca», sirviendo el 
presente de ampliación del edicto número 58.289. 

y para que sirva de ampliación al edicto antes 
reseñado. expido el presente en Granada a 22 de 
diciembre de I 993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secre
tario.-919. 

INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Inca. 

Hace saber: Que en juicio ejecutivo nUme
ro 445/1992. se~do a instancia de C~a de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, representada por el Pro
curador don Antonio Serra, contra «O. B. Imports. 
Sociedad Anónima», don Antonio Llopart Palou, 
don Antonio An'om Perelló, don Guillermo Ripoll 
Aloy y don Jaime Ripoll Valcaneras. 

Objeto: Subasta pública, por término de veinte 
cUas. de los bienes embargados a los demandados. 
cuya relación y 'val'oración se relaciona al final. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Pureza, sin número 
(plaza Bestiar). en primera subasta, el día 15 de 
marzo de 1994; en segunda subasta, en su caso. 
el dia 14 de abril de 1994. y en tercera subasta, 
también en su caso, el. día 16 de maYo dé I.Q94: 
habiéndose señalado para todas ellas la hora de 
las diez de la maitana y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes el mejor postor. 
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Tercera.-Que én segunda subasta, en su caso. 
los bienes saldrian con rebaja del 25 por 100 del 
tiDO de tasación. 

Cuarta. -Que si fuera necesario en tercera subasta 
los bienes saldrian sin sujecion a tipo. 

Las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, sin destinarse a su extin
ción el producto de la subasta. 

Los demandados no han aportado los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas. constando úni
camente la certificación de cargas y gravámenes. 
debiendo de conformarse los licitadores con la mis
ma. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes.: 

Primer lote: Casa y cotTal sitos en la calle Fuente, 
número 36. 'de Inca. Mide 98 metros cuadrados. 
Inscrita la mitad indivisa a favor de don Antonio 
Arrom Perelló al libro 171 de Inca, folio 97. fmea 
número 8.095. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: Urbana, casa y corral sitos en la 
calle' Rey,' número ~ 47. de Inca. Mide mios 145 
metros cuadrados. Inscrita por mitad indivisa a favor 
de don Jaime Ripoll Valcaneras al tomo 3.202.1ibro 
377 de Inca. folio 6, fmcanúmero 7.427-N. Valorada 
en 3.000.000 de pesetas: 

Tercer lote: Vivienda derecha del piso primero 
de la calle San Antonio, número 66, de Inca. Mide 
91,95 metros cuadrados. Inscrita a favor de don 
Jaime Ripoll Valcaneras al libro 236 de Inca. folio 
215. fmca número 13.050. Valorada en 6.500.000 
pesetas. 

Cuarto lote: Urbana, vivienda de la derecha en 
la planta alta primera. mirando desde el mar del 
edificio de la urbanizacióJ). «El Camp de Man. en 
ténnino de Alcudia y lugar Es Bartarets. Mide 72,46 
metíos cuadrados. más dos terrazas en su parte 
delantera de 12.41 y-S-.9'6'nietros euadrad6s. Inscrita 
por mitad indivisa a favor de don Antonio Arrom 
Perelló al tomo 3.004, libro 275 de Alcudia. folio 
149. fmca número 9.024. Valorada en 2.000.000 
de pesetas. 

Quinto lote: Urbana, ático A, planta quinta del 
edificio sito en el complejo ~Los Tamarindos». de 
la playa de Alcudia. Mide 48.70 metros cuadrados 
útiles más 53 metros cuadrados de terraza. Inscrita 
a favor de don Antonio Llompart Palou al tomo 
3.198, libro 314 de Alcudia, folio 72. fmea número 
15.711. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Inca a 24 de diciembre de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-888. 

IRUN 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz Iruretagayena, Juez de Pri
mera Instw¡cia número 1 de Irún~Gipuzkoa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 124/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián. contra don 
Manuel Portero Noriega, don Francisco Martinez 
Molinero. doña Maria Aránzazu Micheltorena Zapi
nrln y herederos de Marta Antolln Arnaiz, en recla
mación de crédito hipotecaría, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténmno de veinte dias. 
los bienes que luego se dirán. seftalándose pata que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 1I de febrero de 1994. a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.~ no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juz¡ado en el «Banco Bübao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 1870000018012493. 
una cantidad igual, por lo menos., al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
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constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serén admitidos. no aceptándose entre-
8a de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán parti"ipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta SU celebración, podr8n hacerse 'posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se. refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extincioo 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala, para la celebración 
de una segunda. el dia 7 de marzo' de 1994. a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso' de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración' de la tercera el día 30 de marzo 
de 1994. a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebl'ará sin sujeción a tipo. debiendo consianar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no 'poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Piso-vivienda que se identifica por tercero-B, inte
grado. en parte, de la planta alta tercera, del portal 
número 4, del edificio señ8.lado con loS números -
2 y 4 de la calle Iparragqirre. de Irún, integrado 
en el polígono LVln, subpolígonos 1, 3 Y 5 e iden
tificado con lBs referencia «B-b. Consta de varias 
habitaciones. dependencias y servicios. Ocupa una 
superticie útil de 80.53 metros cuadrados, y edi
ficada de 101,89 metros cuadrados. y linda: Norte. 
vivienda B. del portal dos; sur. con escalera y vivien
da A del portal cuatro; este, con escalera del portal 
dos, con patio interior y con vivienda C, del portal 
cuatro. y al oeste. con fachada del edificio y con 
vivienda A del portal cuatro. Anejo: Tiene asignado 
como anejo .el cuarto trastero del desván, que se 
identifica de igual forma que la vivienda, integrado 
en el desván con acceso por el portal éuatro. Cuota: 
2.04 por 100. 

Se halla inscrito en el Registro de liJ Propiedad 
número 7 de San Sebastián al tomo 997. libro 426 
de Irún. folio 45. tinca número 24.106. inscripción 
segunda. 

Tipo del, subOsta: 13.235.315 pesetas. 
Local número 20: Piso-vivienda que se identifica 

por cuarto-C. intearado en parte de la planta alta 
cuarta, del edificio número nueve, del poligono L. 
subpollgonos 1 y 2. de Irun. Actualmente en la 
calle San Pedro. número 9. Consta de varias habi
taciones. dependencias y servicios. Ocupa WUl super
ficie útil de 70.16 metros cuadrados. Linda: Frente, 
descansillo. caja de ascensores, patio y vivienda D; 
derecha. entrando, fachada. posterior; izquierda. 
vivienda D, y fondo. vivienda D y fachada lateral 
izquierda según se mira a la principal. Cuota: 1.90 
por lOO. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de San Sebastián al tomo 583. libro 441 
de Inín, follo 75 y vuelto, finca número 24.914. 
inscripción primera. 

TIpo de sub .... : 13.995.451 pesetas. 

Dado en Irún-Gipuzkoa a 22 de diciembre 
de 1993.-El Juez.-EI Secretario.-903. 

Sábado 15 enero 1994 

IRUN 

Edicto 

Don Augusto Maeso Ventureira. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Irún-Gipuzk.oa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 241/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipl? 
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián. contra don 
Jon Karla Liceaga Susperregui. don Laureano Licea
ga Leizarteta y doña Consuelo Susperregui Lasaga, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 15 de febrero. 
a las once treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que·no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme'
ro ,1890/000/18/0241/92. una cantidad igual. pof>o 
lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- d~1 artic.ulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tatia del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, , sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores ,en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de marzo. a las once 
treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de abril. 
a las once treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los días y horas 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fUlca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Caseria nombrada «Chiquill~Zar», con tejavana 
contigua. finca rústica. en jurisdicción de esta ciudad 
de loín. barrio de Olabenta, número 6. Consta de 
un piso bajo. otro lado y desván. Ocupa, con inclu
sión de la tejavana que se halla por la parte del 
poniente y antepuerta del lado oeste 195 metros 
cuadrados de terreno solar. y linda: Casa, tejavana 
y antepuerta, por el es.te. con camino carretil, hoy 
carretera de Olaberría; por el norte, con la casa 
número 4. y su antepuerta, con un camino de ser
vidumbre y también con el nuevo colector que sirve 
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de cubrimiento a la antigua regata; por el sur. terreno 
labrantio del caserio «Berrio», hoy propiedad de don 
Miguel Aguirre Alza y doña Victoria Martin Echarte, 
terreno del leñor Bizarroi, hoy propiedad de don 
Manuel Aguirre Alza, y con la casa denominada 
«Villa Maria-Luisa., hoy destinada para uso a zona 
verde. y por el oeste, . con terrenos concegiles. 

En la parte posterior de la casa y colindando. 
con la misma y la número 4 existe un edificio en 
ruinas que antiguamente fue utilizado como 
vivienda. 

Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Sebastián en el tomo 18 
del archivo. libro 11 de Irún. folio 234. fmea núme
ro 54.1. inscripción novena (documento número 1). 

Tipo' de subasta: El valor de la fmca a efectos 
de subasta se fijó en 11.857.684 pesetas. 

Dado en f:rún a 28 de diciembre de 1993.-El 
Juez. Augusto Maeso Ventureira.-El Secreta
rio,-1.198. 

ffiREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Jerez de la Fron
tera y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
528/91 se tramita en este Juzgado. promovido por 
«Unicaja», representada por la Procuradora señora 
Moreno Morejón. contra don Francisco Marin Suá
TeZ y doña Maria Luisa Martinez Vargas. sobre efec
tividad de préstamo hipotecario. por medio del pre
sente se anuncia la venta. en públicas subastas. por 
ténnino de veinte días, de las fUlcas hipotecadas 
que al fl1'l.al se describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes según 
el tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en este Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera'.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante_ la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tarite los acepta y queda subrogado en la respon-

. sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fecha de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en avenida Tomás Garcia Figueras. 14 (Sede de 
los Juzgados), a las once horas de su mañana. en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 25 de febrero de 1994. 
En ella no se admitirán posturas. inferiores a las 
cantidades en que las fmcas han sido tasadas en 
la escritura de constitución de hipoteca y que al 
fmal se indican. Si resultare desierta y el ejecutante 
no pidiera su adjudicación se celebrará 

Segunda subasta: El dia 25 _de marzo de 1994. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
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De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera se celebrará 

Tercera subásta: El dia 25 de abril de 1994. Será 
sin sujeción a tipo. si bien para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Bienes objeto de las subastas 

Vivienda tipo A, sita en planta segunda, integrante 
del bloque o casa número 1 del núcleo residencia 
denominado «Princijerez», sito en este término 
municipal de Jerez de la Frontera, pago de Val
detoro, San José y Canalejas, en la carretera de 
Jerez a Cortes de la Frontera. Tiene una superficie 
construida, con inclusión de elementos comunes, 
de 87.94 metros cuadrados, y consta de vestibulo. 
cocina, salón-comedor, cuarto de baño. pasillo. tres 
donnitorios. terraza y lavadero. Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta ciudad al 
tomo 887, folio 189, finca número 9.369, inscrip· 
ción segunda, libro 71, de la Sección segunda, 

Se valora a efectos de subasta en la cuantia de 
4.616.850 pesetas. 

Vivienda unifamiliar número dos, sita en Chipio
na, avenida del Esturión, número 34. Consta de 
una sola planta, distribuida en salón-comedor. coci· 
na, distribuidor. dos cuartos de baño y tres dor
mitorios. Ocupa una superficie total de terreno de 
207,22 metros cuadrados. de los cuales 88 metros 
cuadrados son los ocupados por la construcción, 
destinándose el resto a patio o jardín. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar 
de Barrameda en el tomo 1.002. libro 345 del Ayun· 
tamiento de Chipiona. folio 187. rmca número 
21.668. ínscripci6n tercera. 

Se valora a efectos de subasta en la cuantía de 
10. 791.lO4 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 14 de diciembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Manuel Buitrago 
Navarro.-La Secretaria judicial.-936. 

LA CORUÑA. 

Edicto 

Don Dámaso Brañas Santa Maria, Magistrado-Juez 
del juzgado de Primera Instancia número 1 de 
La Coruña. 

Hace público: Que en este Juzgado, con el núme
ro 698/1993-C, se tramita expeaiente a·· instancia 
de doña Maria del Cannen Garda Bescansa. que 
litiga acogida a los beneficios de justicia gratuita. 
sobre declaración de ausencia de don Fernando Cua
drado Conejo, hijo de Eulogio y Maria Consolación, 
natural de Sieteiglesias (Valladolid). nacido el 20 
de noviembre de 1941. el cual se ausentó de 
La Coruña, de donde era vecino, el 29 de diciembre 
de 1990, sin que desde ese momento se hubiese 
tenido notic)as del mismo. lo que se anuncia de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.038 
de la Ley de Enjuicianliento Civil. 

Dado en La Coruna a 28 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Ju"ez. Dánulso Brañas Santa Maria.-EI 
Secretario.-66.168. y 2.a 15-1-1994 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de PrlInera InstaBcia número 8 de Las Pal
mas de Gran Canaria. publicado en el «Boletin Ofi
cial del Estado» 'número 273. de fecha 15 de noviem
bre de 1993. página. 16872. columnas segunda y 
tercera. se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la fecha que se señala para la segunda subasta. 
donde dice: « ... el dia 25 de marzo, a las once horas», 
debe decir: «... el dia 28 de marzo. a las once 
horas •. -53.459 ca. 

Sábado 15 enero 1994 

LOS LLANOS DEAJUDANE 

Edicto 

Doña Maria del Mar Sánchez Hierro. Jueza de pri
mera Instancia del Juzgado número 2 de Los Lla
nos de Aridane y su partido de Santa <;::ruz de 
Tenerife, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento ejecutivo número 197/1992, 
a instancias de «Mabel Joyeros, Sociedad Limitada», 
representado por el Procurador señor Castro Pérez. 
contra «Hormipalma. Sociedad Limitada», en recIa· 
mación de cantidad. y por resolución del dia de 
la fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez. los bienes que luego se dirán, seña· 
lándose para el acto del remate. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 18 de febrero de 1994, a la hora. de las doce, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. en la cuenta de este Juzgado 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 3.7f,7, una cantidad igual. al menos. del 20 por 
100 del valor de los bienes que servirán de tipo. 
haciendo constar el número y año del procedimien
to, sin cuyo requisito no serán admjtidos. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
a un tercero. _ 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, efectuandose el depósito 
antes referido. . 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el 4Ía 18 de marzo próximo. 
a las hora de las doce. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su' caso, el dia 15 de abril próximo, 
a la hora de las doce. sin sujeción a tipo. 

BieneS' objeto-de ,la subasta 

1. Camión aspirador, marca «Mercedes Benz». 
modelo 2224·B 6 4, bastidor 38539614487945~, 
potencia 240 ev. tipo motor .oM402II/D. matricula 
TF-9480·AU. Valorado en 3.500.000 pesetas. 

2. Camión hormigonera, marca «Mercedes Benz». 
modelo 2626 64, bastidor 395372146010038, 
potencia 240 ev, tipo motor OM40210658, matrí· 
cula TF·9481-AU. Valorado en 3.500.000 pesetas. 

3. Camión motobomba, marca «Mercedes Benz», 
modelo 1619, matricula TF-2660-AN. bastidor 
38502614429156. Valorado en 4.600.000 pesetas. 

4. Camión hormigonera. marca «Mercedes 
Benz*, modelo 2632-K, motor V. bastidor 
39535214483925, potencia 240 ev. Valorado en 
3.500.000 pesetas. 

5. Central hormigonera, ORV 100 ml/h. Valo
rada en 5.500.000 pesetas. 

fiado en la ciudad de Los Llanos de Aridane 
a 25 de noviembre de 1993.-La Jueza, Maria del 
Mar Sánchez Hierro.-El Secretario.-917. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de 10i de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del arti~o 131 
de la Ley Hipotecaria. b~o el número 324/1992, 
a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anóni
ma». representada por el Procurador don Emilio 
García Guillén. contra don José Delgado Maurelo 
y otra, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días. 
el bien que al final del presente edicto se describirá. 
b~o las siguientes 
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Condiciones 

I'ftmera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforrI)C a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 14 de febrero de 1994, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 8.314.811 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 14 de marzo de 1994, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.2,36.108 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 18 de abril de 1994, a las diez 
cuarenta horas; sin sujecióp. a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consjgnar una cantidad igual. por lo menos, 
al"20 por .IDO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por IDO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio de los Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000324j-l992. En tal supuesto deberá 
acompañarsé el resguardo de ingreso correspon
diente. 
Terc~ra.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas ,=n el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la .postura. ( 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que ~odo lici
tador acepta como bastante la titula.ción. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefereQtes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y quéda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el p'recio del remate. 

Séptima:-Caso de que hubiere de suspenderse 
cUalquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto,·
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que correspOnda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obUgación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo .. momento de la celebración de la 
subasta, tambiln podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obugación y desearan apro-

o vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en Madrid. calle de General Ricar· 
dos, 113. piso segundo; letra C. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Madrid 
número 9. tomo 535, libro 262. folio 182, fmca 
registra! 20.508. 

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 1993.-EI 
Masistrado-Juez, Juan l...!ceda Oj~dao-La Secreta
ria.-l.968-3. 
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MADRID .. 
Edicto 

Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado·Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de,Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimientO judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, b$ el número 1.628f.l9.92. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 

"Francisco Abajo Abril, contra don Angel Cruz 
Cañas y otros. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de quince dias. los 
bienes que luego se dirán. con ~ siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el- próximo dia 8 de 
febrero de 1994. a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo indicado 
al fmal de este edicto. 

Segunda.-Para el SUpuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 S de marzo de 1994, a las diez 
diez 'horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebija del 25 por 100 del tipo Que 10 fue 
para la primeI'Q. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1994, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y -segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte el) cualquiera de las 
tres subastas. íos licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a 9'bo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZCaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 2459,000001628/92. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los intnuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, 'de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en'la'necesidad ~e satisfacerlos, sin destinarse 
a,su extinción el pnlcio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, pára el s~ente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la 'subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer. adjudicatario 
no cumpliese con su obligación, y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Sábado 15 enero 1994 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en calle Austria, número 1. escalera 
2-1 izquierda, Leganés. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Leganés al tomo 1.591. libro 752. 
folio 124, fmea registral 56.930 (hoy 12.497), ins
cripción segunda. 

Tipo primera subasta: 4.430.400 pesetas. Tipo 
segunda subasta: 3.322.800 pesetas. 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta-
ria.-1.975-3. ' 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera ins
tancia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 930/1988, de registro, se sigue pro
cedimiento de secuestro, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Francisco José Abajo 
Abril. contra la fmca que se dirá. en reclamación 
de crédito hipotecario; y de cuyo inmueble es pro
pietario el demandado, «Promociones y Construc
ciones, Sociedad Anónima», en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por ténnino de quince días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca: 

Urbana 32.-Piso sexto número 4 situado en plan
ta del portal número 11 de la urbanización «Hu
manes lb, en la carretera de Fuenlabrada a Griñón, 
en término municipal de Humanes de Madrid. Mide: 
80 metros 83 decímetros cuadrados construidos y 
61 metros 52 decímetros cuadrados útiles. Se dis
tribuye en vestíbulo, comedor-estar, tres donnitorios. 
cuarto de baño, cocina y terraza-tendedero. Linda: 
Por su frente, mirando" desde la fachada principal 
'o sureste del edificio, con hueco de escalera y piso 
número 2 en su planta; derecha. por donde tiene 
su acceso, con rellano de escalera. hueco de escalera 
y piso número 1, en su planta; izquierda y fondo, 
con resto de la fmca matriz. Cuota 3.167 por 100. 

Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor 
del Banco Hipotecario de España, en el Registro 
de la Propiedad de Fuenlabrada al tomo 960. libro 
86, folio 145, fmca 7.219, inscripción segunda. 

La subasta se celebrara en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo 8 de febrero de 1994. 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.511.400 
pesetas, pactado en la escritura de préstamo, sin 
que se admitan posturas ,que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto el 50 
por 100 del tipo del remate. 
- Tercera.;-La cantidad depositada para tomar parte 

en la licitación por aquellos postores que no resul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta. 
y que lo admitan. se reservará, a instancia del acree
dor, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, supUdos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria, de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos. sin que tengan derecho los 
licitadores a exigir otros. , 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores. y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta queda subrogado én la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preCio del remate. 

Sexta.-Sólo se concede al ejecutante la posibilidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Séptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del ténnino de los 
ocho dias siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada. se senala desde ahora 
para Que tenga lugar la segunda el próximo 8 de 
marzo de 1994, a las doce horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te, que será del 75 por 190 delde aquélla, y. de 
resultar también desierta la segunda, se señala para 
que tenga lugar la tercera. sin sujeción a tipo, el 
próximo 19 de abril de 1994. a las doce horas, 
y cOn 'Vigencia de las restantes condiciones señaladas 
para la segunda. 

SiIviendo el presente de notificación en fonna 
a los demandados. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 5 de octubre de 1993.-La Magistra
da-Jueza.-EI Secretario.-1.974-~. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.885/1992, a instancia de «Ban
cO Hipotecario de España, Sociedad Anónima». con
tra Domingo de León León. Maria Cruz Suárez 
Guerra y Emilio Soler de León y Maria de la Luz 
Ramos Nobregas, en los cuales se ha acordado Sacar 
a pública subasta por ténnino de quince dias los 
bienes que luego .se dirán. con las siguientes con-
diciones: " 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día, 3 de 
febrero de 1994. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo que luego se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día, 3 de marro de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de abril de 1994. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de eite Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignll-ciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina 4070. calle Capitán Haya., número 
55. de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior· 
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos lo que deseen toma! 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitadOl 
los acepta como bastantes. sin que pueda .exigir nin· 
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriore~ 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendíén· 
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro 
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinar$( 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-No se admitirán posturas en primen 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter 



BOE núm. 13 

ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán haCerse en calidad 
de ceder el remate a un tcrcero-linicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena. -Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. _ 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulacióri y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la' responsabilidad que 1ie 
eDo se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ,ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmea hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral: 5.452. División: 14. Responsabi
lidad: 1.484.000 pesetas. TIpo de subasta: 2.120.978 
peSetas. 

Finca registral: 5.453. División: 25. Responsabi
lidad: 1.739.000 pesetas. Tipo de subasta: 2.494.148 
pesetas. 

Finca registral: 5.454. División: 36. Responsabi
lidad: 1.739.000 pesetas. Tipo de subasta: 2.471.845 
pesetas. 

Finca registml: 5.455. División: 47. Responsabi
lidad: 1.739.000 pesetas. Tipo de subasta: 2.471.845 
pesetas. 

Finca registral: 5.458. División: 70. Responsabi
lidad: 1.739,000 pesetas. Tipo de subasta: 2.503.395 
pesetas. 

Finca registral: 5.460. División: 92. Responsabi
lidad: 1.669.000 pesetas. Tipo de subasta: 2.385.352 
pesetas, 

Finca.registra1: 5.461. División: 105. Responsa
bilidad: 1.546.000 pesetas. Tipo de subasta: 
2.209.918 pesetas. 

Finca registra!: 5.462. División: 116. Responsa
bilidad: 1.739.000 pesetas. Tipo de subasta¡ 
2.643.742 peseta&. 

Finca registral: 5.463. División: 127. Responsa
bilidad: 1.487.000 pesetas. Tipo de subasta: 
2.124.513 pesetas. . 

Finca registral: 5.465. División: 149. Responsa
bilidad: 1.739.000 pesetas. Tipo de subasta: 
2.494.148 pesetas. 

Finca registra!: 5.467. División: 161. Responsa
bilidad: 1.739.000 pesetas. Tipo de subasta: 
2.471.845 pesetas. 

Finca registral: 5.469. División: 183. Responsa
bilidad: 1.739.000 pesetas. Tipo de subasta: 
3.065.87 r pesetas. 

Finca registra!: 5.470. División: 194. Responsa
bilidad: 1.739.000 pesetas. Tipo de subasta: 
2.503.395 pesetas. 

Finca registra!: 5.471. División: 207. Responsa
bilidad: 1.492.000 pesetas. Tipo de subasta: 
2.132.401 pesetas. 

Finca registral: 5.472. División: 218. Responsa
bilidad: 1.669.000 pesetas. Tipo de subasta: 
2.385.352 petetas. 

Sábado 15 enero 1994 

Finca registra1: 5.473. División: 229. Responsa
bilidad: 1.546.000 pesetas. Tipo de subasta: 
2.209.918 pesetas. 

Finca registral: 5.474. División: 230. Responsa
bilidad: 1.739.000 pesetas. Tipo de subasta: 
2.643.742 pesetas. 

Finca registral: 5.475. División: 241. Responsa- .. 
bilidad: 1.487.000 pesetas. Tipo de subasta: 
2,124.513 pesetas. 

Dieciocho fmcas en Puerto del Rosario (Las Pal
mas). Calle Molino de Viento. portales 1. 3 Y 5: 

Piso primero. letra A. señalado con el núme~ 
ro 7. Mide- 77 metros 98 declmetros cuadrados de 
superficie construida. y útil de 58 metros 67 deci
metros cuadrados. Consta de estar.ocomedor. cocina, 
dos baños. pasillO y dos dormitorios. Linda: Frente. 
reDano. caja de escalera y piso letra B de la misma 
planta; derecha. entrando. ca11e Molinos de Viento; 
izquierda, patio de luces central. y fondo. Juan San
tiago Falcón y patio de luces. 

Cuota de participación en los elementos comunes: 
2.645 por 100. 

Inscripción: Tomo 228. libro 49 del Ayuntamiento 
de Puerto del Rosario, folio 49, ímca número 5.452. 
inscripción primera. 

Piso primero. letra B. señalado con el núme
ro 8. Mide 91 metros 70 decirnetros cuadrados de 
superficie construida. y útil de 71 metros 7 decí
metros cuadrados. Consta de estar-comedor, cocina. 
tres dormitorios, dos baños, pasillo y terraza. Linda: 
Frente. reDano. caja de escalera y piso letra A. de 
la misma planta; derecha. entrando. patio de IuCéS 
central; izquierda, caDe Molinos de Viento. y fondo, 
patio de luces y piso letra C. de 'la misma planta. 

Cuota de participación en los elementos comunes: 
3.110 por 100. 

Inscripción: Tomo 228, libro 49 del Ayuiltamiento 
de Puerto del Rosario. folio 51. fmca número 5.453. 
inscripción primera. 

Portal 2: 

Piso primero, letra C, señalado con el núme
ro 9. Mide 90 metros 88 decimetros cuadrados de 
superficie construida, y útil de 71 metros 7 decí
metros cuadrados. Consta de estar-comedor. cocina. 
tres dormitorios. dos baños. pasillo y terraza. Linda: 
Frente. rellano, caja de escalera y piso letra D. de 
la misma planta; derecha. entrando. ca11e Molinos 
de Viento; izquierda. patio de luces central. y fondo. 
patio_ de luces y piso letra B. de la misma planta. 

Cuota de participación en los elementos comunes: 
3.082 por 100. 

Inscripción: Tomo 228. libro 49 del Ayuntamiento 
de Puerto del Rosario, folio 53. fmca nútnero 5.454. 
inscripción primera. 

Piso primero. letra D. señalado con el núzne., 
ro 10. Mide 90 metros 88 decirnetros cuadrados 
de superficie construida, y útil de 71 metros 7 decí~ 
metros cuadrados. Consta de estar-comedor. cocina, 
tres donnitonos. dos baños. pasillo y terraza. Linda: 
Frente. reDano. caja de escalera y piso letra C de 
la misma planta; derecha, en parte. con patio central 
y en parte con piso letra G. de la misma planUt 
izquierda. calle Molinos de Viento. y fondo, patio 
de luces y piso letra E. de la misma planta. 

Cuota de participación en los elementos comunes: 
3.052 por 100. 

Inscripción: Tomo 228. libro 49 del Ayuntamiento 
de Puerto del Rosario. folio 55, fmca niJmero 5.455, 
Inscripción primera. 

En la calle Bachiller. Portal 4: 

Piso primero. letra G, señalado con el núme
ro 13. Mide 92 metros 4 decimetros cuadrados de 
superficie construida, y útil de 69 metros 47 decí
metros cuadrados. Consta de estar-comedor, cocina. 
tres dormitorios. dos baños. pasillo y terraza. Linda: 
Frente. reDano. c<\ia de escalera y piso letra H de 
la misma planta; derecha, entrando. calle Bachiller; 
izquierda, en parte. con patio central y en parte 
con el piso letra D de la misma planta. y fondo. 
patio de luces y vivien<ia letra F y parte de la E 
de la misma planta. 

Cuota de participación en los elementos comunes: 
3.122 por 100. 
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Inscripción: Tomo 228. libro 49 del Ayuntamiento 
de Puerto del Rosario, folio 61, fmca número 5.458, 
inscripción primera 

En la calle Las Lanzas. Portal 5: 

Piso primero. letra I. señalado con el núme
ro 15. Mide 87 metros 70 decimetros cuadrados 
de superficie construida, y útil de 67 metros -13 
decimetros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
cocina. tres dormitorios, dos baños. pasillo y terraza. 
Linda: Frente. rellano. eaja -de escalera y piSO letra 
J de la misma planta; derecha, entrando, caDe Las 
Lanzas y calle Bachiller; izquierda. piso letra J de 
la misma planta. y fondo. patio de luces y piso 
letra H. de la misma planta. 

Cuota de participación en los elementos comunes: 
2.974 por 100. 

Inscripción: Tomo 228. libro 49 del Ayuntamiento 
de Puerto del Rosario, folio 65, finca número 5.460. 
inscripción primera. 

Piso primero. letra J, señalado con el núme
ro 16. Mide 81 metros 25 decimetros cuadrados 
de superficie construida. y útil de 59 metros 99 
decímetros cuadrados. Consta' de estar-comedor. 
cocina. tres dormitorios. dos baños. pasillo y terraza. 
Linda: Frente. reDano._ c~a de escalera y piso letra 
1, de hr misma planta; derecha, entrando. patio de 
luces central; izquierda, caDe Las Lanzas. y fondo, 
patio de luces y piso letra K. de la misma planta. 

Cuota de participación' en los elementos comunes: 
2.756 por 100. 

Inscripción: Tomo 228. libro 49 del Ayuntamien
to de Puerto del Rosario. folio 67. fmea núme
ro 5.461, inscripción primera. 

Portal 6: 

Piso _ primero. letra K. seftalado con el núme
ro 17. Mide 97 metroli 20 decímetros cuadrados 
de superficie construida, y útil de 75 metros 20 
decimetros cuadrados. Consta de estar-comedor. 
cocina:- tres donnitorios. dos baños. pasiUo y terraza. 
Linda: Frente, rellano. c<\ia de escalera y piSO letra 
L. de la misma planta; derecha. entrando. calle Las 
Lanzas; izquierda. patio central, y fondo, patio de 
luces y piso letra J. de la misma planta. 

Cuota de participación en los elementos comunes: 
3.297 por 100. 

Inscripción: Tomo 228. libro 49 del Ayuntamien~ 
to de Puerto del Rosario. folio 69, fmca núme
ro 5.462. inscripción primera. 

Piso primero. letra L, señalado con el núme· 
ro 18. Mide 78 metros.11 decimetros cuadrados 
de superficie construida, y útil de 58 metros 80 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor. 
cocina, dos dormitorios. y pasillo. Linda: Frente. 
reDano, c;ija de escalera y piso letra K. de la misma 
planta; derecha, entrando. patio de luces central; 
izquierda, calle Las Lanzas. y fondo. patio de luces 
y Juan Santiago Falcón. 

Cuota de participación en los elementos comunes: 
2.645 por 100.' 

Inscripción: Tomo 228, libro 49 del Ayuntamien
to de Puerto del Rosario. folio 71. fmea núme-
ro 5.463. inscripción primera. 

Piso segundo. letra B. señalado con el núme
ro 20. Mide 91 metros 70 decirnetros cuadrados 
de superficie construida, y útil de 71 metros 7 deci
metros cuadrados. Consta de estar-comedor, cocina, 
tres dormitorios. dos baños. pasillo y terraza. Linda: 
Frente. rellano. c<\ia de escalera y piso letra A. de 
la misma planUt derecha. entrando. patio de luces 
central; izquierda, calle Molinos de Vi-ento. y fondo, 
patio de luces y piso letra C. de la misma planta. 

Cuota de participación en los elementos comunes: 
3.110 por 100. 

Inscripción: Tomo 228. libro 49 del Ayuntamien
to de Puerto del Rosario, folio 75, fmca núme
ro 5.465. inscripción primera. 

Piso segundo. letra D. señalado con el núme
ro 22. Mide 90 metros 88 decímetros cuadrados 
de supedicie construida. y útil de 71 metros 7 deci
metros cuadrados. Constá de estar-comedor, cocina. 
tres dormitorios. dos baños, pasillo y terraza. Linda: 
Frente. reDano. caja de escalera y piso letra C. de 
la misma planta: derecha, entrando. en parte. con 
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patio ceptral y en parte con piso letra a, -de la 
misma planta; izquierda. calle Molinos de Viento, 
y fondo. patio de luces y piso letra E, de la misma 
planta. 

Cuota de participación en los elementos comunes: 
3.052 por lOO. 

Inscripción: Tomo 228. libro 49 del Ayuntamien
to de Puerto del Rosario. folio 79. fmea núme.
ro 5.467, inscripción primera. 

Portal 3: 

Piso segundo, letra F. señalado con el núme
ro 24. Mide 112 metros 72 decímetros cuadrados 
de supe"rficie construida, y útil de 88 metros 14 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
cocina, tres donnitorios. dos baños, pasillo y dos 
terrazas. Linda: Frente. rellano, caja ge e~calera y 
piso letra E, de la misma planta; derecha. entrando. 
con parte del piso letra G. de la misma planta; 
izquierda. caÜe Molinos de Viento. y fondo, calle 
Bachiller. 

Cuota de participación en los elementos comunes: 
3.823 por lOO. 

Inscril?ción: Tomo 228, libro 49 del Ayuntamien
to de Puerto del Rosario. folio 83, flnca núme
ro 5.469, inscripción primera. 

En la calle Bachiller. Portal 4: 

Piso segundo, letra G. señalado con el núme
ro 25. Mide 92 metros 4 decímetros cuadrados de 
superficie construida. y útil de 69 metros 47 deci
metros cuadrados. Consta de estar-comedor. cocina, 
tres donnitorios, dos baños, pasillo y terraza. Linda: 
Frente. rellano, caja de escalera y piso letra H. de 
la misma planta; derecha, entrando, calle Bachiller; 
izquierda, en parte con patio central y en parte 
con piso letra D de la misma planta. y fondo. patio 
de luces y vivienda letra F y parte de la E. de 
la misma planta. 

Cuota de participación en los elementos comunei: 
3,122 por 100. 

Inscripción: Tomo 228, libro 49 del Ayuntamien
to de Puerto del Rosario. folio 85. fmca núme
ro 5.470. inscripción primera. 

Piso segundo. letra -H. señalado con el núme
ro 26. Mide 78 metros 40 decimetros cuadrados 
de superficie co'nstruida, y útil de 59 metros 15 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
cocina, dos donnitorios, dos baños, pasillo y terraza. 
Linda: Frente. rellano, caja de escalera y piso 
letra G. de la misma planta; derecha, entrando, 
patio de luces central; izquierda, calle Bachiller, y 
fondo, patio de luces y vivienda letra 1, de la misma 
planta. 

Cuota de participación en los elementos comunes: 
2,674 por 100. 

Inscripción: Tomo 228, libro 49 del Ayuntamien
to de Puerto del Rosario. folio 87. fmca núme
ro 5.471, inscripción primera. 

En la calle Las Lanzas. Portal ~: 

Piso segundo. letra 1, sefialado con el núme
ro 27. Mide 87 metros 70 decímetros cuadrados 
de superficie construida, y útil de 67 metros 13 
decimetros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
cocina, tres donnitorios. dos baños. pasillo y terraza. 
Linda: Frente, rellano, caja de escalera y piso letra J. 
de la misma planta; derecha. entrando, calle Las 
Lanzas y calle Bachiller; izquierda. piso letra J, de 
la misma planta, y fondo, patio de luces y piso 
letra H, de la misma planta. 

Cuota de participación en los elementos comunes: 
2,974 por 100. 

Inscripción: Tomo 228. libro 49 del Ayuntamien
to de Puerto del Rosario, folió 89, fmca núme
ro 5.472, inscripción primera; 

Piso segundo, letra J. señalado con el núme
ro 28. Mide 81 metros 25 decimetros cuadrados 
de superficie éonstruida, y útil de 59 metros 99 
decimetros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
cocina, tres dormitorios, dos baftos, pasillo y terraza. 
Linda: Frente, rellano, caja de escalera y piso letra 1, 
de la misma planta; derecha, entrando. patio de 
luces central; izquierda, calle ·Las Lanzas, y fondo, 
patio de luces y piso letra K., de la misma planta. 

Cuota de participación en los elementos comunes: 
2.756 por 100. 

Sábado 15 enero 1994 

Inscripción: Tomo 228. libro 49 del Ayuntamien
to de Puerto del Rosario, folio 91, fmca núme
ro 5.473, inscripción primera. 

Portal 6: 

• Piso se~do, letra K. señalado con el núme
ro 29. Mide 97 metros 20 decimetros cuadrados 
de superficie construida. y útil de 75 metros 20 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor. 
cocina, tres dormitorios, dos baños, pasillo y terraza. 
Linda: Frente; rellano. caja de escalera y piso 
letra L, de la misma planta; derecha, entrando, calle 
Las Lanzas; izquierda.' patio central. y fondo, patio 
de luces y piso letra J. <k: la misma planta. 

Cuota de participación en los elementos comunes: 
3.297 por 100. 

Inscripción: Tomo 228, libro 49 del Ayuntamien
to de Puerto del Rosario, folio 93, fmca' núme
ro 5.474, inscripción primera. 

Piso segundo, letra L, señalado con el núme
ro 30. Mide 78 metros 11 decímetros cuadrados 
de superficie construida. y útil de 58 metros 80 
decimetros cuaqrados. Consta de estar-comedor, 
cocina. dos dormitorios y I?asillo. Linda:, Frente. 
rellano, caja de escalera y piso letra K, de la misma 
planta; derecha, entrando. patio de luces central; 
izquierda, calle Las Lanzas, y fondo. patio de luces 
y Juan Santiago Falcón. 

Cuota de participación en los elementos comunes: 
2.645 por 100. 

Inscripción: Tomo 228, libro 49 del Ayuntamien
to de Puerto del Rosario; folio 95. fInca núme
ro 5.475. inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín OfIcial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 11 de octu
bre de 1993.-El Maaistrado-Juez. Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-l.97 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado del Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 25211993. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
José - Luis Pinto Marabotto, contra don Tomás 
Carrelero Mario y otra. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

PrimeI'a.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 10 de 
febrero de 1994, a las diez diez horas, en, la Sala 
de Audiencia de este JllZ8ado. por el tipo de 
7.392.000 pesetás. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 10 de marzo de 1994. -a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-S1 resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de abril de 1994. a las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras parles del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberá.n consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante debera facilitar los siguientes datos: J1Jzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agenCia número 4070. sita en 
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plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000252/1993. En tal supues
to. deben\ acompai'l.arse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados ,se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su- caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre Por el oroen 
de las mismas. 

Bie~ objeto de subasta 

Finca sita en calle Mayor. sin número, residencial 
«El Palmar». bloque D, Murcia. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad de Murcia número 2, fmca regis· 
tral 12.715, al tomo 11, libro 168, folio 123. ins· 
cripción primera. Tipo: 7.392.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 14 de octubre de I 993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-2.oo0-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda,· Magistrado-Juez del Juz 
gado de Primera Instancia número 31 de los d( 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b1ijo el número 2.361/1992 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano 
representado por el Procurador don Carlos Ibáñe¡ 
de la Cadiniere. contra don Antonio Miguel Reym 
Escrivá y otros, en los cuales se ha acordado saC8J 
a la venta; en pública subasta. por ténnino de veintl 
días, los bienes que al fmal del presente edicto ~ 
describirán, btijo las siguientes. condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una ( 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza 11 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación 

Primera subasta: Fecha. 10 de febrero de 1994 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación: Varios 
sin que sea admisible postura inferior. 

Seguhda subasta: Fecha, 10 de marzo de 1994 
a las doce horas. Tipo de licitación: Varios, sin qUI 
sea admisible postuta inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 21 de abril de 1994. : 
las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 
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Segunda-Para tomar parte en la subasta. 19dos 
los postores. a excepción del aereec10r demandante. 
debeliln consignar una cantidad iguaL por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
.igual. por lo menos. al 20 por' 100 del tipo señalado 

""'" la segunda. 
Los depósitos deberim Ucvarse a cabo en cualquier 

oficina del Banco BilbaQ VIZCaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid Cuenta 
del Juzsado número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001861/1992. En tal su_ deberá 
acompraiiarse el resguardo de ingreso UJilc:spoodiente. 

Tercera. -En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberé contener, nece
sariamente. la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición, sexta del presente edic· 
to, sin cuyo requisito no serán admiti~ la postura. 

Cuarta. -Las posturas podr8n hacerse a calidad 
. de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gIa 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las catgaS o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere. 'al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que' el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas., se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
habil. según la condición pritnera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que. se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrim reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep.. 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación' y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer 10te.-LocaI comercial. número 1. situado 
en la planta tnVa de la casa ",lmero 31 de la caUe 
Navarra. en Madrid. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 26 de Madrid. en el tomo 104. 
del archivo, folio 145. finca número 7.876, inscrip.. 
ción primera. Tipo: 9.200.000 pesetas. 

Segundo lote.-Piso tercero, derecha, situado en 
planta tercera. sin contar la baja, ni de sótano. del 
bloque 5-B. sito en la avenida de los Hermanos 
Garcia Noblejas. hoy Paredes de Nava. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid número 30. 
al folio 97, del libro 4J7. de la sección primera 
de Vicálvaro. Finca número 19.290. que es con
tinuadora del historial de la número 72.726. ins
cripción cuarta. Tipo: 6.624.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-1.970-3. 

Sábado 15 enero 1994 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magístrado-Juez del Juz
gado de l'rimera Instancia número ji de Madrid, 

Hace saber. Que en este J~do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 731/1993. 
a instancia de Unión Créditos Inmobiliarios. repre
sentada por el Procurador don Carlos lbáñez de 
la Cadiniere. contra don Alfredo Teja Pastor y otra, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días. el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se Uevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáueo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 10 de febrero de 1994. a las 
doce horas. TIpo de licitación: 8.610.360 pesetas • 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 24 de marzo de 1994. a las 
doce horas. 

Tercera subasta: 28 de abril. 1994. a las doce 
horas; sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberiln consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo sefialado. para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VtzeaY&, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41 .000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificioJwp.dos de instrucciÓn y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000000731/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el.remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere -la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estAn de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici· 
tador a~epta como bastante la titulación. ' 

Sexta-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extLrlción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
qUe corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garan:tia del cump1imiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consi8nackmes de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudieatario 
no cumpliese con su obligacióo,y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en El Pilar. calle 2. hoy calle Pucn
tedeume, número 4. Madrid 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Madrid 
numero 18. al tomo 795. libro 97, sección primera, 
folio 162, fmea registral nUmero 5.672. inscripción 
segunda. 

T!pO: 8.610.360 pesetas. 

Dado en Madrid a 23 de noviembre de-1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1.969-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda,. Magistrado-Juez del Juz
gadO de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 504/1991. 
a instancia del «Banco Hipotecarlo de España, 
Sociedad Anónima •• representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril. contra don Tomas 
Martinez Donate y doña Ana María Sánchez Garci&, 
en los cuMeS se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de quince días. el bien que luego se 
dirá. -con las siguientes,condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo dia 7 de 
febrero de 1994, á las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
5.340.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de qúe resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de marzo de 1994. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebl\ia del 25 por 100 del tipo que fue para 
la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de abril de 1994. a las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción, a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán -consignar previa
mente el 20 ·por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao V1ZC8ya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de PrimellJ, Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
plaZa de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000504/1991. ,En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los ,inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puédan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro,· y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
ObligaCión y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el 'mismo momento de la c'elebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no curo· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. . 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en La Palma (Murcia), calle Alberto 
Colao, número 4, piso primero, letra C. Ocupa una 
superficie útil de 81 metros 34 decimetros cuadra· 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 1 de Cartagena. al tomo 2.187, libro 267, folio 
9, finca registral número 21.052, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-1.976-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 501/1993, 
a in¡:¡tancia de don Enrique Fraile, representado por 
el Procurador don Antonio Martin Femández, con
tra don Manuel de la Cruz Martinez y doña Maria 
Dolores Benjuinsa Espina, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 10 de febrero de 1994, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación, 
30.780.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de marzo de 1994, 
a las doce horas. 

Tercera subasta: Fecha. 28 de abril de 1994, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
pala la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao V1Zcaya, a la que el depo-. 
siuinte deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del JlJ?8ado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificip Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
2459000000501/1993. En tal supuesto deberá 
acompañare el resguardo de ingreso correspondien
te. 
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Tercera.-En todas las subastas. desde el anunCio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose, que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si 106 hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al.ejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaCión Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el ac~or 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que ast lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle General Pardiñas. 106. 1.° iz
quierda, escalera derecha. Tipo: 30.780.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Madrid. al folio 91, libro 2.039. fmca 74.845. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-\.973·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario d~l articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 723/1993, 
a instancia de «Banco del Comercio. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don José 
Llorens Válderrama. contJ::a don Gemüm Jacob Cas
tro y. doña Maria Luisa Aguado. en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte dias. el bien que al fmal se 
describirá, bajo las siguientes condi'Ciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado eJ señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 14 de febrero de 1994. 
a las diez diez horas. TIpo de licitación: 21.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 14 de marzo de 1994. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 16.125.000 
pesetas. sin que sea admisible poM:ura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha. 18 de abril de 1994, a 
las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda sUbastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000723/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder et remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecarla: 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda 'Submgado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes· a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido .... por el acreedOl 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjuclicataric 
no cumpliese con su obligación y desearan apro 
vechar el remate los otros postores y siempre Po] 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en Madrid. calle Azcona 
número 28, primero, letra D. Ocupa una superfici~ 
aproximada de 84 metros cuadrados. Inscrita el 
el Registro de la Propiedad de Madrid número 22 
al folio 167. libro 2.530. fmea registral nÚIlle 
ro 62.207. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1993.-E 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta 
rio.-2.012. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez de 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de lo 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aute 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 
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de la Ley Hipotecaria bajo el número 124/1992. 
a instancia de «Menhir Hipotecario. Sociedad Anó
nima. S.e.H .• , contra don Roberto .Esteban Cris
tóbal y doña Margarita Alvaro, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta pOr ténnino 
de veinte dias. el bien que l~ego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo d1a 30 
de mayo de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 7.223.760 pesetas., 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de junio de 1994. a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 12 
de septiembre de 1994. a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar· parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado 'se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podril verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las regIas que estable el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria: 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor: las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acepo 
te.n y que hubieren cubierto eon sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del úhimo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Sábado 15 enero 1994 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial sita en el ténníno de Ateca, en 
el paraje San Bias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ateca, 
tomo 1.333. libro 111, folio 177, fmca número 
7.977, inscripción segunda. 

y para su publicación en el tc:Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 9 de diciem
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-El Secreiario.-896. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel Galgo Peco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Ju,zgado de mi -cargo 
bajo el número 513/1990. se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancias de la Procuradora doña Pilar 
Marta BemIejillo de Hevia, en representación de 
Caja Postal de Ahorros, contra «Cía. Mercantil Tre
comp, Sociedad Anónima». en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en prim~ra y pública subasta por término 
de·veinte días y precio de su avalúo la fmca embar
gada al demandado «Cía. Mercantil Trecomp, Socie
dad Anónima», que es la siguiente: 

Finca 2 A. 2 B. 2 C, sita en Madrid, antes Barajas, 
poligono industrial «Las Mercedes», con fachada 
a la avenida de Aragón y de la calle Acamaya, ali
neaciones oficiales. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66. cuarta 
planta. el próximo día 2 de marzo de 1994. a las 
diez treinta horas. con arreglo a las siguientes con
dicione~s: 

Primera.-EI tipo del remate será de 
1.169.700.900 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran laS dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamentd en 
la Mesa del Juzgado o-establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta -Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a caUdad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, de diez trein
ta a doce treinta horas, debiendo los licitadores con
fOmI8CSC con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos; sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta.. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de marzo de 1994, a 
las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierto dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera. sin sujeción a tipo. el dia 20 de abril de 
1994. a las once horas de su mañana, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fuadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Angel Galgo Peco.-El Secreta
rio.-931. 
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MADRID 

Edicto 

Por resolución dictada en el día de la fecha por 
el ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 38 dé esta capital, en 
expediente de suspensión de pagos número 
1.139/1993, se ha tenido por solicitada dicha sus
pensión de pagos de la entidad «Transtec Interna
cional, Socie~d Anónima», representada por el Pro
curador don Nicolás Muñoz Rivas, con domicilio 
en carretera de Villaverde a Vallecas. kilómetro 3,5, 
Centro de Transportes, de Madrid, edificio «Alde
noa», puertas 5 y 6, con un activo de 312.255.189 
pesetas, y un pasivo de 275;088.193 pesetas, habién
dose nombrado como Illterventores de dicha sus
pensión a don Joaquín Lluch Rovira, calle Doctor 
Aeming. 24; don Miguel Guijarro Gómez, calle 
León Gil de Palacios, 3, y por la representación 
de la masa de acreedores al Banco de Sabadell, 
calle Velázquez. 48, de Madrid. 

Por el presente se hace saber la instrucción de 
este expediente a todos los acreedores y para que 
conste y sirva de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente edicto en Madrid 
a 22 de diciembre de 1993.-La Secretaria-900. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 1.420/1992, a instancia de tc:B!U).
co Hipotecario de España, Sociedad Anónimalt. con
tra don Ellas Garcla García y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince días. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga. lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 7 de 
febrero de 1994, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 4.684.400 
pesetas pÁra la fmca 43.839 y 5.73-4.800 pesetas 
para la fmca 43.841. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señaladci para la segunda subasta 
el próximo dia 7 de marzo de 1994, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado pára la tercera subasta el próximo dia 18 
de abril de 1994. a las trece horas, en la Sala de 
Au4iencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta .provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
irígreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fOmIa anteriomIente indicada 

Sexta.-Los títulos de propiedad de lOs inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres~ 
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos de manifiesto' en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de $8tisfacerIos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas. en primera 
y segunda subasta. que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octlml.-Las posturas po<Imn hacene en calidad 
de ceder el remate a Wl tercero, únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la Slibasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor,la que se rcserv8rá 
en depósito como prantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por ,el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasJa. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-

, vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarin como suficiente la 
titulación y las cargas Y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
Mbit de la semana' dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo di&. 

Decimotercera.-La publicación del presente eme
to sirve COntO notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Vélez-Málaga; 
43.839: Arroyo Hondo, bloque C. primero, D. 
43.841: Arroyo Hondo. bloque e, primero. E. 

y para su publicación en el cBoletin Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid. a 10 de enero 
de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo .-La Secretaria-1.987. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
d~ la Ley Hipotecaria, bajo ·el nUmero 468/1991, 
a mstancia de I<Banco del Comercio, Sociedad An~ 
nima», representado por la Procuradora doña María 
Rosa Vidal Gil, contra don Antonio Aberturas Vlla 
y doña Raquel Vázquez Triguero. en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias. el.bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 8 de febrero de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
6.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. ' 

Segunda subasta: Fecha, 8 de marzo de 1994. 
a las diez cuarenta horas. TiPo de licitación. 
4.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Tercera subasta: Fecha. 12 de abril de 1994, a 
las doce horas., sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Pam tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,. 
al 20 por 100 del tipo señalildo para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
""",la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZC8}'8. a la que el depo
sitante deberá facilitár lc?s siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nínnero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla. 
si(l nUmero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento: 
24590000000468/1 991. En tal supuesto deberá 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escritd en pliego cerrado. verific8ndose los depósitos 
en -cualquiera de las fonoas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deben\ contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, ceiión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131' de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaria. entenditndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la ,oondición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en ~e~to como garantia del cumplimien.to de la 
obligaCión y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la' celebración de la 
subasta. también pockán reservarse en depósito las 
consignaciones de'los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el ~mate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

VIVienda. sita en la calle Emilio Ferrari. 51. 
piso 4.°. en Madrid. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 30 de Madrid, al libro 355. sec
ción primera de Vic6lvaro. folio 172, fmca número 
15.169. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 12 de enero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-1.972-3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Mercedes de Mesa García, Juez sustituta de 
.Primera Instancia e Instrucción nUmero 3 de 
Majadahonda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzaa,do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria con el nUmero 598/1992, 
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a instancia de Caja de Ahonos y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don Bar
tolorné Ganetas, contra «Promociones M~ 
Scx.iedad AnóIliIna., en los cuales $e; 'ha acordado 
sacar a la' venta en pública subasta por ténnino 
de veinte dias los bienes que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas.. habiéndose efectuádo el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 10 de febrero de 1994, a las 
once treinta horas. 

Tipo de licitación: Según ftgUra al dorso sin que 
sea' admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 10 de marzo de 1994. a las 
once treinta horas. 

Tipo de "licitación: 75 pOr 100 de la primera sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 12 de abril de 1994, a las once 
treinta horas. 

Tipo de licitación: Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Majadahonda. 
cuenta número 2404/000/0018/598/1992. en tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Tercera-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se ·encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales. obran
tes en autos., de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para que puedan exáminarlos los que deseen 
tomar pail'e en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes. sin que pueda 
exigir ningún otro. Y que las cargas y gravámenes 
anteriores _ y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicat8rlo los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con -las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, en el caso de ser festivo el dia de la celebración 
o hubiere un número excesivo de subastas para el 
mismo dia 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta 

SéPtima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatari<J 
no cumpliese Con su obligación y desearan apro
vechar el remate tos otros postores y siempre poi 
el orden de las mismas. 

OctaVa-La publicación de los presentes edictm 
sirve como notificación en la finca hipotecada- de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.- del articulo' 131 de: 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento primero letra C, situado en la planu 
primera, tercera de construcción del edificio. Ocup.;: 
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una superficie aproximada de 86 metros cuadrados, 
incluida la parte proporcional que le corresponde 
en los elementos comunes. Consta de vestibulo, coci
na, estar-comedor, dos dormitorios. cuarto de baño 
y terraza-tendederos. Sus linderos son: Frente o 
acceso, pasillo de distribución y apartamentos letras 
B y D de su misma planta; derecha entrando. facha
da posterior del inmueble; izquierda entrando. facha
da l'rincipal del edificio. y fondo, fachada lateral 
izquierda del edificio. donde tiene el tendedero. Tie
ne 73 metros cuadrados. sin incluir elementos comu
nes. Cuota 4,22 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Las Rozas. tomo 2.372, libro 
379. folio 215. finca número 22.335. 

TIpo de licitación a la primera: 18.910.000 pese
tas. 

Apartamento letra G. situado en la planta primera. 
tercera de constnicción del edificio. Ocupa una 
superficie aproximada de 61 metros cuadrados, 
incluida la parte proporcional que le corresponde 
en los elementos CQmunes. Consta de vestibulo, coci
na, estar-comedor, donnitorio, cuarto de baño y 
terraza-tendedero. Sus linderos son: Frente o acceso, 
pasillo de distribución y apartamento letra F de 
su misma planta; derecha entrando. apartamento 
letra H de su misma planta; izquierda entrando, 
testero del edificio, y fondo. fachada derecha. donde 
da el tendedero. Tiene 44 metros cuadrados. sin 
incluir en elementos comUnes. Cuota 2.91 por 100. 
Inscrita en el Registro de la PropiedaQ de Las Rozas. 
tomo 2.374. libro 381. folio 1, fmca número 22.339. 

Tipo de licitación en priJnera: 12.750.000 pesetas. 
Apartamento primero letra F. situado en la planta 

primera, tercera de construcción del edificio. Ocupa 
u'na superficie aproximada de 59 metros cuadrados, 
incluida la parte proporcional que le corresponde 
en los elementos comunes. Consta de vestibulo, coci
na, estar-comedor, donnitorio. cuarto de baño y 
terraza-tendedero. Sus linderos son: Frente o acceso. 
pasillo de distribución, derecha entrando. aparta· 
mento letra G de su misma planta, izquierda. entran, 
do apartamento letra E de su misma planta. y fondo, 
testero del edificio a donde da el tendedero. Tiene 
44 metros cuadrados sin incluir en elementos comu
nes. Cuota 2.85 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Las ROz8s, tomo 2.372, libro 
379, folio 224, fInca nUmero 22.338. 

Tipo de licitación a la primera: 12.970.000 pese
tas. 

y con el fm de que se lleve a cabo su publicación 
a los efectos legales oportunos. libro el presente 
en Mad<\iahonda a 28 de diciembre de 1993.-La 
Juez. Mercedes de Mesa Garcia.-EI Secreta
rio.-863-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de Málaga. 

Hago saber: Que en este. Juzgado se tramitan al 
número 1.530/1991. autos de juicio ejecutivc a ins
tancia de la entidad «Hornúgones Alhaurín. Socie
dad Anónima., contra «Transportes y Excavaciones 
Diaz, Sociedad Limitada», en reclamación de can
tidad, en los que acuerdo sacar a pública subasta 
por primera vez, término de veinte dlas y precio 
de tasación pericial, el bien embargado a la parte 
demandada y que después se dirán, para cuyo acto 
se señala en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 17 de febrero de 1994 próximo y hora de 
las doce, bajo los 'requisitos y condic~ones que igual
mente se dirán. y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que
dan anunciadas una segunda y tercera para lo que 
se señala el día 10 de marzo de 1994 próximo 
y hora de las doce. p8.ra la segunda. y el dia 12 
de abril de 1994 próximo y hora de las doce- para 
la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
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la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vtzeaya 2.960, una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del 
valor del bien que ,sirve de tipo para cada subasta, 
que es el valor pericial para la primera. reblija del 
2S por 100 para la segunda. y sin sujeción a tipo 
para la tercera, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

El tipo de la subasta es de 14.162.154 pesetas. 
Segunda.-Que en el remate de la-primera y segun

da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero. Sólo el ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas ' 
por escrito en .pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado. y junto a él el importe de la 
consignación mencionada en el número 1 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 
Cuarta.~Se hace constar que do han sido apor

tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes. s¡ los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili<b)d de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 
Pala retroexcavadora de unos veinte años de anti

güedad. Valor del tipo de la subasta según tasación 
pericial: 150.000 pesetas. 

Nave industrial y parcela: Urbana. Parcela de 
terreno procedente de la hacienda «San José de 
los Visos»; con una superficie de 1.560 metros cua
drados. Linda: Al norte, este y oeste, con el resto 
de la fmca matriz. Se segrega de la inscrita por 
la 9.· de la fmca número 6.307. folio 96 del tomo 
572 del archivo común. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 8 de Málaga, al libro número 
1.951, folio 176, fmca número 5.594. Tipo de subas
ta según tasación pericial: 14.012.154 pesetas. 

y para que sirva de general y pública notificación 
y en particular a los demandados por si se hallaren 
en ignorado paradero. 

Dado en Málaga a 27 de octubre de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Miguel Moreno Jiménez.-EI 
Secretario.-898. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López. Magistrado~ruez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de esta 
capital, 

Hago saber; Que en este Juzgado se tramitan al 
número 536/1992 autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima», contra don Diego Martínez Femández y 
esposa. doi\a Concepción Orellana Sánchez y otros, 
en reclamación de cantidad en los que acuerdo sacar 
a pública subasta por primera vez. ténnino de veinte 
dias y precio de tasación pericial el bien embargado 
a la parte demandada y que después se dirán para 
cuyo acto se seftala en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 17 de marzo y hora 
dé las diez, bajo los requisitos y condiciones' que 
igualmente se dirán. y en prevención de que· no 
hubiese postores en dicha subasta, desde este 

- momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
para lo que se -señ.ala el dia 27 de abril y hora 
de las diez para la segunda. y el dla 7 de junio 
y hará de las diez, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primera.--Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor del deman
dante, deberán consignar una c~ntidad igual, por 
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lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para· 
la primera y segunda subasta Y. en la tercera. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao .VIzcaya, sita en calle Lanos. 8, 
de esta capital, debiendo los depositantes facilitar 
los siguientes datos: Jqzgado de Primera Instancia 
DJ.ÍlI1ero 15 de Málaga. Concepto: Subasta número 
de procedimiento 536/1992, cuenta ,del Juzgado 
número 3.033, clave de procedimiento número. 17, 
y aportantes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dínero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá ~ualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de eUas, a calidad de ceder el remate a un tercero. 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él, el resguardo de haber
se efectuado el ingreso que se refiere el núme
ro 1 de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. . 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores' 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiendo que el rema!&lte los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su ,extinción el precio del remate. 

Sexta.-La fmca sale a pública subasta· por el tipo 
de tasación de 11.000.000 de pesetas, con rebaja 
del 25 por 100 del valor de la primera para la 
segunda subasta y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. . 

Bien objeto de subasta 
Urbaná. Finca número 15. Vivienda tipo B, en 

planta cuarta, portal uno del edificio «Las Marga
ritas». en terrenos procedentes de la fmca «Molino 
del Moro o Cortijo del Morm, en Torremolinos, 
cuyo edificio es la fmca número 5.922-B, al folio 
85 del tomo 382, inscripción tercera, que es la exten
sa y matriz. Consta de vestibulo. salón-comedqr, 
cocina. cuatro donnitorios. baño, aseo. pasillo y 
terraza. Linda: Frente, pasillo de acceso y vivienda 
tipo A de igual planta y portal; derecha entrando, 
zonas comunes a calle en proyecto que la separa 
del ambulatorio de la Seguridad Social; izquierda, 
vivienda tipo C de igual planta y portal Y hueco 
de ascensor, y fondo. zonas comunes a calle en 
proyecto, que la separa del edificio «Torreluz». Tiene 
como anejo inseparable la plaza de aparcamiento 
número 31 en planta de sótano. 

La finca antes descrita se encuentra enclavada 
en un conjunto uroanistico que tiene zona común 
cubierta de esparcimiento zona descubierta para par
que infantil y piscina. 

Se valora en 11.000.000 de pesetas. Por lo que 
importa lo justipreciado la cantidad de 11.000.000 
de pes~tas. 

Dado en Málaga a 29 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Enrique Marin López.-La Secre
taria.-906. 

MANRESA 

Edicto 

Doi\a María José Sotorra Campodarve, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
337/1992 se siguen autos de procedimiento hipo-
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tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco EspañQl de Crédito. Sociedad 
Anónima., representado por la Procuradora doña 
Maria Antonia Martinez. contra don Manuel 
Gómez Pelaye. en los que poi proveído de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, las flncas que 
luego se describen. 

El remate. el cual podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en la Baixada de la Seu, 
sin Ílúmero, en la fonna siguiente: 

Se señala para que tenga lugar la primera subasta 
el día 14 de febrero de 1994, a las diez horas. 
En caso de que ésta quede desicrta se señala para 
fa celebración de la segunda el dla 21 de marzo 
de 1994. a las diez horas. Y en prevención de que 
taJ11.bién resultase desierta se ha señalado para la 
tercera subasta el día 2S de abril de 1994, a las 
diez horas. 

Si por fuerza mayor, o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas 
en los dias y horas señalados. se entenderá que 
se llevará a efecto a la misma' hora del siguiente 
dia hábil. exceptuándose los sábados. 

La subasta tendrá lugar bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, J.á' cantidad en que ha sido tasada 
la fmca en la escritura de constitución de la hipoteca 
y no se admitirá postura inferior; en segunda subasta 
el 75 por 100 de dicha cantidad. La tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar. pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al ef~cto. una suma 
igual al menos al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la ~ubasta, y 
para la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. Sin este requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. pOdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. con eljustiftcante det"ingre
so de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. y se enten
derá que el ~matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin que se 
destine a extinguirlos el precio del remate. y demás 
disposiciones aplicables del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

Entidad número 2. Local con acceso por la calle 
Rius y Taulet, número 17. de San Fructuoso de 
Bages. Tiene una extensión superficial construida 
de 143 metros SO decimetros cuadrados, y útil de 
136 metros cuadrados. Linda: Al frente. con la calle 
de su situación; a la derecha. entrando, parte con 
la escalera del inmueble y parte con el local núme
ro 1; a la izquierda, con resto de donde se segregó. 
y al fondo, con don Santiago Jándula García y doña 
Dolores Lara Alvarez. Tiene asignado un coeficiente 
de diecinueve enteros y sesenta y cuatro centésimas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro l,de M~sa al tomo 2.125, libro 96, de San 
Fructuoso de Bages, al fofio 214. fmea número 
4.421. inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta. en 13.702.500 
pesetas. 

Entidad número 4. Vivienda en planta primera. 
puerta segunda. sita en San Fructuoso de Bages. 
en la calle Ríus y Taulet, número 17. Tiene una 
extensión construida de 78 metros 66 declmetros 
cuadrados, y útil de 70 metros 2 decimetros cua
drados. Linda: Al frente. con la escalera del inmue
ble. y con la calle de su Situación; a la derecha, 
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entrando. con la vivienda de la puerta primera de 
la misma planta; a la izquierda. con resto de donde 
se segregó. y al fondo. con don Santiago Jándula 
Gacela y doña Dolores Laca Alvarez. Se compone 
internamente de recibidor, pasillo, cocina. come
dor-estar. baño. tres dormitorios y una terraza de 
uso exclusivo en su parte posterior. de.eabida 73 
metros cuadrados. Tiene asignado un coeficiente 

-. de diez enteros y catorce centésimas por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manresa 

número 2 al tomo 2.125. libro 96 de San Fructuoso 
de Bages, folio 220. fmea número 4.423. inscripción 
segunda. 

Valorada. a efectos de subasta, en 8.221.500 pese
tas. 

Entidad número 6. Vivienda en planta segunda. 
puerta segunda, sita en San Fructuoso de Bages, 
en la calle Rtus y Taulet, número 17. Tiene una 
extensión construida de 78 metros 66 decimetros 
cuadrados. y útil de 70 ·metros 2 decimetros cua
drados. Linda: Al frente, con la calle de su situación; 
a la derecha. entrando. con la vivienda de la puerta 
primera de la misma planta; a la izquierda. con 
resto de donde se se8I"egó. y al fondo, con proyección 
vertical de la terraza de la vivienda puerta segunda 
de la primera planta. Se compone internamente de 
recibidor, pasillo, cocina, comedor-estar, baño y tres 
donnitorios. Tiene asignado un coeficiente de 10 
enteros y once centésimas por ciento. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manresa 
número 2 al tomo 2.127. libro 97. de San Fructuoso 
de Bages, folio l. fmca número 4.425. inscripción 
segunda. 

Valorada. a efectos de subasta, en 8.221.500 pese
tas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso en forma personal a la deudora hipotecaria. 
sirva el presente edicto de notificación a los fmes 
del último párrafo de la regla 7.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria 

Dado en Manresa a 23 de noviembre de 199'3.-La 
Secretaria judicial, Maria José Sotorra Campodar
ve.-869. 

MONCADA 

Edicto 

Don José Llopis Mir, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Moneada 
(Valencia) y su partido judicial. por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 45/1993, instado por 
«Da! Compañia de Financiación, Sociedad Anóni
ma», contra don Enrique Bellver Barrachina y doña 
Epifania Rodrlguez Palmero, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por el ~o de veinte dias los bienes 
embargados que al fmal se dirán junto con su tasa
ción. 

El remate tendrá lugar en "la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 25 de marzo. a.las doce horas. por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación de la parte demandante. el día 25 de 
abril. a las doce horas. por el tipo de tasación reba
jando en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda ni haber pedido el actor 
la adjudicación en legal forma, el día 25 de ma:to, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada y que mas abajo se dirá, no admi
tiéndose posturas en primera y segunda subasta que 
no concurran las dos terceras partes del tipo de 
licitación. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la primera 
o segunda subasta de~rá consignar, previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto la cantidad 
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igual o superior al SO por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al SO por 100 
del tipo de licitación de la segunda, dicho estable
cimiento en el Banco Bilbao Vizcaya. en la cuenta 
número 4530 00017004593. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad" de ceder el remate a un tercero, en la 
forma que establece el artículo 1.499, 3.0 de la LEC. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y que las cargas anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, estando unida a autos la certificación 
del Registro. extendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fIn de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tractor camión. marca «Daf~, matricula 
V-7804-Cf. Se tasa, a efectos de subasta. en la suma 
de 1.500.000 Pesetas. 

2. Semirremolque marca «Lectrailen, matricula 
V-9715-R Se tasa, a efectos de subasta. en la suma 
de 600.000 pesetas. 

3. Tractor camión. marca «Daf». matricula 
V-7478-BT. Se tasa, a efectosde subasta, en la suma 
de 1".350.000 pesetas. 

4. Turismo «Peugeob, matricula V-2496-BM. Se 
tasa, a efectos de subasta, en la suma de 550.000 
pesetas. 

5. Urbana, vivienda en tercera planta alta. de 
la izqtiierda mirando a la fachada, puerta número 
6. de la escalera del patio V, hoy número 8 de 
San Columbano. tipo B; consta de recibidor. pasillo, 
cuatro dormitorios, comedor-estar, cocina. galeria, 
baño, aseo y balcón; total superficie construida 117 
metros 28 dec1metros cuadrados. Lindante: Frente 
general de la edificación derecha mirando a la facha
da, vivienda puerta número S, hueco del ascensor 
y rellano y hueco de la escalera y patio de luces; 
izquierda. vivienda del patio VI, y por detrás general 
de la edificación y patio de luces. Porcentaje 1,50 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
_ número 9 al tomo 2.331, folio 145. fmea actual 

9.980. por traslado de la fmca número 35.619. libro 
31, de la sección primera de afueras B. 

Se valora. a efectos de subasta. la urbana descrita 
en la sqma de 6.000.ÓOO de pesetas. 

y para que conste a los efectos oportunos, expido 
la presente en Moncada a 24 de diciembre de 
1993.-EI Juez .. José Llopis Mir.-EI Secreta
rio.-97 1-54. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Motril, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 73/1993, a instancias de «Banco 
de Andalucía. Sociedad. Anónima». representado 
por el Procurador don Enrique Crespo Garcta. con
tra don Antonio Ortega Sánchez y doña Cannen 
Mendoza Gutiérrez. acor.dándose sacar a pública 
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subasta el bien que se describe, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia-de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 11 de febrero de 1994. 
Y hora de las doce de la 'mañana. y por el tipo 
de tasación de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El día 11 de marzo de 1994. 
y hora de las doce de la mañana. y con re~a 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 11 de abril de 1994, y 
hora de las doce de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

. Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subasta, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en la Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de la regla 
4.- del articulo 131 de la ~ Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria donde podrán --exa
minarse, entendiéndose que todo licitador la acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito del actor quedan sub
sistentes, .entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas, posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obli&aciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.- del artículo 131. 

Bien a subastar 

Urbana. Casa número 1 del grupo, sita en Motril. 
calle Francisco Suárez, sin número. hoy, núme
ro 23; consta de dos plantas con varias dependencias 
y patio, sobre superficie de solar de 110 metros 
62 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 998. libro 
20 de Motril '1, folio 120. fmca 1.498, inscripción 
tercera 

Dado en Motril a 3 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Aurora Gut.iérrez Gutiérrez.-La 
Secretaria, Leonor Sierra Cabezas.-924. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia númerO 1 de Motril. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 408/1992, a instancias de «Banco 
de Andatucia. Sociedad Anónima., representado 
por el Procurador don Enrique Crespo Garacia, con
tra -don José Roldán Robles. doña Josefa Ortega 
Ruiz. don Enrique Roldán Robles y doña Henninia 
Cofán Cid. acordándose sacar a públi<:.a subasta el 
bien que se describe. la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El dta 11 de febrero de 1994. 
y hora de las diez de la mañana. y por el tipo 
de tasación de 14.280.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 11 de marzo de 1994, 
Y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
75 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 11· de abril de 1994, y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci-
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miento al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subasta. y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se adJnitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta, las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o' simultaneamente el precio 
del remate. 

Cuarta-Los autos y la:-certificación de la re
gla 4 .. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán exami
narse. entendiéndose que todo licitador la acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito del actor. quedan sub
sistentes, entendiéndose que el remantante los acep
ta y subroga en los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para en 'su caso de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.-delarticulo 131. 

Bien a subastar 

Vivienda letra B. en planta segunda. 'designada 
con el número 7 de la comunidad del edificio sito 
en Motril, avenida San Agustin, 16. distnbuida en 
varias dependencias y servicios; que tiene una super
ficie construida propia de 118 metros con 33 deci
metros cuadrados. Consta inscrita al folio 11 S. 
tomo 1.080. libro 66 de Motril 1. finca número 
6.652. 

Motril a 3 de noviembre de 1993.-La Magis
trada-Juez. Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-La Secre-
taria. Leonor Sierra Cabezas.-92S. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 Murcia, 

Por virtud del presente, bago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario. artículo 131 de la Ley 
Hipo~ecaria registrado bajo el número 87/1993, a 
instancia de la Procuradora doña Rosa Maria OrteUs 
Pastor. en nombre y represen\8Ción de «Banco Espa
ñol de Crédito. Sociedad Anónima». contra don 
José Paredes Fructuoso y don Francisco Paredes 
Fructuoso. en los que por proveido de esta fecha 
se ha acordado sacar a subasta el bien especialmente 
hipotecado y que después se dirá. por primera vez 
y, en su caso. por segunda y tercera vez, y ténnino 
de veinte dtas hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto los días 10 de febrero, 10 de marzo 
y 14 de abril de 1994, todas eUas a las once horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia. segunda planta, ronda de 
Garay, las dos últimas para el caso de ser declarada 
desierta la anterior, b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda 
con la rebaja del 25 por 100; y para la tercera 
sin sujeción a tipo. A paJ1:ír de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas ,por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaria de este Juzgado, consig
nándose al menos el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales abierta en el «Banco Bilbao ViZCaya. Socie
dad Anónima •• de esta ciudad. sucursal Infante Juan 
Manuel. presentando en este caso resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta' o, en su caso, acredit~aberlo hecho 
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en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo. Y la 
tercera será. sin sujec:rión a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte ¡;lel precio 
de la venta . 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad que han sido 
suplidos por certificación de lo que los t'nismos resul
ta en el Registro de la Propiedad en que' constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo ' 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, después del remate. nin
guna reclamación pqr insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error Sé hubiere señalado para 
la celebración de la subasta úoa fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación del bien objeto de subasta 

Un trozo de terreno solar. situado en término 
de Murcia, partido de La Alberca; que ocupa una 
superficie de 123 metros cuadrados, y linda: Derecha 
entrando o levante, casa que se adjudicó a doña 
Maria de los Angeles y doña Maria del Cannen 
Fructuoso Clemente; izquierda o poniente, casa de 
doña Vicenta Gil López; fondo o norte. propiedad 
de dona Rosario Tijera, y frente o mediodia. calle 
de San Antonio. Tiene su entrada por un pasadizo 
de 1 metro 20 centímetros de ancho, existente al 
poniente de la casa y patio que se adjudicó a doña 
Marta del Carmen y doña Maria de los Angeles 
Fructuoso Clemente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 6. libro 11 de la sección novéna. folio 67 
vuelto, fmca registral -númer<> 843. inscripción ter
cera. y 'porun valor de 6.510.000 pesetas. 

Y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a- 9 de septiembre' de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta-
rio.-86!·3. . ' 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de esta ciudad, 

Hago saber: En la ciudad de Patma de Mallorca 
a 3 de diciembre de 1993. en los autos sobre juicio 
ejecutivo número 1.213/1992 de este Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Palma de Mallorca, 
seguido a instancia del Procurador señor Ferragut 
Rosselló, en nombre y representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima., domici
liado en paseo de la Castellana. número 7, de 
Madrid, 'con DIF A-2800oo32, contra don Juan 
Antonio Mír CapelIa y dona Isabel Ruiz Rodríguez. 
domiciliados en cal1e Doctor Jaime Ferrán, número 
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31. sexto D, con documento nacional de identidad 
42.963.462 y 17.868.973, respectivamente. y no 
habiendo notificaciones al último titular registral del 
dominio o posesión y acreedores posteriores. por 
haberlo interesado la parte ejecutante se procederá 
a celebr~r .subasta que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle General 
Riera. 113, primero, con antelación no inferior a 
veinte dias de su anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «BOCAlB» •. celebrándose conforme 
a las condiciones legales generales del procedinúen
to y haciéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración pericial de la finca en la cantidad que se expresará tras su descripci6n~ 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad. suplida por certificación del 
Registro. se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. debiendo los licitadores confor
marse con ella. sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor. si los hubiere. qUedarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinci(m el precio 
del remate. Se seiíala para la venta en pública y 
primera subaSta el próximo dia 17 de febrero. a 
las diez treinta horas, y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta expresada, se 
seiíala para que tenga lugar la segunda el próximo 
día 17 pe marzo, a las diez treinta horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
de remate que será el 75 ",or 1 00 del de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta 
se celebrará una tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el 'próximo día 12 de abril, a las diez treinta horas, 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Deberá acreditarse la previa consignación 
en cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
q:tya, antes del inido de la licitación, de por lo 
rrlenos el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, en su caso, para tomar 
parte en las mismas, mientras que en la tercera 
o ulteriores que en su caso puedan celebrarse. el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por Jo menos, 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se J'Osturas por escrito, en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancia del acreedor las con
signaciones de los postores que no resultaren rema
tante, siempre que lo admitan, y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
adjudicatario o cumpliese la obligación, pueda apro. 
barse el remate a favor de los que le sigan" por 
el orden de sus respectivas posturas. si por los depó
sitos constituidos pudieran satisfacerse el capital e 
intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia 'per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba. as! como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

l. Urbana número 18 de orden.-Vivienda. letra 
D. del piso sexto. que tiene su acceso por la escalera 
y ascensor que arranca del zaguán número 31, antes 
57, de la calle Doctor Ferrán, de esta ciudad. Mide 
unos 63,15 metros cuadrados útiles. y linda mirand_o 
desde la aludida calle: Por frente. con la misma; 
por derecha. con la vivienda, letra C; por la izquier
da. con la calle de Fray Luis Jaume y por fondo. 
con las viviendas letras C y E y con rellano. Inscrita 
en el Registro de la PropiCdad número 2 de este 
partido, al folio 108. tomo 1.514,libro 873 de Palma 
111, fmca número 51.027. 

Se valora en la suma de 9.300.000 pesetas. 

Dado en Palma a 3 de diciembre de 1993.-EI 
Secretario. Eugenio Tojo Vázquez,-939. 

Sábado 15 enero 1994 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Femández. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de los de Palma de Mallorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria de qUien refrenda se siguen autos de 
suspensión de pagos con el número 28/1993. a ins
tancia de «Vent y Tramuntana, Sociedad Anónima.; 
«Copo. Sociedad Anónima» y don FranCi~co Pons 
Qliver y doña Maria Ramis Sanso representados por 
la Procuradora señora Montané Ponce, en los cuales. 
por providencia de esta fecha se ha acordado la 
suspensión de la convocatoria de la Junta de acree
dores que venia acordada

l 

para el próximo día 14 
de diciembre de 1993, a las diez horas, seiíalándose 
para que tenga lugar la misma, el próximo día 14 
de abril de 1994, a las diez horas. ,en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle General 
Riera, número 113, primer piso. haciendo saber a 
los acreedores que podrán concurrir personalmente 
o por medio de representante con, poder suficiente 
para ello y con el título justificativo de su crédito. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. qbedando 
a disposición de los acreedores o sus representantes 
en, la Secretaria de este Juzgado, el informe de los 
Interventores, la relación de créditos y sus acree
dores con derecho a la abstención, y la proposición 
de convenio presentada por el deudor. 

y a los efectos acordados y para que sirva de 
citación en forma a los acreedores de los suspensos, 
expido el presente _ en Palma de Mallorca a 3 de 
diciembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Miguel 
Alvaro Artola Femández.-La· Secretaria.-895. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. b¡;ijo el número 
194/1993-2 M de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Banca Catalana. 
_representado por el Procurador don Antonio Ferra
gut Cabanellas. contra doña Trinidad Riera Batle, 
en reclamación de 37.202.597 pesetas de principal, 
más las seiíaladas para intereseS y costas que se 
fijarán posterionnente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
término de veinte días y tipo de tasación. las siguien
tes fmcas contra las que se procede: 

Número 1 de orden.-Local comercial de la planta 
b¡;ija. con patio y con acceso a través de diversos 
portales sin numero desde la calle de Nansa y una 
terraza anterior. Ocupa una superficie de-186 metros 
26 decimetros cuadrados. Sus linderos, mirando.s
de la calle Nansa. son: Por frente. con la misma 
mediante terraza y en parte con el zaguán general 
del edificio; por la izquierda, con el hotel Alexandra; 
por el fondo, con propiedad de Juan Capllonch, 
y por la derecha, con propiedad de Bernardo Pujol, 
hoy en parte. con la calle Volantín. Inscrita el fo
lio 175 del tomo 5.195 del archivo. libro 1.159 
de Palma N. fmea 67.724 del Registro de la Pro
piedad número I de Palma. 

Número 5 de orden.-Vivienda úJ:l,ica del piso cuar
to o ático, con acceso por el zaguán general del 
edificio, sin número de policia, en la calle de Nansas 
y su correspondiente escalera y el paso que une 
el zaguán con dicha calle de Nansas. Ocupa una 
superficie de 98 metros 48 decímetros, y 28 metros 
de terraza anterior y 15.80 metros de teITáza pos
terior. Y sus linderos. mirando desde la calle Nansas. 
son: Por frente. con terraza de la planta del piso 
tercero que .. separa del vuelo de terraza de la 
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planta b¡lja; por la izquierda. con hotel Alexandra; 
por el"fondo, con vacío de patio con suelo en planta 
baja. y por la derecha. con propiedad de Bernardo 
Pujol. Además limita interiormente por frente, dere
cha e izquierda, con vacio de patio interior de luces 
y ventilación con suelo en pisó primero, y por el 
fondo. derecha e izquierda. con caja de escaleras. 
Inscrita al folio 178 del tomo 5.195 del archivo. 
libro 1.159 de Palma N. finca 67.725 del Registro 
de la Propiedad número 1. 

'La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113. 
primero, de esta ciudad, el próximo día 28 de febrero 
de 1994. a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con reb¡ija del 25 por 100, 
el día 14 de, abril de 1994, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar -desierta esta segunda, 
se celebrará. sin suj~i6n a tipo una tercera subasta 
el dia 16 de mayo de 1994, a la misma hora., sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes.con
diciones; 

Primera.-El tipo de la subasta es de 54.504.064 
pesetas la finca número· I de orden, y otras 
25.167.545 pesetas para la finca número 5 de orden, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 0451000 18019493. que este Juz
gado tiene abierta en el «Banco' Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», plaza del Olivar. de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. . 

Cuarta. -Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompanando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actór con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a la demandada doiía Trinidad 
Riera Bade. en el domicilio que aparece en la escri
tura hipotecaria o en el que sea designado por la 
parte actora. se les tendrá por notificados mediante 
la publicación del presente en los sitios públicos 
de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 13 de diciembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-932. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JllZgIJdo de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este JU2'Jj:ado. ~o el nÚMero 
36/1993-2M. de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario. ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «C¡ija Postal. Socie
dad Anónima •• representada por el Procurador don 
Miguel Ferragut Rosselló. contra don J, Luis Llabrés 
Mingorance, don Antonio Llabrés Mingorance y 
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don Juan Llabres Minaorance.en reclamación de 
11.717.049 pesetas de principal. más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y tipo 
de tasación. la siguiente finca contra la que se 
procede: 

Casa de planta baja y piso, antiguamente destiriada 
a pensión. señalada con el n1Íl11ero 103 de la calle 
Isidoro Antill6n. de Palma; ocupa una superficie 
construida de unos 190 metros cuadrados por plan
ta. estando destinada la parte no edificada a patio 
descubierto construido sobre una porción de tierra 
sita en término de esta ciudad procedente de otra 
que a su vez proceclia del predio Son Real. integrada 
por el solar número 14 del plano levantado para 
la enajenación. de cabida 230 metros 75 decimetros 
cuadrados. y lindante: Por frente. con la calle núme
ro 1, hoy llamada Isidoro Antill6n: por la derecha. 
entrando. con el solar-número 13: por la izquierda. 
con el número 15. y por la espalda. con el nútnero 
12 todos remanentes al Fomento Agricola de 
Mallorca. Inscrita al folio 172. libro 956. tomo 492 
de Palma IV, fmca 55.259. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en General Riera, número 113. 
primero, de esta ciudad, el próximo dia 24 de febrero 
de 1994, a I~s doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el dia 13 de abril de 1994. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará. sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el día 13 de mayo de 1994, a la mísma hora, sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes con- . 
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 26.510.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
di~ha suma. 

Segunda.-Para tomar parte'en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en' h\ cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales número 0451000 18003693. 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima •• plaza del Olivar, de 
esta ciudad. 

Tereera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el estableCimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y lá certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como ~stante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y si cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los seí'lalamientos de 
subasta efectuados a los demandados don J. Luis 
Uabrés Mingorance. don Antonio Llabrés Mingo
rance y don Juari Llabrés Mingorance en el domi
cilio que .aparece en la escritura hipotecaria o en 
el que sea designado por la parte aclara. se les 
tendrá por t)otificados mediante la publicación del 
p~nte en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 13 de diciembre de 
1993.-El Magistrado-Juez.-El Secretarlo.-930. 

Sábado 15 enero 1994 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Angel Salvador Carabias Gracia. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 8 de Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzgado, Y- con el número 
635/1992. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario. a instancia de la Procuradora doña Maria 
A. Carnero Gándara. en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Salamanca y Soria. contra 
«Falf Color, Sociedad Anónima., poligop.o «El Mon
talvo», calle Jota. parcelas 3-6. SaJamanca. sobre 
reclamación de préstamo hipotecario. intereses. cos-
tas y gastos; en cuyos autos. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar la fmea hipoteciuia que 
se dirá a públicas subastas. por ténnino de veinte 
dias. que se celebrarán en este Juzpdo. la primera. 
eJ dia 15 de febrero de 1994. a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo para ella la ~antidad de 
46.845.000 pesetas. pactado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca; la seaunda. para el supuesto 
de que no hubiere postor en la primera, el dia' 18 
de marzo, a las diez teinta hoas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. y la tercera 
subasta. sin sujeCión a tipo. para el supuesto de 
que no hubiere postores en la segunda, el día 18 
de mayo. a las diez treinta horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente. en cuenta 4e este 
Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya. cuenta corrien
te 3.681, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del respectivo tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. Pueden hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acePta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Parcela de terreno. Parte del poUgono denomi
nado «El Montalvo». primera fase. con una extensión 
de 3.066 metros 32 decímetros cuadrados. dentro 
de la ·superficie. hay una nave de 1.300 metros 
cuadrados. 

Inscrita: Libro 46. folio 91. fmca 2.738. inscrip
ción primera. 

Dado en Salamanca a 28 de diciembre de 
1993.-E1 Magistrado-Juez. Angel Salvador Carabias 
Gracia.-El Secretario.-865·3. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Josefa Nieto Romero. Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instanc!a e Instrucción núme
ro 2 de Sanlúcar de Barrameda. 

Hago saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia del dia de la fecha, recaida en procedi
miento artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
sigue en este Juzgado con el número 33/1993. pro
movido por el Procurador don Ignacio Parlante 
Martlnez. en representación de «Entidad Financa. 
Sociedad Anónima •• se saca a pública subasta por 
las veces que se diran y ténnino de veinte dias 
cada una de ellas. las fmcas hipotecadas que al fmal 
se describirán. 
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Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el próximo 28 
de febrero. a las doce horas de su mañana. al tipo 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que es la cantidad de 7.380.000 pesetas. no 
concurriendo postores se señala por segunda vez 
el dia 28 de marzo con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta' suma. no habiendo postores 
en la misma se sefiala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el dia 28 de abril. celebrándose. en su caso. 
estas dos últimas a la 'misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.380.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada hipoteca para 
la primera subasta, en cuanto a la segunda subasta 
el 75 por 100 de la suma de esta, y, .en su caso. 
con respecto a la tercera se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer 
depósito alguno. todos los demás postores y pre
viamente a la celebración de la subasta deberan 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
de este Juzgado número 1291, oficina principal de 
Sanlúcar de Barrameda, una cantidad igual por 10 
menos al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la. segunda subasta. para poder tomar parte 
en las mismas. En la terc:era subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fJj¡;uio para 
la segunda. ' 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a call-. 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en. pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando. junto a aquél. el corres
pondiente resguardo de depósito según la subasta 
que se trate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del. Registro a 
que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndo&e que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose el rematante los acepta y queda subrogado 
a la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. haciéndose cons
tar en el acta de subasta que el rematante acepta 
las obligaciones antes expresadas. y no se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de dichas obligaciones. 

Quinta ...... Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a lo establecido 
en la Ley, de no. ser ha11ado en ella este edicto 
servirá de notificación al deudor de las fechas de 
la subasta señaladas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Dos. Vivienda niunero II de esta fase 
y número 50 de la urbanización. apfU1amentos «San
tuario ... y correspondiente a la primera fase nom
brada «Mercedes», sita en la villa de Chipiona en 
el lugar Tras de Regla Tiene su frente a la calle 
Acedia. hoy niunero 4. Consta de dos plantas. un 
jardín delantero y un patinillo detrás. La superficie 
total de la parte construida es de -80 metros cua
drados, el jardín delantero por donde tiene su entra
da tiene un~ superficie total de quince metros cua
drados, y el patinillo trasero de 15 metros cuadrados. 
Ocupa la vivienda una superficie en solar de 70 
metros cuadrados. Se distribuye lo edificado en 
entrada, estar-comedor. cocina, aseo y tres domU
torios. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar de Barrameda al tomo 752, libro 244. fo
lio 137 vuelto. fmca 14.313. inscripción segunda, 
causando la hipoteca que se ejecuta la inscripción 
tercera de dicha fmca al tomo 1.081, libro 376. 
folio 162. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 27 de noviem
bre de 1993.-La Masistrada-Juez. Josefa Nieto 
Romero.-EI Secretario.-90 1. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazil. Jimena. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de los de 
Sevilla. 

En virtud del presente, hace saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecana qu~ se tramita en este Juzgado 
con el número 676/1993-1. a instancias de .:Banco 
Meridional, Sociedad Anónima., representado en 
autos por el Procurador señor Martinez Retamero. 
contra la fmea hipotecada por don Primitivo Librero 
Gacela, dOña Dolores Garcia Dominguez y don José 
Manuel Librero Garcia. se ha acordado proceder 
a Ola venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
dias. por primera. segunda o tercera vez, en su caso. 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la ley 
a la parte aetora de intersar en su momento, la adju
dicación de' la finca que al final se describe. bajo 
las condicidnes'siguientes: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este JUZ8Bdo, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado. el día 14 de 
febrero de 1994. La segunda, por el 75 por lOO 
del referido tipo. el 9 de marzo de 1994. y la tercera. 
sin sujeción a tipo. el 8 de abril de 1994. si en 
las anteriores no concu.rren licitadores ni se solicita 
la adjudicación. 

Sale a licitación por la cantidad que se expresará, 
no admitiéndose posturas inferiores al tipo de la 
primera y segunda subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. Para tomar 
parte en la subasta. deberán los licitadores consignar 
previamente. en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado. sita en la oficina 6.013 
del.:Banco Bilbao V1ZCaya, Sociedad Anónima:,.,slta 
en Sevilla. ,avenida Alcalde Juan Femández. 9. 
número de cuenta 403200018067693, ,en concepto 
de fianza, para la primera el 50 por 100 del tipo 
pactado. para la segunda y tercera el 50 por 100 
del tipo de ellas, ésto es, el75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que pofirán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por tiento indi

. cado para cada caso. lo que podrán verificar desde 
el anuncio hasta el día respectivamente senalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.- del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran EJe mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes., entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. , 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse a1guan de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato, a la misma hora. 

Notifiquese el proveido a los demandados en la 
finca hipotecada,. as! como personalmente. sirvien
do, asimismo, 10s- edictos que se publiquen de noti
ficaciones en fonna a los demandados en caso de 
que no' se pueda verificar la notificación personal
mente. 

El tipo de la subasta es de 7.000.000 de pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Piso vivienda nÚMero 15, cuarto, tipo 2, derecha, 
de la casa nÚMero 13, D. del conjunto residencial 
.:Los Principes», en la Huerta· de San Jacinto, en 
Sevilla, inscrita en el RWstro de la Propiedad S 
de Sevilla. folio 205 vuelto. tomo 558, finca 41.405, 
inscripción cuarta. 

Dado en Sevilla a 25 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Sarazá Jirnena.-La Secre
taria.-972. 

Sábado 15 enero 1994 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martin, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia nÚMero 13 de Sevi
lla. 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el nÚMero 
82/1991-1.°, se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por «Renault Financiaciones, Sociedad 
AnólÚrna», representada por el Procurador señor 
López de Lemus. contra don Manuel Vergara Rniz 
y don Manuel Vergara Muñoz, en los que ~e ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta, 
por termino de veinte días. por primera, sepnda 
o tercera vez, en su caso, y sin peIjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación del bien que al final 
se describe. b;:yo las siguientes co,ndiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la SaJa de 
Audi,encia de este Juzgado a las doce horas de la 
mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 21 
de marzo de 1994. 

La segunda, con la reh;:ya del 25 por 100, el 
dia 25 de abril de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 25 de mayo 
de 1994, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación, 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente, en la cuenta de 
,consignaciones que este Juzgado, con el número 
403500017008291. tiene abierta en al sucursal 
número 6.013 del Banco Bilbao Vtzcaya, el 20 por 
100 del tipo que sitve de hase. y en la segunda 
y tercera, el 20 por 100 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requsito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. pudien
do rematar, en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. sólo el ejecutante. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguan de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

El tipo de tasación asciende a 15.000.000 de 
pesetas. 

A instancia del acieedor, y por carecer de ,titulos 
de propiedad, se saca la finca a pública subasta 
sin suplir previamente su falta, confonne al articulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. encon
trándose de ma'nifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, a disposición de los posibles licitadores, los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

, Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Mediante el presente, se notifica al deudor los 
anteriores señalamientos a los efectos legales pro
cedentes, si no se puediere practicar personalmente. 

Bien que sale a subasta 

Casa sita en el Vtso del Alcor (Sevilla), marcada 
con el número 2. antes 4, de la calle General San
jurjo. hoy, caUe Tio Pinto. número 4. Mide una 
supeñicie de 363 metros cuadrados . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira, folio 22, libro 48 del tomo 250, finca 
registml nUmero 922. 

Dado en SevilliJ, a 3 de diciembre de 1993.-l.a 
Magistrada-Jueza, Rosario Marcos Martin.-La 
Secretaria.-975. 

80E núm. 13 

TARRAGONA 

Edicto 

Que en este Juzgado número 3, al número 
200/1990, se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por don Miguel Mestre Llop, contra 
don Miguel Alvarez Sánchez. en los que en reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado en 'la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día 16 de febrero. a las diez horas. los bienes 
embargados a don Miguel Alvarez Sánchez. y para 
el caso de resultar desierta la primera subasta. se 
ha señal-ado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebl\ia del 25 por 100 del 
tipo de la primera. el dia 14 de marzo, a las diez 
horas, Y que para el caso de no rematerse los bienes 
en las anteriores subastas, se eelebrará tercera'subas
ta de Jos referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin slÜe
ción a tipo, la Que tendrá lugar el dia 11 de abril, 
a las diez horas~ celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita 
en el Banco Bilbao Vizcaya número 4205 de esta 
ciudad una suma igual. al menos, al 20 por 100 
de la respectiva valoración de los bienes; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con, aquél, 
como núnimo, una cantidad igual al 20 por 100 
del remate; que el mismo podrá cederse a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; CVJe. a instancia del actor,..oo.rán reservarse 
los depósitos de aquellos postores.que hayan cubier
to ·el tipo de subasa y lo admitan, a efectos de 
que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulas de propiedad, suplidos con 
certificación registra1, se hallan en Secretaria a su 
disposición, debiendo confonnarse con ello los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes; si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana 9. Local comercial B-16, sito en la planta 
semisót8no. primera, del edificio denominado 
t:Zeus:., 'sito en esta ciudad, avenida Presidente Com
panys-plaza d~ la Provincia. esquina a la calle Car
denal Vida} y Barraquer. Cabida, 81 metros cua
drados. 

Inscrita al tomo 1.338. libro 585. fmca nUmero 
48.716. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 4.~00.000 pesetas. 

Urbana. Local comercial C-17. destinado a cafe
terla, sito en la planta semisótano, primero. del edi
ficio denominiado .:Zeus:., sito en esta ciudad. avé
nida Presidente Companys, esquina a la calle Car
denal Vidal y Barraquer. 

Inscrita al tomo 1.606, libro 752, fmca número 
48.736. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 35.000.000 de pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación supletoria 
o subsidiaria de las fechas de celebración de las 
subastas al demandado anterionnente indicado. a 
los fmes y efectos legales. 

Dado en Tarraaona a 3 de enero de 1 994.-El 
Juez.-El Secretario judicial.-935. 
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TERRASSA 

Edtcló 

Don José Grau Gasso. Magistrado-Juez del Juzaado 
de Primera Instancia número 7 de Terrassa, 

Hago saber: Que en resolución del dia de la fecha, 
dictada en autos de juicio de cognición número 
196/1989. promovidos por «Codomiu. Sociedad 
Anónima», contra doña Roda Maria Frisach Cas
tellnou. se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte dias y por 
el precio de su valoración. para cuyo acto -se ha 
señalado el próximo dia 15 de febrero, a las nueve 
treinta horas, Que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, por lotes separados. los bienes 
emba~ados a la demandada. Y para -el caso de 
resultar desierta la primera subasta. se ha señalado 
para que tenga lugar la segun$ subasta. en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será con reb;ija del 25 por lOO del tipo de la primera,. 
el día 15 de marzo, a las nueve treinta horas. Y 
para el caso de no rematarse los bienes en las ante
riores, subastas. se celebrará tercera subasta de los 
referidos bienes. en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo. 
la que tendrá lugar el dia 15 de abril, a las nueve 
treinta horas, celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: • 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores presentar previamente en la Secretaria 
de este Juzgado resguardo de in¡reso efectuado a 
tal fm en el Banco Bilbao VIZCaya. oficina 6260, 
por importe del 20 por 100 del tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Terccra.-Las cargas y gravámem;s anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistiendo y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

CUarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercera partes del tipo. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliegO cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación. 

La subasta de los bienes inmuebles se realizará 
en lotes separados. 

Bienes que se subastan 

Mitades indivisas de las siguientes fmeas: 

Finca l. tIrbana. Terreno en Terrassa. paraje Plana 
de Can Boguña, tierra campa y olivar, de 905 metros 
24 decimetros cuadrados; inscrita al tomo 2.139, 
libro 1.037, folio 55, fmca 10.598 del Registro de 
la Propiedad de Terrassa. 

Fmca n. Urbana. Terreno en Terrassa, paraje' Pla 
de Can Boguña. que mide 424 metros 85 decimetros 
cuadrados; inscrita al tomo 2.139, libro 1.037, f~ 
tia 51. finca 34.992 del Registro de la Propiedad 
de Terrassa. 

Finea m. Urbana. Número 1. Vivienda en planta 
bl\ia de la casa en Terrassa, parl\ie Can Boguña. 
con entrada independiente mirando a oriente. Mide 
128 metros cuadrados; inscrita al tomo 2.139, libro 
1.037. folio 49 vuelto. fmea 34.994 del Registro 
de la Propiedad de Terrassa. 

Finca IV. Urbana. Número 2. Vivienda en la plan
ta alta de la casa. con entrada independiente pri
vativa adosada al exterior de la parte de poniente 
de la casa sita en Terrassa. paraje Can Boguña. 
Mide 88 metros cuadrados; inscrita al tomo 2.139, 
libro 1.037, folio 53; fmea 34.996 del Registro de 
la Propiedad de Terrassa. 

Valoración desglosada de las indicadas mitades 
indivisas: 

Finca t 1.497.040.60 pesetaL 
Vmea n: 702595.65 pesetas. 

Sábado 15 enero 1994 

Finca III: 5,850.000.00 pesetas. 
Finca N: 3.900.000 pesetas. 

En caso de no poder notificarse el presente a 
la demandada. sirva el mismo de notificación sufi
ciente. 

Dado en Terrassa a 13 de diciembre de 1993.-El 
Magistrad~Juez, José Grau Gasso.-El Secreta
rio.-892. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Grau Gasso. ilustrisimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de T errassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número de orden 
292/1992, a instancia de la Entidad Cl\ia de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. representada por el Pro
curador don Jaime Paloma Carretero, contra don 
Enrique Furió Tarazaga y dona Laura Jiménez 
Muñoz, en los que por resolución del día de la 
fecha se ha acordado .sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes inmue
bles que al fmal se describirán, por el precio que 
para cada una de las subastas se anuncian. se indi
carán a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los dias y fonna siguientes: 

En primera subasta el próximo día 12 de abril 
de 1994, a las diez horas. por el tiempo establecido 
en la escritura de hipoteca y ascendente a 
10.685.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
nó cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor. el próximo dia 4 
de mayo de 1994, a las diez horas, igual al 7 S 
por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el próximo día 25 de 
m~yo de 1994, a las..d.iez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de este Juzgado abierta en la oficina del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sita en 
Terrassa, calle Portal de Sant Roe. números 29-31, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 como 
mínimo de la respectiva valoración de los bienes. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración poc:1nm hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 

.gado, junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
in¡reso en la citada ofiCina bancaria, de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre

- taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederse a tercero y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Si no se hallare el deudor en el domicilio 
designado para notificaciones, sirve este edicto de 
notificación en legal fonna. 

La parte aetara, al amparo de lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 14 de marzo de 1993. litiga con 
el bcDeficio de -justicia gratuita. 
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Bienes que se subastan 

Número 8.-Vivienda en planta primera. puerta 
tercera, fonnando parte de la casa señalada con 
el número 49 de la calle Ruiz de Alda, hoy Emili 
BadieUa de esta ciudad. ocupa una superficie útil 
de 102 metros 95 decimetros cuadrados. con gale
ria-lavadero descubierta a patio de luces y venti
lación. Linda: Por su frente, este, entendiendo como 
tal la calle Ruiz de Alda. con calle Ruiz de Alda, 
hoy Emili Badiella, y con vivienda ,puerta cuarta 
de esta misma planta; por su izquierda, sur, con 
chaflán de las calles Ruiz de Alda. hoy Emili Badie-
1la. y Oviedo, con patio de luces y ventilación y 
con vivienda puerta cuarta de esta misma planta; 
por su derecha, norte, con vivienda puerta segunda 
de esta misma planta y por su fondo. oeste, con 
rellano de la escalera de acceso al que abre su puerta. 
con patio de luces y ventilación y con vivienda puerta 
cuarta de esta misma planta. 

Cuotas: General. 3 enteros 40 céntimos por 100. 
Especial escalera. 4 enteros 34 céntimos por 100. 

Inscrita en el tomo 2.115. libro 616 de la Sec
ción Segunda de Terrassa. folio 241, fmca núme
ro 40.222. 

Dado en Terrassa a 22 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Grau Gasso.-El Secreta
rio.-886. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Antonio González-Moro Tolosana. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Terrassa y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 93/1990, seguidos ante este Juzgado a ins
tancia de Cl\ia de Pensiones de Tenassa. represen
tada por el Procurador don Vmcen9 Ruiz y Amat 
y que litiga con el beneficio de justicia gratuita, 
contra don Manuel Ortega Jara y dona Antonia 
Aguilar Ariza, por resolución del dia de la fecha 
dictada por su señoria a petición de la parte actora, 
se ha acordado sacar a publica subasta, en lotes 
separados. blijo las condiciones que se dirán y demás 
previstas en los articulos 1.481, siguientes y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, anun· 
ciándose con veinte dias de antelación, los bienes 
que, asimismo, se dirán, por primera vez y por el 
tipo que consta en el dictamen pericial obrante en 
autos, el próximo dia 10 de mayo de 1994 y hora 
de las once. y de resultar ésta desierta. por segunda 
vez e igual ténnino. con rebaja del 25 por 100 
de dicho tipo, el dia 10 de 'junio de 1994 y hora 
de las once, y. asimismo, de resultar desierta. por 
tercera 'vez, por igual ténnino y sin sujeción a tipo. 
el dia 11 de julio de 1994 y hora de las once, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juz
gado, ~o las siguientes 

Condiciones 

Prim~ra.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en el referido dictamen. que 
es el de 3.000.000 de pesetas para el primer lote. 
3.800.000 pesetas para el segundo lote, 5.000.000 
de pesetas para el tercer lote y 3.900.000 de pesetas 
para el cuarto lote. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa, al menos del 20 por 100 del res
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consigo 
naciones abierta por este Juzgado en el «Banco Bil
bao VIzcaya, Sociedad Anónima», sito en esta ciu· 
dad, calle Portal de Sant Roe, número 29, debiendo 
hacerse constar como número del procedimiento 
los siguientes digitos 087300001709390. sin cuyc 
requisito no serán admitidos y devolviéndose tar1 
pronto sea disponible el saldo, dichas consignacio
nes a sus respectivos duenos. excepto la que corres· 
ponda al mejor postor, la cual se reservaré en depó 
litO como prantia del cwn.plimiemo de su obU 
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gación Y. en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta y s6lo el ejecutante podrá hacer 
postura de ceder el remate a un tercero .. 

Cuarta.-Las cargas y/o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la actara 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinárse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán conformarse 
para su examen con los titulos y certificación regis
tral obrantes en la Secretaria del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
legal fonna a la parte demandada y demás inte
resados de los señalamientos efectuados para 'el caso 
de no ser habidos en sus domicilios. 

Bienes objeto de subasta 
Registro de la Propiedad de Vtlanova y la Geltní. 

tomo 898. -finca 29.338. inscripción primera. libro 
413 de Vt1anova, folio 206. 

Descripción.-Rústica. parcela de terreno, en la 
partida «Fraitg». del ténnino de esta villa, de super· 
ficie. tras varias segregaciones. 4.675,15 metros cua· 
drados. Linda: Al norte. con entrada a la cirretera; 
al sur. con resto de fmca; al este. con finca propiedad 
del señor Burguet, y al oeste. con resto de la fmca. 
Precio de valoración: 3.000.000 de pesetas. 

Registro de la propiedad de Vilanova y la Geltrú. 
tomo 50, finca l.775 •. inscripción cuarta. libro 25 
de Vilanova, folio 111. 

Descripción.-Rústica. pieza de tierra viña y 
algarrobos. situada en este ténnino y partida .Corral 
de Barro». de cabida. tras varias segregaciones. 
5.485,52 metros cuadrados. Linda: A oriente, con 
tierras de doña Concepción Marqués; al mediodia. 
con otras de doña Dionisia Plana; a poniente, con 
otra de don José Santacana. y al narre. con Rafael 
Valles. Precio de valoración: 3.800.000 pesetas. 

Registro de la Propiedad de Vt1anova y la Geltní, 
tomo 779. fmea 22.903. inscripción primera, bDro 
356 de Vt1anova. folio 17. 

Descripción.-Rustica, parcela de tierra sita en tér
mino de esta villa, partida «Fraigb, de SUperficie 
8.315,98 metros cuadrados. Linda: Al norte y este, 
con resto fmca matriz de que se segrega; al sur, 
con camino, y al oeste, con el camino de la Curtina. 
Es la parcela número 30. 'Precio de valoración: 
5.000.000 de pesetas. 

Registro de la Propiedad de Vilanova y la Geltrú.. 
tomo 779, fmea 22.904, inscripción primera. libro 
356 de Vilanova. folio 21. 

Descripéión.-Rústica, parcela de terreno sita en 
ténnino de esta villa. partida «Fraigb. ·de superficie 
5.567 metros cuadrados. Linda: Al norte. este y 
oeste, con resto de fmca matriz de que se segrega. 
y'al sur, con camino. Está fonnada por las parcelas 
23 y 33. Precio de valoración: 3.900.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 22 de diciembre de 1993.-El 
Secretario. Antonio González-Moro Tolosana.-887. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Alfonso Oonzález Guija Jiménez. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha en el procedi
miento judicial sumario del articulo' 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia del «Banco Popular 
Español. Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador señor Sánchez Coronado, contra dofta 
Maria Josefa Garcia Nicolás, con el número 
290/1993. en reclamación de un prest¡uno con 
aarantia hipotecaria, salen a pública subasta, por 
término de veinte dias, la finca que se indicaré. 

El remate tendrá lupr en la Sala de Audiencia 
de este J_aclo el dia 14 de abril de 1994, a las 

Sábado 15 enero 1994 

doce horas de su mañana, previniéndose a los lici· 
tadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.500.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, «Banco Bilbao Vtzcaya, 
Sociedad Anónimalt. número 4.316, clave 18 (pro
cedimiento hipotecario), sita en la calle Comercio. 
el 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
del tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Podrán participar con la calidad de ceder el remate 
a terceros. facultad establecida sólo a favor del 
ejecutante. 

Tercero.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en püego cemdo, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anterionnente. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sei\ala para la celebración 
de una segunda subasta el día 12 de mayo de 1994. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uabnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la se¡unda subas~. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 7 de junio de 
1994. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien- desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la sesunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate. enten· 
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad y obligaciones ,que de 
los mismos se deriven. 

Igualmente, en caso de que no fuera posible la 
notificación a los demandados por encontrarse en 
paradero desconocido, sirva el presente de notifi· 
cación a los mismos. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana. Local comercial perteneciente a la casa 

en la ciudad de Toledo. avenida Pudsima Concep
ción, sin número, con entrada a la calle número 
Dos. donde tiene de fachada 3,875 metros lineales. 
Tiene una supedicie de 85 metros 25 decímetros 
cuadrados. y consta de una sola nave diáfana. Linda: 
Por la derecha, entrando. con el local comercial 
2 A. propiedad de Juan Ramirez Trigueros; izquier
da, con finca matriz; al fondo, con la calle número 
Tres, y al frente. con la calle número Dos. Inscrita 
en el Re¡istro de la Propiedad número 1 de Toledo 
en el tomo 925, libro 417 de Toledo, folio 137. 
fmca 15.123. inscripción quinta. Valorada, a efectos 
de subasta. en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 9 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Alfonso González Guija Jimé
nez.-1.o Secretaria.-90S. 

roWSA 

Edlclo 

Doña Maria José Galindo Olea. Jueza del J~do 
de Primera Instancia número 2 de Tolosa (Oi· 
puzkoal. 

Hago saber: Que en dicho Juzaado y con el nUme
ro 269/1993, se tramita pro<edimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipe> 
tecaria. a instancia de «Banco de Santander, Socie· 
dad Anónima de Crédito», contra don Juan Manuel 
Gannendia Arandia y doña Maria Aránzazu 
Aguirrezabala Azarola. en reclamación de crédite 
hipotecario, en el que por resolución de esta fechB 
se ha acordado sacar a pública subastas por primerB 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá,. señal¡índose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 3 de marzo de 1994. a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que ne 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parf.e 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónimalt, número 1.865. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1'00 del valor 
del bien que.' sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y años del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterlonnente. 

Qulnta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretada del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una -segunda el día 11 de abril de 1994, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uabnente. y para el easo de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dla 16 de mayo 
de 1994, a las .once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará. sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebr~ la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder UevfI"Se a efectos 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 
Local comercial en planta sótano. de 370 metros 

cuadrados, con acceso para personas y vehiculos 
por el lado oeste del edificio, junto a la carretera 
que·enlaza en.Yurre con la, general de Madrid-lnin, 
cuenta con otro acceso para personas a través de 
unas escaleras por la parte este del edificio. Le 
correspond~ una cuota de participación del 20 por 
100. Fonna parte integrante del edificio sito en el 
barrio de Anzizar. de la villa de Beasáin, Casa Biona. 
Inscripción. tomo 1.474,libro 162. fotio 216, finca 
número 9.07l. 

Tipo de subasta: 33.858.109 pesetas. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa), a 22 de diciembre 
de 1993.-La Jueza. Maria José Galindo Olea.-EI 
Secretario.-928. 

TRUJILLO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzaado de Primera Instancia 
e Instrucción nUmero 1 de Trujillo, con el núme· 
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ro 93/1992, a instancias de «:Cia. Mercantil Pro
duetos de Portugal». contra Andrés Nieto Cuadrado 
y esposa y «Frios de Plasencia. Sociedad Anónima., 
en reclamación de 2.462.152 pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta. por veinte días. los bienes 
embargados que se dirán, cuyas subastas se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Prjmera Instancia e Instrucción .. número 1 de 
Trujillo, sito en plaza Mayor. número 1, seftalándose 
para la primera el día 2 de marzo, .sirviendo de 
tipo el de tasaqión; para la segunda. caso de quedar 
desierta la anterior, el día 29 de marzo, sirviendo 
de tipo el anterior, con rebaja del 25 por 100, y 
caso de quedar desierta. se sefiala para la tercera 
subasta. el día 19 de abril sin sujeción a tipo, y 
todas ellas a las once horas, bajo las siguientes 

Condiciones· generales 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Para tomar Parte en las subastas deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones abierta en eJ «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». de Trujillo, cuenta núme
ro 1179.000.17.93.92. el 20 por 100. por lo menos. 
de dicho tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
y podrá hacerse postura desde el anuncio de las 
subastas hasta su celebración. por escrito en pliego 
cerrado. depositando junto a aquél el resguardo de 
haber efectuado la consignación en citada Entidad 
bancaria. 

Tercera,-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero el mismo. . 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Parcela en m~cipio de Plasencia. 
potigono industrial «Plasencia», parcela 7-A. finca 
registral número 18.339. al tomo 1.107. libro 327. 
folio 101 de Plasencia. inscripción quinta. tasada 
pericialmente en 10.850.00 pesetas. 

2. Urbana sita en ,Plasencia, calle Plaza Nueva. 
n\lmero l. local en planta baja. inscrita a favor de 
«Fríos de Plasencia, Sociedad Anónima.. Finca 
registral número 19.446. al libro 351, tomo 1.148. 
folio 19 del libro de P1asencia, tasada pericialmente 
en 2.444.500 pesetas. 

3. Nuda propiedad de una mitad indivisa de la 
fmca urbana. Inscrita al tomo 102. libro 11 de Mia
jadas. folio 52, fmca número 783, inscripción 10. 
tasada pericialmente en 3.150.000 pesetas. 

4. Nuda propiedad de· una mitad indivisa de la 
fmca urbana. Casa sita en MU\iadas y en su calle 
Palma. señalada con el número í 8 de gobierno. 
Inscrita al tomo 851. libro 221 de Mtajadas, fo
lio l. finca 22.845, inscripción primera, tasada peri
cialmente en 10.850.000 pesetas. 

5. Nuda propiedad cuyo usufructo pertenece a 
Dolores Cuadrado Pino de rUstica. Terreno de oli
vado en secano al sitio «Dehesilla». ténnino de Mia
jadas. Inscrita_al tomo 941. li~ro 243 de Mi~adas. 
folio 216. fmea 17.418. tasada pericialmente en 
279.250 pesetas. 
~ 6. Urbana ,número 33. }Ioiso ático izquierda, en 
Miajadas. Inscrita al tomo 773, bbro 193 de Mia
jadas. folio 50, fmca 18.173. inscripción quinta, tasa
da pericialmente en 7.579.999 pesetas. 

7. Mitad indivisa de urbana, sita en Miajadas 
y su poligono industrial, enclavado en Los Egidos. 
Inscrita al tomo 851, libro 221 de Miajadas, fo
lio 9, fmea 22.851. inscripción primera, tasada peri
cialmente en.21.950.000 pesetas. 

Dado en Trujillo a 10 de; diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Ju~z.-La Secretaria.-934. 

Sábado 15 enero 1994 

TRUflLLO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado. de Primera Instancia número 1 de 
Trujillo. con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 216/1992. seguido a instancias de «Caja 
Postal. Sociedad Anónima», representada por la Pro
curadora doña Isabel Morano Masa. en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, la fmca que 
luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Trujillo: plaza Mayor. sin 
número, el día 22 de febrero de 1994. a las once 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de Subasta es el de 7.486.000 
pesetas.-fijado en la escritura de préstamno. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consi$naciones de este Juzgado. abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
de Trujillo. cuenta número 1179.000.18.216.92. el 
20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose'que todo licitador aceIr 
ta como'bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y quedi subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no hill>er postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 17 de marzo de 1994, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 12 de abril de 1994. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Finca objet6 de subasta 

Urbana-Número 6. vivienda tipo A. en la planta 
segunda del edificio de esta ciudad, travesia a la 
calle Femán Ruiz, sin número de gobierno, con 
acceso al portal común del edificio; ocupa una super
ficie construida de 106 metros 425 centimetros cua
drados y útil de 89 metros 96~ decimetros cuadrados; 
inscrita al tomo 874. libro 211, folio 89, finca núme
ro 13.448. inscripción 2." 

Da.do en Trujillo a l3 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretarlo.-938. 

TUDELA 

Edicto 

Don Antonio Rodero Garcia. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de la ciudad de Tude
la (Navarra) y su partido, mediante edicto. 

Hace saber: Que a las once horas de los dias 
20 de abril 18 de mayo y 22,de junio de 1994 
todas ellas. tendrá lugar en este J~ado, por pri
mera, segunda y tercera vez, respectivamente. si file
re necesario. la venta en pública subasta de los bienes 
que luego se dirán. por ténnino de veinte dias. y 
que fueron embargados en el juicio ejecutivo núme
ro 134/1992. promovidos por «Caja Laboral Popu
lar. Sociedad Cpopera1iva de Crédito, Sociedad 
Anónima.. contra don José Laurentino Asensio 
Martinez. sobre reclamación de deuda, y se hace 
constar los siguientes extremos: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del valor de la tasación en al primera subas-
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ta. del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 
25 por lOO en la segunda y tercera. 

SegUlldo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta'; en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 por 100. y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero ..... Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Que los bienes se hallan depositados para 
ser examinados por aquellas personas ,que les inte
rese. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho ert la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya, de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Trastero número 18 en planta baja sótano del 
edificio sito en Aranaz y Vides. 11, de Tudela. Tiene 
una superficie de 13,86 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, con el aparcamiento nUmero 38. por el 
que tiene acceso; derecha, entrando, trastero nume
ro 17; izquierda, Grupo CREF. y fondo. calle Aranaz 
y VIdes. Inscrita al tomo 2.643\ libro -570, folio 
161127, fmca 30.070 del Registro de la J'ropiedad 
de Tudela número l. Precio tipo de tasación: 
450.000 pesetas. 

Aparcamiento número 38. en la planta sótano, 
sito en calle Aranaz y Vides. 11, de Tudela. TIene 
una superficie "<le 17 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.643, libro 570. folio 158, fmca 30.009 del 
Registro de la Propiedad de Tudela número l. Precio 
tipo tasación: 1.200.000 pesetas. 

Aparcamiento número -1 O, en la plantá de sótano 
del edificio sito en calle Aranaz y Vides, 11. de 
Tudela. Tiene una superficie de 13.07 metros cua
drados. Inscrita al tomo 2.643. libro 570, folio 157. 
fmca 30.008 del Registro de la Propiedad de Tudela 
número 1. Precio tasación~_ 1.000.000 de pesetas. 

Inmueble destinado a oficinas y vivienda en planta 
primera del edificio sito en Aranaz y Vides, 11. 
de Tudela. Tiene una superficie de 269.01 metros 
cuadrados. Tiene como anexo inseparable una te
rraza de 315,20 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.643, libro 570. folio 079, fmca 30.035 del Registro 
de la Propiedad de Tudela nUmero, l. Precio tipo 
tasación: 29.551.000 pesetas. 

Dado en Tudela a 15 de diciembre de 1993.-El 
Juez, Antonio Rodero García-La Secretaria.-959. 

TUDELA 

Edicto 

Don Antonio Rodero Garcia. Juez de Primera 
Instancia número 3 de Tudela. por resolución de 
fecha 22 de diciembre de 1993, dictada en pro
cedimiento judicial sumario número 219/1993 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a ins
tancia del «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Arnedo. con
tra don Manuel CIemos Riezu. en reclamación de 
crédito con garantía hipotecaria, ha acorwtdo anun
ciar "la venta en pública subasta por las véces que 
se dirán y ténnino de veinte dias cada una de eUas, 
la finca que al fmal se describe. La subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencja de este Juzgado. sito 
en la ·calle Pablo Sarasatc;, núrn,ero 4. de esta ciudad, 
por primera vez, el dia 28. de febrero. a las once, 
por el precio de 10.147.200 pesetas. tipo de tasación 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. 

No concurriendo postores, se señala para la segun· 
da vez el dia 28 de marzo de 1994, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 7S por 100 del tipo de 
la primera subasta. 

No habiendo postores. se sefiala para la tercera 
vez el día 28 de abril, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 
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La segunda y tercera subastas se celebrarán, en 
su caso, en el mismo lugar que la primera. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primcra.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado, en la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
el 20 Por 100 del tipo correspondiente (o en la 
tercera. la misma ·consignación que en la segunda), 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No. se admitirán posturas Que no 
cubran las cantidades que sirvan de tipo a la subasta, 
si bien, en 1a tercera, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Podrán también _hacerse postw;as por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando previamente. junto con 
dicho pliego, resguardo de ingreso en la cuenta ante
rionnente expresada, importe, de la consignación 
requerida. -

Cuarta.-Sólo el ejecutante podra hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regIa 4.11. del artículo 131 de la I,.ey Hipo
tecaria. estan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como, bastantes a los efectos de la titulación de 
la fmca. 

Sexta.-Las cargas o gravá.menes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda. subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

rmca objeto de la subasta 

Ul'bana número 13. VIvienda o piso B. situado 
en la planta alta, segunda, del edificio sito en TudeIa 
y su caJle de Aranaz Y VIdes, sin número, portal n, 
de superficie 134,34 metros cuadrados. tidante: Por 
frente, rellano de escalera. escaleras y vivienda tipo 
A de la núsrna planta; de=ha, entrando, terTa7JIS; 
izquierda, fachada principoJ del edificio y fOndo, mien
da tipo B de la misma planta, portal l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tudela 
al tomo 2.563. libro 539, follo 85, fmca número 
2.659, inscripción segunda. 

Dado en Tbdela a 22 de diciembre de 1993.-EI 
Juez. Antonio Rodero Garcia.-EI Secretario.-968. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 7 de Valencia. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.565/1991. se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doila' Florentina Pérez Samper. en representación 
de «BBV Leasing, Sociedad Anónima». contra «Már
moles de Pinoso. Sociedad LLmitada», don Máximo 
Pérez Garcúry doila Angela Riquelme Alvarado, 
en, reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas a los deman
dados «Mátmoles de Pinoso. Sociedad Limitada». 
don Máximo Perea Garcta y doña Angela Riquelme 
Alvarado, que salen en 20 lotes: 

Propiedad de don Máximo Pérez Garcia: 

Lote 1.0 Mitad indivisa de trozo de tierra secano 
procedente de la hacienda «Casa Garrido», en tér
mino de Ulea. de cabida 3 hectáreas 1 área 85 
centiareas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cieza 
número 2. al tomo 792, folio 68, finca 2.008. 

Valorada a efectos de subasta en 603.700 pesetas. 

Sábado 15 enero 1994 

A nombre de doña Angela Riquelme Alvarado: 

Lote 2.° Trozo de tierra ~secano en partidu del 
AlgatTObo. tierras de labor y las restantes monte 
inculto. , 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cieza 
número 2 y término municipal de Albanilla, al tomo 
748, folio 73, fmea 18.311. 

Valorada a efectos de subasta en 11.185.000 
pesetas. 

Lote 3.° Trozo de tierra secano en el partido 
de Barinas, de 8 áreas 38 centiáfeas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cieza 
número 2 y término muniétpal de Albanilla, al tomo 
236. folio 99. fmca 7.362. 

Valorado a efectos de subasta en 33.520 pesetas. 
Lote 4.° Partido de Barinas, con una amelga 

en su frente, de 246 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad del término 

mUnicipal de Albanilla al tomo 167, folio 22, tInca 
5.466. 

Valorado a efectos de subasta en 10.000 pesetas. 
Lote 5.° Partido de Barinas. paraje El Reñal. 

Secano de 22 áreas 36 centiáreas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cieza 

número 2 y tenruno municipal de Albanilla. al tomo 
413, folio 95, finca 12.052. 

Valorado a efectos de su~asta en 89.440 pesetas. 
Lote 6.° Partido de Barinas: Edificio destinado 

a almaCén; ocupa 60 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cieza 

número 2 y término municipal de Albanilla, al tomo 
432, folio 223, fmca 12.457. 

Valorado a efectos de subasta en ] .200.000 pese. 
taso 

Lote 7.° Partido de Barinas y sitio de la Huerta. 
Tierra.riego de 5 areas 59 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza 
número 2 y término municipal de Albanilla, al tomo 
432, folio 221, fmca 12.456. 

Valorada a efectos de subasta en 60.000 pesetas. 
Lote 8.° Partido de Barinas. sitio de El Corral. 

Secano de 8 áreas 38 centiáreas y media. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cieza 

número 2 y ténnino municipal de Albanilla, al tomo 
217. folio 23, fmca 6.715. 

Valorado a efectos de subasta en 33.540 pesetas. 

A nombre de don Máximo Pérez García y doña 
Angela Riquelme Alvarado: 

Lote 9.° Cañada de Pelao. Tierra inculta de l 
hectárea 50 áreas. 

Inscrita en el ReÍistro de la Propiedad de Cieza 
número 2 y término municipal de Albanilla. al tomo 
141, folio 21, fmca 3.873. 

Valorada a efectos de subasta en 150.000 pesetas. 
Lote 10. Partido de Macilvenda y sitio de la 

Herrada de la Boquera. Tierra montuosa de 2 hec
táreas 18 áreas 25 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza 
número 2 y término municipal de Albanilla. al tomo 
141, folio 55, fmea 3.907. 

Valorada a efectos de subasta en 218.250 pesetas. 
Lote 11. Partido de Macilvenda, paraje Cañada 

del Pelao. Tierra montuosa de 1 hectárea 68 áreas 
18 centiáreas. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza 
número 2 y término municipal de Albanilla, al tomo 
141, folio 56, fmea 3.908. 

Valorada a efectos de subasta en 168.180 pesetas". 
Lote 12. Partido de Macilvenda, paraje Cañada 

del Pelao. Tierra montuosa de 2 hectAreas 1 áreas 
23 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza 
número 2 y término municipal de Albanilla, al tomo 
141, folio 57. fInca 3.909. 

Valorada a efectos de subasta en 201.230 pesetas. 
Lote 13. Partido de Bacinas. panije de los Corra

les o Herrades de los Marcos. Suerte de tierra secano 
de 1 hectárea 27 áreas 17 centiáreas 1 decimetro 
cuadrado. 

Inscrita en el Registro de la Propfedad de Cieza 
número 2 y téonino municipal de Albani11a al tomo 
279, folio 124, finca 8.805. 

Valorada a efectos de subasta en 127.170 pesetas. 
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Lote 14. Mitad indivisa de un trozo de tierra 
secano en el partido de Barinas, sitio de los Tapices, 
de 44 áreas 72 centiáreas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cieza 
número 2 y término municipal de Albanilla, al tomo 
364. folio 176, fmca 11.151. 

Valorado 'a efectos de subasta en 89.440 pesetas. 
Lote 15. Mitad indivisa de un trozo de tierra 

secano en el partido de Bannas, paraje del Prado, 
de 27 áreas 95 centiáreas. 

Inscrito en el Registro de la PrQpiedad de Cieza 
número 2. término municipal de Albanilla, al tomo 
363, folio 180,fmca 11.153. 

Valorado a efectos de subasta en 55.900 pesetas. 
Lote 16. Partido de la Umbria de los Tovares. 

Tierrá secano de 41 áreas 92 centiilreas. 
Inscrita en' el Registro de la Propiedad de Cieza 

número 2. téll)lino muñicipal de Albanilla. al tomo 
, 648. folio 82. fmca 16.284. 

Valorada a efectos de subasta en 167.680 pesetas. 
Lote 17. Partido de Barinas, paraje de los Mar

cos. Secano de 22 áreas 36 centiáreas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cieza 

número 2, término municipal de Albanilla. al tomo 
138, folio 79, finca 3.693. 

Valorado a efectos de subasta en 89.440 pesetas. 
Lote 18. Partido de BaTinas y sitio del Refial. 

Tierra secano de 2 hectáreas 57 áreas 19 centiáreas. 
Inscrita en el Registro· de la Propiedad de Cieza 

número 2, término municipal de Albanilla, al tomo 
595, folio 58, fmca 15.005. 

Valorada a efectos de subasta en 1.028.760 pese
tas. 

Lote 19. Partido de Batinas, sitio de los Marcos. 
Secano de 22 áreas 36 centiáreas. 

Inscrito en el Registro de la· Propiedad de Cieza 
número 2, término municipal de Albanilla, al tomo 
101. folio 17, finca 1.836. 

Valorado a efectos de subasta en 89.440 pesetas. 
Lote 20. Partido de Barlnas, ·paraje de la Loma 

de la Vicenta. Suerte de tierra montuosa que produce 
espartos, de 5 hectáreas 35 áreas 92 centiáreas 
aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de· la Propiedad de Cieza 
número 2, término municipal de Albanilla, al tomo 
279, folio 118, fmca 8.802. 

Valorada a efectos de subasta en 1.074.840 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, l. el pr6ximo dia 22 de marzo. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones que 
señala el articulo 1.499 y. siguientes concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su nueva redac
ción. Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
corriente número 4.445 que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados de ésta del Banco Bilbao 
Vizcaya una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y' gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta Y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
cióni el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se set\ala para que tenga lugar la ·segun
da el próximo dia 21 de abri1, a las doce horas, 
en 13$ mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que sera del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrasá una tercea. sin sujeción 
a tipo. el día 24 de may", también a las doce horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 
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y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de EQjuiclamiento Civil. _ 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos. a la misma hora. 

Dado en Valencia a 24 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-973-54. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bfl.io el número 1.016/1991. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos,. ~instancia del' Procurador don 
Ramón Cuchillo López. en representación de «Ban
co Exterior de España. Sociedad Anónima», contra 
don Manuel Cusac Caramaza y doña Maria Jesús 
Ainsa Esteban, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmea embargada 
a los demandados anteriores: 

Sábado 15 enero 1994 

Vivienda en la planta entresuelo, puerta 2, del 
edificio situado en la calle Llagostera. 35, en Bar
celona ciudad. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 22 de los de Barcelona al tomo 2.028, libro 
14, folio 721. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la avenida Navarro Reverter. 
sin número, el próximo dia 10 de marzo de 1994, 
a las once treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del- remate será de 7.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 4.444. del Banco Bilbao ViZcaya, el 
50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta y banco 
antes expresados. junio con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efecto de que, si 

789 

el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
puedA aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas ~ propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere; al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de abril. a las once treinta 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercere, sin 
sujeCión a tipo. el día 16 de mayo, también a las 
once treinta horas. rigiendo para la misma lás res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1 :498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. sirViendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados en caso 
de no poderse hacer por la via ordinaria. 

Dado en Valencia a 29 de diciembre de 1993.-El 
Magístrado-Juez.-El Secretario.-871. 


